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PRESENTACIÓN 
 
En este documento se presentan los lineamientos que el Proyecto Educativo Institucional 
PEI, propone como ejes de direccionamiento general para el desarrollo institucional y el 
proceso de consolidación de la calidad de la educación con excelencia académica en el 
Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA. 
Los planteamientos aquí consignados constituyen un horizonte y un marco de referencia 
desde el cual se avanzará en el proceso de estructuración organizacional; estos contenidos 
tienen como fin dinamizar y orientar todas las actividades académicas que soportan la 
institución. 
 
Este documento es el resultado de un proceso académico que inició en el año 2002, donde 
se convocó un grupo inicial de tutores que representaron las diferentes áreas del saber y 
que además se caracterizaban por su sentido de pertenencia institucional y su compromiso 
ético con la tarea educativa. 
 
La elaboración de este Proyecto Educativo Institucional, incluye los diferentes aspectos que 
permitirán a la Institución dar respuesta a las necesidades expresadas por la sociedad; en 
él se presentan, además de la historia, misión, visión, principios y criterios institucionales, 
los referentes de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en la modalidad 
presencial, políticas y estrategias institucionales, al igual que el modelo pedagógico; todos 
ellos con el objetivo de fortalecer nuestros pilares educativos.  

En la actualidad CENSA cuenta con los medios tecnológicos para desarrollar en sus 
educandos las competencias requeridas por el sector productivo, contribuyendo así a 
disminuir las inequidades sociales.  Es por lo anterior que pretendemos con nuestra 
propuesta educativa llegar a aquellos sectores más vulnerados de nuestra sociedad. 

Nuestra estrategia educativa busca ser pertinente, flexible y con un alto componente de 
inclusión social.  El Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA en un futuro cercano 
pretende ampliar sus servicios mediante la implementación de la educación a distancia, con 
estrategias virtuales; conscientes de que con esta propuesta también debe cumplir con los 
mismos retos de formación establecidos en la Educación Para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano bajo la modalidad presencial que poseemos ahora. 

Cabe anotar que en ambos escenarios contamos con las plataformas tecnológicas 
requeridas y el talento humano competente que nos permitirá llevar a feliz término los 
diferentes procesos de formación. 

El Centro de Sistemas de Antioquia soportado bajo su Proyecto Educativo Institucional, 
tiene como reto el proceso de cualificación y acreditación que exige la nueva normatividad y 
las nuevas condiciones del entorno, como la internacionalización de la educación, entre 
otras. 
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El Proyecto Educativo Institucional es un proceso principalmente académico, de carácter 
permanente, participativo y generalizado, cuya riqueza de resultados depende del aporte de 
todos y cada uno de los miembros de la comunidad institucional, en la medida en que sea 
apropiado y expresado en la cotidianidad de la vida de la institución. 
 
Presentamos a la Comunidad Académica el P.E.I del Centro de Sistemas de Antioquia,  
CENSA  para su conocimiento como guía orientadora de nuestro deber ser educativo. 
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INTRODUCCIÓN    
 
ñLa educaci·n es un derecho de la persona y un servicio p¼blico que tiene una funci·n 
socialò 

1
, es por ello que el Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA, establece dentro de 

las prioridades del Proyecto Educativo Institucional el quehacer educativo como una 
definición de su identidad. 
 
Es por lo anterior que nuestra propuesta pedagógica está soportada en dos componentes: 
 

a.  Legal: la Ley 115 la cual fue reglamentada por el Decreto 1860  de 1994, en el cual 
se reglamenta parcialmente la Ley General de Educación, en los aspectos 
pedagógicos y organizativos generales, en el artículo 16 se expone la obligatoriedad 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI); de igual forma en dicha ley en su artículo 
76 reza: ñcurr²culo el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, 
metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción 
de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos 
humanos académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el 
Proyecto Educativo Institucionalò. 

 
b. Filosófico:   La sociedad de hoy en día, nos exige como Institución de Formación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano, educar integralmente a nuestros técnicos 
laborales por competencias, con conocimientos y actitudes que contribuyan al 
desarrollo local, regional y nacional, mediante procesos de investigación, solución de 
los problemas, trabajo independiente e interacción con el sector productivo, 
propiciando a nuestra comunidad educativa el impulso necesario para generar 
alternativas laborales que los dignifique en su medio social. 

   

                                                 
1
 Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 67. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
La finalidad del Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA es formar seres humanos con 
principios morales y éticos que sean útiles a la construcción de una sociedad más 
incluyente y participativa, donde se valoren los aprendizajes adquiridos y se materialicen en 
soluciones laborales, bien sean mediante la vinculación laboral formal o mediante la puesta 
en marcha de ideas emprendedoras que sirvan de apoyo en el desarrollo social de su 
comunidad y medio externo que lo rodea.  
 
Nuestro objetivo es ser una Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, que permita el acceso a las clases menos favorecidas de la comunidad. 
Delimitando las fases del proceso metodológico e impulsando el desarrollo tecnológico 
sostenible, con sentido de compromiso social, para encontrar soluciones sencillas a 
problemas complejos de la región, como son el desempleo, y el bajo nivel económico de la 
población en general.  
 
EL CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA, CENSA es una Institución de Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano  que se ha distinguido por ofrecer programas a nivel 
técnico laboral en la modalidad Presencial y ha iniciado su incursión en la modalidad a 
Distancia con Estrategias virtual, buscando así contribuir al desarrollo regional de las 
comunidades. Afrontando un gran compromiso de trabajo, de los estamentos 
administrativos y tutores, en la búsqueda constante de la excelencia académica para 
ofrecer un servicio de calidad a la comunidad.  
 
Los programas de formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano bajo la modalidad 
Presencial y a Distancia con Estrategias de Educación Virtual que se ofrecen tienen metas 
enmarcadas en la creación y construcción de pensamientos creativos e innovadores, que le 
permitirán al individuo compartir en un grupo social con la base de un entrenamiento hacia 
el empleo. El estudiante del CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA, CENSA tendrá clara 
la formación técnica laboral con características humanas y talentos de ubicación de un 
nuevo estatus cultural.  
 
La formación de CENSA es integral, con preparación de hombres eficaces y competentes 
en el campo laboral, líderes de una sociedad y partícipes de actividades educativas que 
aporten al desarrollo productivo de los sectores económico, social y cultural del municipio, 
el departamento, el país y el mundo entero. 
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DISPOSICIONES LEGALES 

   
El Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA acoge la normatividad de la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano en Colombia. 
 

¶ Constitución Política 

¶ Ley 115 del 08 de febrero de 1994 por la cual se expide la Ley General de 
Educación  

¶ Ley 715  del 21 de diciembre de 2001, que dicta disposiciones para organizar la 
prestación de los Servicios de Educación y Salud 

¶ Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el código de la infancia y la adolescencia,   

¶ Ley 1064 del 26 de junio de 2006, que dicta normas para el apoyo y fortalecimiento 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

¶ Ley 1014 del 26 de enero de 2006: Fomento a la Cultura del Emprendimiento.  

¶ Decreto 4904 del 16 de diciembre de 2009, que deroga al Decreto 2888 de 2007, 
que reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano,  

¶ Acuerdo 034 del 13  noviembre de 2008 y su Anexo Técnico, que define los 
parámetros y mecanismos de verificación y evaluación de los requisitos básicos para 
el funcionamiento de los programas de formación de auxiliares del área de la Salud y 
los programas de formación de Mecánica Dental  

¶ Decreto 2376 del 01 de julio de 2010, que regula la relación docencia ï servicio para 
los programas de formación de talento humano en el área de la salud 

¶ Decreto Nacional 3616 del 10 de octubre de 2005 y su Anexo Técnico, que 
establece las denominaciones de los auxiliares en las áreas de la salud, adopta sus 
perfiles ocupacionales y de formación, y los requisitos básicos de calidad de sus 
programas 

¶ Decreto Nacional 2006 de junio 06 de 2008 (diario oficial N. 47.012 de 06 de junio de 
2008), que crea la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud 

¶ Acuerdo 0114 del 22 de febrero de 2010, que define los equipos, elementos y 
materiales básicos de los talleres de los programas de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano del área de la salud,  

¶ Circular Normativa 075 del 28 de abril de 2008, que establece el procedimiento para 
la obtención de licencia de funcionamiento y registro de programas de las 
instituciones para el trabajo y el desarrollo humano 

¶ Decreto 3870 del 02 de noviembre de 2006,  que reglamenta la organización y 
función de los programas de educación para el trabajo y desarrollo humano en el 
área de idiomas y establece las condiciones mínimas de calidad 

¶ Decreto 2020 del 16 de junio de 2006,  que organiza el Sistema de Calidad de 
Formación para el Trabajo 

¶ Decreto 3756 del 30 de septiembre de 2009 que modifica el artículo 4 del Decreto 
2020 de 2006 y dicta otras disposiciones referentes a la certificación de calidad de la 
formación para el trabajo. 

¶ Documento 6 del Ministerio de Educación Nacional: Diseño y ajuste de programas 
de formación para el trabajo bajo el enfoque de competencias. 
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¶ Documento 7 del Ministerio de Educación Nacional: Aplicación de las normas 
técnicas colombianas para la certificación de calidad de instituciones y programas de 
formación para el trabajo 

¶ Guía 29 del Ministerio de Educación Nacional: Verificación de las Condiciones 
Básicas para la Creación, Funcionamiento y Registro de los Programas de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.  

¶ Documentos emitidos por las Mesas Sectoriales y la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones CON 

¶ Circular normativa 070 de septiembre de 2013. 

¶ Norma Técnica de Calidad  NTC-5555 (Norma de Calidad de Instituciones), NTC-
5581 (Norma de Calidad de Programas), NTC-5580 (Norma de Calidad de Idiomas), 
NTC 5663 (Norma de Calidad en los programas de formación en las áreas de la 
Salud). 

 
La Constitución Política de Colombia de 1991 refleja las aspiraciones de la sociedad 
colombiana en cuanto a una educación incluyente y de calidad, como requisito esencial 
para sustentar el desarrollo económico y la democracia. El artículo 67 establece que:  
 
ñLa educaci·n es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura. 
 
La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de 
preescolar y nueve de educación básica. 
 
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de 
derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la Educación 
con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación 
moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio 
y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo. 
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la 
Constituci·n y la leyò. 
 
Así mismo el artículo 68 establece: 
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ñLos particulares podr§n fundar establecimientos educativos. La Ley establecer§ las 
condiciones para su creación y gestión. La comunidad educativa participará en la dirección 
de las instituciones de educación. 
La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. 
 
La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente. 
Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos 
menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir 
educación religiosa. 
 
Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y 
desarrolle su identidad cultural. 
 
La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o 
mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado. 
 
La Ley 115 de 1994, por la cual se expide la Ley General de la Educación y que implica 
que: 
 
Al otorgar un certificado de Técnico en Aptitud Ocupacional, estamos ofreciendo un servicio 
especial de educación laboral. 
Como Instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano ofrecemos 
conocimientos con el fin de complementar, actualizar y suplir los aspectos académicos o 
laborales sin sujeciones a niveles o grados. (Art. 36). 
 
Artículo 73. Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento 
educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que 
se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos 
docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento 
para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las 
disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. 
 
El Gobierno Nacional establecerá estímulos e incentivos para la investigación y las 
innovaciones educativas y para aquellas instituciones sin ánimo de lucro cuyo Proyecto 
Educativo Institucional haya sido valorado como excelente, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Sistema Nacional de Evaluación. En este último caso, estos estímulos 
se canalizarán exclusivamente para que implanten un proyecto educativo semejante, 
dirigido a la atención de poblaciones en condiciones de pobreza, de acuerdo con los 
criterios definidos anualmente con el Conpes Social. 
 
Parágrafo: El Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y necesidades 
de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y 
evaluable. 
 
Artículo 87.  Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de 
convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los estudiantes. Los 
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padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación 
de sus hijos, estarán aceptando el mismo. 
 
La Ley 715 de diciembre 21 de 2001 que en el artículo 7 numeral tres reza de la siguiente 
manera: 
 
ñAdministrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos de la 
participación para educación del Sistema General de Participaciones asignado a la 
respectiva entidad territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.ò 
 
Ley 1064 de 2006 por la cual se dictan normas para el fortalecimiento de la Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano establecida como educación no formal en la Ley General 
de Educación, por lo tanto: 
 
La institución se acoge a los cambios y beneficios establecidos en la Ley  en la que se 
remplaza la denominación de Educación no Formal por Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano. 
 
El Decreto 4904 del 16 de diciembre de 2009. Por el cual se reglamenta la creación, 
organización y funcionamiento de las instituciones que ofrezcan el servicio educativo para 
el trabajo y el desarrollo humano, antes denominado educación no formal, se establecen los 
requisitos básicos para el funcionamiento de los programas y se dictan otras disposiciones. 
 
El presente PEI se elabora y diseña cumpliendo los lineamientos básicos de este Decreto. 
 
El Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA, tomó como base para el diseño del Programa 
de Ingl®s el ñMarco com¼n europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, 
ense¶anza, evaluaci·nò de acuerdo a lo estipulado en este decreto. 
 
El Decreto 2020 del 16 de junio de 2006. Por medio del cual se organiza el Sistema de 
Calidad de Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
El presente PEI se elabora y diseña cumpliendo los lineamientos básicos de este Decreto. 
 
La Circular Municipal Normativa 075 de abril 28 de 2008. Por medio de la cual se establece  
el procedimiento para la obtención de LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, REGISTRO DE 
PROGRAMAS Y OTRAS NOVEDADES RELACIONADAS  CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO, fundamentado en el 
artículo 68 de la Constitución Política de Colombia, las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001, 
1064 de 2006, 711 de 2001, los Decretos Nacionales 2888 de 2007, Decreto 4904 del 16 
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de diciembre de 2009, el Documento No. 6, Normas No. 3 y la Guía No. 29 del Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
Ley 789 de diciembre 27 de 2002. El departamento de Desarrollo Social de CENSA tiene 
contactos con algunas de las empresas del municipio como son el Hospital San Vicente de 
Paúl, El colegio Ciro Mendía, el hotel caldas plaza, entre otros Además, la mayoría del 
personal de CENSA se desempeña como practicante, en alguna de las empresas del 
municipio y de la ciudad, antes de recibirse como Técnico, recibiendo por estos servicios 
los emolumentos establecidos por la ley. 
 
Decreto 3616 de 2005. Por medio del cual se establecen las denominaciones de los 
auxiliares en las áreas de la salud, se adoptan sus perfiles ocupacionales y de formación, 
los requisitos básicos de calidad de sus programas y se dictan otras disposiciones. 
 
Acuerdo 034 de 2008. Por medio del cual se definen los parámetros y mecanismos de 
verificación y evaluación de los requisitos básicos para el funcionamiento de los programas 
de formación de auxiliares del área de la salud y los programas de formación de mecánica 
dental y se dictan otras disposiciones.  
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ACUERDO DE DIRECCIÓN 

(0017 del 25 de septiembre de 2013) 
 
Por el cual se reestructura el Proyecto Educativo Institucional PEI y sus anexos.  El Consejo 
Directivo del Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA en uso de sus facultades y 
 
CONSIDERANDO 
Que el Proyecto Educativo Institucional del Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA se 
elaboró siguiendo las políticas institucionales y los requerimientos de ley; 
 
Que de acuerdo con la evolución del contexto institucional se requiere reestructurar en 
algunos apartes el Proyecto Educativo Institucional; 
 
Que la actualización del PEI se realizó con la participación de la Comunidad educativa y el 
Consejo Académico; 
 
Que el Consejo Directivo, una vez analizada la reestructuración presentada por el Consejo 
Académico; 
 
ACUERDA 
ARTÍCULO PRIMERO. ï Reestructurar el Proyecto Educativo Institucional del Centro de 
Sistemas de Antioquia, CENSA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ï Aprobar los programas Técnico Laborales que hacen parte 
constitutiva y fundamental del PEI. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ï El presente acuerdo rige a partir de la fecha. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Medellín, a los veinte (25) días del mes de septiembre  de dos mil doce (2013) 
 
 
 
 
 
ALBERT CORREDOR    ELKIN RESTREPO ESCOBAR  
Presidente      Subdirector Académico 
 
 
 
LEIDY KATHERINE GIRALDO HENAO 
Secretaria Académica 
 
 
 
NOMBRE, DOMICILIO Y NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
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DENOMINACIÓN CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA,  

CENSA S.A.S. 

  

NATURALEZA JURÍDICA Sociedad Anónima Simplificada  

  

DIRECCIÓN Calle 51 N. 43 ï 83 La  Playa 

  

TELÉFONO 444 ï 5556 

  

CORREO ELECTRÓNICO www.censa.edu.co 

  

REPRESENTANTE LEGAL Albert Corredor Gómez 

 C.C. Nº 72.160.581 de Barranquilla 

 Formación Académica: Administrador de 
Empresas 

 Seminario Taller de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano 

 

DIRECTOR GENERAL - PRESIDENTE Albert Corredor Gómez 

 C.C. Nº 72.160.581 de Barranquilla 

 Formación Académica: Administrador de 
Empresas 

 
Certificado a Otorgar: Técnico Laboral 
por Competencias en: 

 
Escuela de Salud 

Auxiliar en Enfermería 

Auxiliar en Servicios Farmacéuticos  

Auxiliar en Salud Oral 

Auxiliar Administrativo en Salud 

Auxiliar en Salud pública 

  
 
 
 
 
Escuela de Administración 

 
 
 
 

Escuela de Mercadeo 

Mercadeo 

Gestión Turística 

Logística y Distribución 

 Escuela de las TIC´S 

Ensamble y Mantenimiento de Computadores 

Instalador de Redes y Telecomunicaciones 

Electrónica 

Análisis y Programación de Computadores 

  
 
 
 
Escuela de Idiomas 

http://www.censa.edu.co/
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Gestión Empresarial  

Contabilidad 

Secretariado Contable y Financiero 

Auxiliar en Recursos Humanos 

Auxiliar de Costos y Presupuestos 

Auxiliar de Archivo 

Secretariado Ejecutivo 

Secretariado Bilingüe 

 
 

Programa de Ingles (Programa Académico) 

 Escuela de Comunicaciones 

Diseño Gráfico Digital 
 
Escuela de Educación 

Atención Integral a la Primera Infancia 
 
 

 

Horarios Presenciales Lunes a 
Viernes 

De 6:00 a.m. a 9:45 p.m. 

 Sábados  De 7:00 a.m. a 1:00 p.m. ï De 1:30 
p.m. a 7:30 p.m. 

 Domingos De 7:30 a.m. a 1:30 p.m. ï De 1:30 
p.m. a 7:30 p.m. 

   
CAPÍTULO I 
 
GESTIÓN DIRECTIVA 
 
1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 
1.1. Reseña Histórica 

 
CENSA surgió de tres pensamientos. Los socios fundadores acogieron una idea de 
empresa privada para prestación de un servicio público pero con verdadero sentido social, 
un híbrido poco recurrente en nuestro medio. 
 
La idea surgió el 29 de agosto de 2001 y una semana después comenzaba a tener cuerpo y 
alma. 
 
Los socios se reunieron en un barrio de Belén y teniendo como base el modelo de vida de 
ese sector, casi igual al de la mayoría de barrios de Medellín, emprendieron la búsqueda 
del sitio ideal para asentar la primera sede. La decisión fue establecerse en el centro de la 
ciudad, en lo que se avizoraba como la zona educativa, para que desde todos los puntos 
cardinales los futuros estudiantes tuvieran acceso más cómodo.  
 
Los jóvenes estudiantes de estratos menores debían pagar sólo el transporte de ida y 
retorno a   sus hogares. Luego se debía proyectar un costo económico para que la mayoría 
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de personas que no pudieran acceder a las universidades públicas tuvieran una nueva 
oportunidad. 
 
El tercer pensamiento social radicaba en buscar a esos jóvenes e incluirlos en el sistema 
educativo. Los propios fundadores recorrieron diversos barrios de la ciudad, incluida la 
comuna trece, donde se libraba una guerra interna, para extraer de allí a los muchachos 
que esperaban la oportunidad de estudiar a un menor costo y con alta calidad.  
 
La empresa se constituyó legalmente el 31 de octubre de 2001 y el 25 de noviembre del 
mismo año, fecha en la que se reunieron los socios con numerosos líderes comunitarios, 
recibieron el permiso para matricular e iniciar labores académicas. Para diciembre cientos 
de muchachos hacían filas diariamente en las afueras de la sede de la carrera Córdoba,  
para matricularse en la nueva institución educativa. 
 
Mientras los jóvenes se matriculaban, se iban instalando las redes y los computadores que 
se estaban adquiriendo. Todo estaba a la vista de quienes serían los primeros técnicos de 
Censa. 
 
Las autorizaciones de cobro a los estudiantes venían desde la Secretaría de Educación 
departamental con unos valores y Censa, para cumplir la promesa, debía buscar la manera 
de rebajar los costos educativos. Se creó la fórmula de exoneraciones y en adelante los 
muchachos en lugar de pagar un valor normal, diferente a lo que ocurría en otras 
instituciones, debían subsidiarse el estudio mensualmente con apenas un 25%.  
El costo implicaba sacar a la institución del concepto de que la educación barata tenía que 
ser de baja calidad y emprender un proyecto de alta cualificación. Implicaba además la 
incomodidad del sector educativo por la reducción de costos, lo cual se salvó con una 
explicación sencilla: los inscritos en Censa eran aquellos que realmente no podían acceder 
a la educación por cuestiones económicas o de flexibilidad de horarios. 
 
Año tras año el Centro de Sistemas de Antioquia, Censa, fue creciendo en imagen, en 
responsabilidad, en servicio. En poco tiempo Censa se constituyó en la mejor alternativa de 
educación técnica en el Departamento de Antioquia, abriendo sedes en Rionegro, Caldas y 
Yarumal, inicialmente.  
 
Luego decidió abrir sedes alternas en San Luis, fuertemente asediado por la violencia, y El 
Peñol, como una forma de contribuir con los municipios del oriente antioqueño que libraban 
una batalla interna para que sus jóvenes no se sumaran al conflicto. Las sedes de San Luis 
y El Peñol han dejado un relevante rendimiento social. Tiempo después el turno fue para 
Yarumal. 
 
A esas sedes se sumaron las de Montería, Córdoba y San Gil, Santander, las primeras por 
fuera de Antioquia.  Luego Censa decidió instalarse también en Bogotá, en el sector de 
Kennedy, buscando esta vez que las distancias de recorrido hasta el centro de la capital no 
dieran al traste con la intención de estudiar de los jóvenes residentes. Meses después la 
institución vio la necesidad de apoyar al Bajo Cauca y abrió una nueva sede en Caucasia, 
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que hoy por hoy es a la que más recurren los jóvenes como alternativa de cambio y de 
progreso.   
 
Igualmente se abrió una sede en Manizales, en pleno centro de la ciudad. Aunque la 
expansión de Censa era evidente, incluso al exterior, los socios fundadores determinaron 
que era necesario consolidar el servicio en el Área Metropolitana de Medellín y extendió los 
servicios a Itagüí, Bello y Barbosa. Con ello, numerosas personas que debían tomar el 
transporte público ahora sólo requieren breves caminadas hasta las infraestructuras de 
Censa o recorridos cortos en vehículos, lo cual supone ahorro en recursos y en tiempo.        
  
En la búsqueda de mayores beneficios para los jóvenes, la institución se ha certificado y ha 
recibido los reconocimientos del Sena para aplicar a la ley de aprendices. El cálculo de 
Censa es que con tres meses de inclusión de un estudiante como aprendiz, recupera toda 
la inversión hecha en su educación en la institución. 
 
A más de 10 años de su fundación Censa ha buscado intensamente el beneficio social y 
por ello en 2004 ofreció una oportunidad más de estudio. Observando que no eran sólo los 
bachilleres los que se quedaban por fuera del sistema educativo sino también un grueso 
número de jóvenes que no lo terminaban, los socios decidieron abrir  con el mismo modelo 
una institución educativa de básica y media secundaria. Entonces tuvo vida la Fundación 
Educativa Censa- Juan Sebastián Gutiérrez Bustamante.  
  
Parece paradójico que el nombre saliera de una idea viva, fulgurante, como Censa, y del 
nombre de Juan Sebastián, el hijo menor de uno de los socios fundadores de la institución, 
fallecido a la edad de un año, en octubre de 2003. Juan Sebastián inspira en los 
estudiantes lo que pudo haber hecho en esta vida y que, por orden divina, no pudo realizar. 
 
En la Fundación las personas mayores de 15 años pueden hacer el bachillerato en horarios 
flexibles, aprobando dos grados en un año, y  a menores costos, todo regido por la 
normatividad de la educación para adultos. 
 
El servicio de la Fundación se presta en Medellín y en Rionegro, pero ya se proyecta a 
otras regiones del país.          
 
Con anticipación a la aplicación de los ciclos propedéuticos, Censa ya había firmado 
convenios con universidades para que sus estudiantes pudieran seguir su 
profesionalización con modelos similares. Se logró entonces que, por autonomía 
universitaria, se reconocieran los saberes de los estudiantes que se graduaban como 
técnicos en Censa.  
 
Sin embargo, Censa acogió una gran idea y se hizo socia de la Corporación Universitaria 
Americana, una nueva institución de educación superior, con el mismo modelo social. La 
Corporación Universitaria Americana se instaló también en la avenida La Playa, en el sector 
educativo, y recibió el registro calificado de tres pregrados: Derecho, Ingeniería de 
Sistemas y Administración de Empresas. Para 2012 se proyectan en ciclos propedéuticos 
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(técnica, tecnología y luego profesionalización) los pregrados de Contaduría y Negocios 
Internacionales. 
 
Todos los estudiantes de Censa que desean continuar con su profesionalización obtienen 
descuentos especiales en la Corporación Universitaria Americana, adicionales a los que 
ofrece la propia institución para cualquier persona. El modelo de pagos de la universidad es 
similar al de Censa: la matrícula se difiere en una cuota inicial y  cinco mensualidades. 
Entre las tres entidades se conforma la Organización Educativa Integral, OEI. 
 
Por otra parte, Censa observó que en Estados Unidos se podía instalar un modelo similar, 
con el cual se pudiera prestar el servicio a los latinos y otras personas que quisieran 
aprender  inglés, español, otros idiomas y otros programas educativos en jornadas flexibles. 
Por ello se constituyó en la primera escuela vocacional colombiana en los Estados Unidos. 
 
Censa se instaló entonces en Miami y Orlando, siendo los iniciadores los descendientes de 
los socios fundadores, con lo cual se busca que las nuevas generaciones sean las que 
luego continúen con los mismos ideales empresariales y sociales.  
 
Luego de una charla con una Ministra de Educación, que convalidó el diagnóstico sobre 
deficiencias en el aprendizaje del idioma inglés, Censa optó por la creación de un moderno 
Centro de Idiomas, cuyos docentes son extranjeros que hablan otros idiomas y poco o nada 
saben de español. Con ellos y con un programa especial, los alumnos se sienten en un 
ambiente diferente, en el cual sólo se habla el idioma elegido, particularmente el inglés.  
 
Es fácil inferir que Censa es una institución educativa manejada como una empresa del 
contexto democrático, con inmenso sentido social, incluyente, para todos los estratos, que 
rompe con barreras de toda índole. Integra empresas, empresarios, administradores y 
empleados, con la  academia, la comunidad  y  el Estado.  No en vano, Censa cuenta en el 
momento con un promedio de 13.000 estudiantes en Medellín y más de 20.000 en todo el 
país. 
 
03 de marzo de 2004. La resolución Nº 00196 reconoce los programas: Técnico en Diseño 
Gráfico y Técnico en Ensamble y Mantenimiento de Computadores. 
 
11 de agosto de 2004. La resolución Nº 00780 reconoce el programa de Técnico en 
Secretariado Ejecutivo Sistematizado. 
 
20 de Octubre de 2004. La resolución Nº 01511 reconoce el programa de Técnico en 
Administración Microempresarial. 
 
06 de abril de 2005. La resolución Nº 01300 reconoce el programa de Técnico en 
Contabilidad Sistematizada. 
 
16 de julio de 2007. La resolución  Nº 1922 reconoce el programa de Técnico en Mercadeo 
Sistematizado. 
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25 de Julio de 2007. La resolución  Nº 2717 reconoce los programas de Técnico en 
Ensamble y Mantenimiento de Computadores, Técnico en Secretariado Ejecutivo 
Sistematizado, Técnico en Administración Microempresarial y Técnico en Contabilidad 
Sistematizada  en Rionegro. 

   
03 de Septiembre de 2007. La resolución  Nº 3136 reconoce el programa de Técnico en 
Diseño Gráfico en Rionegro. 

   
01 de Abril de 2008. La resolución  Nº 0418 reconoce el programa de Técnico en 
Asistencia al Infante. 

   
07 de Octubre de 2008. La resolución  Nº 1833 Modificar la resolución 2717 de 2007, en lo 
referente al programa reconocido: Técnico en Administración Microempresarial y  en su 
lugar reconocer el programa Técnico en Administración Microempresarial Sistematizado. 
 
24 de febrero de 2009. La resolución  Nº 0127 de 2009, reconoce el programa de Técnico 
en Análisis y Programación de Computadores para el municipio de Medellín y el Programa 
de Secretariado Bilingüe Sistematizado para los Municipios de Medellín, Yarumal y Caldas 
del Departamento de Antioquia. 
 
21 de Noviembre de 2011. La resolución Nº 14515 de 2011, reconoce  el  Programa 
Técnico Laboral por Competencias en Auxiliar Enfermería y Programa Técnico Laboral por 
Competencias en Salud Oral,  Programa Técnico Laboral por Competencias en Servicios 
Farmacéuticos. 
 
13 de Marzo de 2012, resolución Nº 03862 de 2012, reconoce Programa Técnico Laboral 
por Competencia en Auxiliar de Archivo, Programa Técnico Laboral por Competencia en 
Costos y Presupuestos, Programa Técnico Laboral por Competencia en Gestión Turística, 
Programa Técnico Laboral por Competencia en Redes de telecomunicaciones, Programa 
Técnico Laboral por Competencia en Logística y Distribución, Programa Técnico Laboral 
por Competencia en Recursos Humanos y Programa Técnico Laboral por Competencia en 
Secretariado Contable y Financiero. 
 
 
20 de Diciembre de 2012.  La resolución  Nº 13417 de 2012, reconoce el Programa 
Técnico Laboral por Competencias en Auxiliar en Salud Pública y Técnico Laboral Por 
Competencias en Auxiliar  Administrativo en Salud.  
 
El 25 de mayo de 2001, CENSA, recibió igualmente por parte de IQNET, International 
Certification Network, la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: 
 
2008 y por parte de IC&T, International Certification and Training, la certificación del 
Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: 2008, la NTC 5666: 2009, NTC 5581: 2007, 
NTC 5580: 2007. NTC 5555: 2007. 
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El 23 de marzo de 2011, CENSA recibe de la Corporación FENALCO SOLIDARIA la 
certificación a la Responsabilidad Social como reconocimiento a su labor. 
 
Así mismo el 19 de abril de 2011, CENSA, recibió por parte del ICONTEC la Certificación 
del Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001 2008; 18 de mayo de 2011 la NTC 5555: 
2007, NTC 5580: 2007, NTC 5581: 2007, NTC 5666: 2009. 
 
En 11 de noviembre de 2011 CENSA recibió por parte del ente externo Bureau Veritas la 
Certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 2008, la NTC 5581:2007, NTC 
5580:2007, la NTC 5555: 2007, la NTC 5666: 2009. 
 
En el año 2012 se continúa con las visitas de seguimiento por los entes externos  el 16 abril 
de 2012 se realiza la visita de seguimiento por ICONTEC al Sistema de Gestión de la 
Calidad ISO 9001 2008; la NTC 5555: 2007, NTC 5580: 2007, NTC 5581: 2007, NTC 5666: 
2009. Y se incluye para el 4 de mayo de  2012 la NTC 5663: 2009 
 
El 8 de Noviembre de 2012, se continúa con el seguimiento por parte de Bureau Veritas la 
Certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 2008, la NTC 5581:2007, NTC 
5580:2007, la NTC 5555: 2007, la NTC 5666: 2009, y se incluye la norma de Salud la NTC 
5663: 2009. 
 
En su esfuerzo de llevar más y mejores oportunidades de formación con calidad a la 
sociedad en general a mediados del 2011 inicia su incursión en la modalidad de educación 
a Distancia con Estrategias de Educación Virtual. 
 
1.2. Direccionamiento Estratégico 

 
El proceso histórico de la construcción del Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA, logra 
en principio reafirmar la necesidad de preservar toda acción tendiente a contribuir al 
desarrollo sostenible y al mejoramiento del conjunto de la sociedad, por lo que sus 
prioridades se establecen sobre dos pilares fundamentales: la formación de personal 
altamente calificados y la construcción de espacios que propicien el aprendizaje y la 
construcción de conocimiento y el establecimiento de mecanismos que posibiliten la 
igualdad de oportunidades, la democratización del conocimiento, el liderazgo educativo y la 
identificación de escenarios para la construcción de un mejor país. 
 
El primero, procura la realización intrínseca del Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA 
definiendo una parte importante de su ser y quehacer. El segundo, da sentido a su razón de 
ser como institución inserta en una sociedad, brindando su concurso para la búsqueda del 
mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo cultural, social y económico del país. 
 
Uno y otro procuran contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y 
difundir las culturas nacionales, regionales, internacionales e históricas en un contexto de 
pluralismo y diversidad cultural. También contribuyen a proteger y consolidar los valores de 
la sociedad y mejorar la educación en todos los niveles. Este marco de referencia evidencia 
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la relación entre el quehacer de la institución, el mandato Constitucional y las principales 
tendencias internacionales en educación y desarrollo, y permite formular su misión y visión. 
 
 
1.3. ASPECTOS MISIONALES 
 
1.3.1. Visión Institucional 
 
En el año 2015 CENSA será reconocida en la Sociedad como la mejor Institución de  
Educación para el Trabajo  y el Desarrollo Humano por ofrecer un servicio educativo con la 
mayor inclusión social, a nivel nacional y con extensión a nivel internacional. 

   
1.3.2. Misión Institucional 
 
El Centro de Sistemas de Antioquia CENSA es una Institución de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano que ofrece programas de formación que contribuyen al 
mejoramiento integral de la calidad de vida de nuestra comunidad, fortaleciendo las 
competencias de nuestros estudiantes para que se vinculen al mercado laboral como 
empleados o empresarios con gran sentido de competitividad y responsabilidad social, y 
que se adapten a las condiciones y exigencias del mercado regional, nacional e 
internacional. 

   
1.3.3. Objetivos Institucionales 

 
Objetivo General 
 
Brindar un servicio educativo integral que permita formar hombres y mujeres con sentido de 
servicio a la comunidad, integrales, éticos,  y  con mentalidad competitiva, productiva y 
abierta a los cambios y necesidades del entorno económico y social de nuestras regiones. 
 

 
Objetivos Específicos 
 
Nuestros objetivos están enfocados a nivel Institucional y son 
de aplicación en todas nuestras sedes y regionales. 

¶ Capacitar a los estudiantes en los diferentes programas 
que ofrece la institución, en el campo laboral con las 
competencias requeridas en el sector socio económico de 
cada región y que les permita mejorar su calidad de vida.  

 

¶ Orientar el fortalecimiento de las competencias de la 
comunidad a través de los programas de formación 

 

¶ Formar técnicos laborales con gran sentido de 
competitividad y responsabilidad social. 

 



 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  
CÓDIGO  

PR-S.E-01  
VERSIÓN:    

2 

ELABORÓ: CONSEJO ACADEMICO  Página 24  de 129  

REVISÓ:  
CONSEJO DIRECTIVO  

APROBÓ:  
PLANEACION ESTRATEGICA  

FECHA APROBACIÓN:  
04 SEPTIEMBRE DE 2013  

 

¶ Ofrecer un servicio educativo con la mayor inclusión social tanto a nivel nacional como 
internacional 

 

¶ Diseñar programas de educación que se ajusten a las exigencias del sector productivo y 
del entorno económico- social de cada región. 

 

¶ Responder a las necesidades de cobertura y calidad en la educación que requieren 
nuestros jóvenes de tal manera que les permita alcanzar un desarrollo social y 
económico. 
 

¶ Aumentar la cobertura educativa a nivel nacional  bajo los criterios de igualdad y calidad 
promoviendo la educación integral en las poblaciones de menores recursos y a la 
población trabajadora con limitadas oportunidades de acceso a la educación.  
 

¶ Fomentar el sentido emprendedor de nuestros estudiantes para que desarrollen 
proyectos empresariales de utilidad para cada una de sus regiones y que les permita 
hacer parte del sector empresarial de su localidad o región. 
 

¶ Fortalecer la Organización Educativa Integral a nivel administrativo y financiero. 
 

¶ Crear espacios curriculares que se centren en la formación para el trabajo, las buenas 
prácticas profesionales, la responsabilidad social. 

¶ Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y analítica, mediante una metodología 
adecuada a cada programa, contribuyendo así a la búsqueda de alternativas de solución 
a las problemáticas empresariales de la región. 
 

¶ Formar un técnico idóneo que responda a las necesidades del mundo cambiante, con 
altos niveles de productividad, competitividad y desarrollo humano. 
 

¶ Desarrollar áreas de formación que le permitan al estudiante desempeñar un rol como 
ser social concreto, un investigador social, pensador, reflexivo, analítico, crítico, creativo, 
para construir y producir investigación social de su propia realidad. 
 

¶ Acompañar  y facilitar  a  cada persona vinculada a la institución  para que elabore y 
consolide sus proyectos de vida, los derechos humanos y el reto permanente por la 
superación individual de acuerdo con las posibilidades y limitaciones que el entorno 
social, académico y laboral está en capacidad de ofrecerles. 
 

¶ Propiciar un ambiente de estudio, fundamentado en el respeto a la vida, los derechos 
humanos y el reto permanente por la superación individual e institucional, a la luz de la 
ética y la honestidad. 

 
1.3.4. Metas Institucionales 

 

¶ Mejorar integralmente la calidad de vida del egresado 
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¶ Mantener un Sistema de Gestión de la Calidad que cumpla con todas las necesidades de 
la Institución. 

¶ Orientar el fortalecimiento de las competencias de la comunidad a través  de los 
programas de formación 

¶ Formar técnicos laborales con gran sentido de competitividad y responsabilidad social. 

¶ Ofrecer un servicio educativo con la mayor inclusión social tanto a nivel nacional como 
internacional. 

 

1.3.5. Política de Calidad 
 

Con el propósito de ofrecer programas de educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano que contribuyen al mejoramiento integral de la calidad de vida de nuestra 
comunidad, y así contribuir al logro de la Misión, Visión y Objetivos, CENSA se compromete 
a mantener un sistema de gestión de calidad que cumpla con todos los requisitos y 
necesidades de la organización y que este en continuo mejoramiento, orientado al 
fortalecimiento de las competencias de nuestros estudiantes, con gran sentido de 
competitividad y responsabilidad social, con el fin de ofrecer un servicio educativo con 
mayor inclusión social, a nivel nacional y con extensión a nivel internacional. 

   

   
1.3.6.  Valores y Principios Institucionales 

 
Establecidas la misión y visión que señalan el derrotero sobre el que se cimienta su ser y 
quehacer, el Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA establece su marco ético-político 
que corresponde a su deber ser y a su pensamiento filosófico sobre el que sus objetivos y 
propósitos lograrán un desarrollo coherente. 
 
La educación es fundamentalmente normativa como integradora de la cultura en las 
distintas dimensiones: una lengua, unas tradiciones, unas creencias, unas actitudes, unas 
formas de vida, todo lo cual no puede transcurrir al margen de la dimensión ética que es el 
momento último de la cultura humana universal. 
 
Educar es formar el carácter (de acuerdo a la definición griega), para formar ese carácter es 
necesario inculcar unos valores que no pueden ser sólo éticos, sino también estéticos, 
sociales, académicos, profesionales, económicos y políticos. 
 
CENSA se compromete con aquellos valores que permiten continuar formando el carácter 
más auténticamente humano, con el objetivo fundamental de formar seres humanos que no 
renuncian a ninguna de sus dimensiones. 
 
VALORES CENSA 
 
Por valor queremos decir algo que es deseable intrínsecamente, que se sustenta en virtud 
de su auto evidencia. Los valores institucionales tienen sus raíces, por una parte, en la 
tradición humanista en cuanto su convencimiento de que la dignidad humana es intrínseca 
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y puede realizarse por medio de una conciencia humanista cooperativa, un equilibrio sano 
entre mente y cuerpo, el reconocimiento de lo inviolable de todo conocimiento verdadero, y 
la autenticidad de la experiencia directa. 
 
Es el CENSA el agente encargado de formar personas con valores, además de cualidades 
académicas y competencias laborales específicas, quienes serán los garantes del ejercicio 
de los derechos fundamentales en cada sociedad. 
 
En lo que sigue, se describen los valores por los cuales se opta institucionalmente. 
 
Igualdad: Es el derecho según el cual todas las personas deben tener las mismas 
oportunidades para desarrollar y ejercitar sus potencialidades a nivel individual y colectivo, 
sin ser objeto de discriminación por razón de sexo, raza, edad o creencias religiosas. 
 
Libertad: Es el derecho fundamentado en la capacidad de decidir conscientemente 
(autodeterminación) acerca de lo que se quiera hacer, lo que se quiera ser, y como quiera 
desarrollarse; está mediada por situaciones y normas que expresan el acuerdo colectivo, 
sin que ello implique lesionar la integridad física, psicológica o espiritual de las personas.  
 
La equidad. Como la disposición institucional de otorgar un trato libre de sesgos y 
favoritismos, y las mismas oportunidades a todos los miembros de la comunidad educativa 
sin desmedro del reconocimiento de sus méritos o particularidades. 
 
El respeto por la diferencia. Como parte de la aceptación de la diversidad propia de lo 
humano que no puede constituirse en razón de división o polarización. Las diferencias 
étnicas, religiosas, políticas o ideológicas deben ser elementos de enriquecimiento cultural 
o académico para cualquier grupo o comunidad que las albergue. 
 
El pluralismo. Como reconocimiento y respeto por la diversidad de doctrinas, ideas, 
credos, razas, géneros y características socio-culturales que enriquecen, fortalecen y 
facilitan la democracia y el respeto por la dignidad humana.  
 
Democracia. Valor referido al ejercicio del poder fundamentado en la voluntad colectiva en 
busca de un interés o un bien común, que garantice la autonomía, la libertad, la equidad y 
el derecho a la participación. 
 
Participación. Es la base del ejercicio pleno de la democracia dentro de la comunidad.  
 
En el ejercicio de las libertades debe considerarse: 
 
La corresponsabilidad o responsabilidad crítica. También llamada la responsabilidad 
ética, como la capacidad de responder a los valores que queremos preservar y mantener. 
Es la manera de decidir y actuar conforme al análisis previo de las consecuencias 
inmediatas o mediatas de las acciones, formas comunicativas o las tareas. La comunidad 
educativa debe decidir y actuar de manera que las implicaciones que provoque sean 
constructivas, pacifistas, de calidad y oportunas. La ética de la responsabilidad tiene 
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especial importancia cuando está en juego el futuro de mucha gente y, en especial, gente 
en formación. No basta asumir teóricamente unos valores, no basta tenerlos como punto de 
referencia de la vida privada. Educar es una responsabilidad pública que es lo mismo que 
decir responsabilidad compartida o corresponsabilidad. 
 
Todos los valores de los que se ha venido hablando son aspectos, del valor central de la 
justicia. La justicia es actualmente, el eje de las teorías éticas. Sobre ella se establece lo 
que algunos filósofos denominan la ética de mínimos. En CENSA el valor de la justicia se 
define: 
 
Justicia: Valor referido a la promoción, protección, defensa del bien de todas las personas. 
Justicia significa igualdad y libertad, pero ser justo también es ser tolerante, pacífico y 
reconocer la dignidad fundamental de cualquier vida humana. La justicia procura la felicidad 
colectiva, esto es los requisitos colectivos necesarios para que cada individuo pueda 
ocuparse de buscar su felicidad particular. Dentro del concepto de libertad e igualdad 
expuesto, el valor de la justicia se basa en tres elementos fundamentales: la libertad igual 
para todos, la igualdad de oportunidades, y, el principio de la diferencia según el cual la 
distribución de los bienes básicos debe hacerse de forma tal que favorezca a quienes más 
lo necesitan. La justicia implica establecer acuerdos, consensos y normas que garanticen el 
cumplimiento del bien general por encima del bien particular. Quienes participen en tales 
acuerdos, se comprometen a cumplirlos y crean instituciones socialmente constituidas que 
reconocen su cabal cumplimiento o la sanción a su transgresión. 
 
En la esfera valorativa institucional, la justicia tiene en su corazón la igualdad ante las 
exigencias académicas. Los principios de justicia son principios de la organización de la 
comunidad institucional como sociedad. La justicia refuerza las tendencias libertarias en 
cuanto cada miembro de la comunidad pueda gozar de la máxima libertad posible sin 
sujetarse a la voluntad arbitraria de los demás, manteniendo un profundo respeto por la 
comunidad. 
 
Dignidad humana. Valor inalienable e intrínseco del ser humano que implica respeto, 
reconocimiento, tolerancia y un modo de comportarse que enaltece su condición de 
persona y ciudadano.  
 
Solidaridad. Disposición especial y permanente de manifestar activamente el compromiso, 
el apoyo y la cooperación con las personas, y/o los ideales en situaciones de dificultad, 
necesidad y/o bienestar.  
 
Es el espacio reservado a la participación individual en las tareas colectivas de signo 
democrático. Son las actitudes de corresponsabilidad frente a los problemas que deben 
afectarnos a todos porque son de toda la sociedad. 
 
Respeto por la vida. Actitud personal y colectiva hacia la conservación, mejoramiento y 
protección de las diversas formas de existencia (las personas, el clima organizacional, el 
medio ambiente, la comunidad, y el ecosistema social en general). 
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El deber de vivir en paz. La paz es un deber ético comprensible e irrenunciable. Puesto 
que tenemos la capacidad de entender la necesidad de que exista una voluntad común de 
vivir pacíficamente, la paz es un deber porque la vida es un derecho de todos los humanos. 
El compromiso institucional con la paz ha de tener una viva participación radical: intentar 
poner fin a la violencia estructural que se muestre en múltiples formas dentro de la sociedad 
y que vuelve violentas a las personas. 
 
PRINCIPIOS CENSA 
 
CENSA entiende por principio una regla o código de conducta que permea la vida 
estudiantil. El conjunto de principios se constituye de esta forma, en la ética que gobierna la 
conducta del individuo o la colectividad. 
 
Por tanto, el quehacer de cada una de las dependencias y acciones de la Institución se 
guiará por los siguientes principios: 
 
Integridad. Se manifiesta en el actuar permanente de las personas en concordancia con 
los valores que orientan la educación y el desarrollo humano. 
 
Honestidad. Actuar consciente e intencionalmente de manera veraz conforme a los valores 
institucionales, incluso en aquellas ocasiones que impliquen riesgos o intereses 
particulares. A nivel institucional se refleja en relaciones y acciones que generan confianza 
y credibilidad interna y externamente. Se hace énfasis en la honestidad intelectual 
necesaria en todos los ámbitos de la actividad institucional. 
 
Lealtad. Es el cumplimiento de deberes y acciones con fidelidad, honor y buena voluntad. 
 
Confianza. El respeto y la credibilidad establecidos a partir del principio de buena fe 
indispensable para el buen ejercicio de la vida en comunidad. 
 
Autonomía. Se asume como el ejercicio de la libertad individual y colectiva, manifiesta en 
el libre ejercicio de las ideas, de las acciones y las decisiones, en el uso de los recursos 
intelectuales, así como el ejercicio de la autogestión y  autocontrol responsable, en 
concordancia con las normas que rigen el ethos social y con nuestra Constitución Nacional. 
 
La autonomía cumple el propósito de situar a CENSA más allá de los enfrentamientos 
civiles y políticos. 
 
Crítica. Es el espacio intersubjetivo de reflexión permanente que converge al diálogo, al 
debate, al juicio, al ejercicio autónomo y libre de la expresión y al disenso a partir de los 
cuales se fortalece y recrea la acción institucional. 
 
Autocrítica. Proceso reflexivo individual o colectivo sobre lo que se hace o ejerce con el 
ánimo de identificar los campos susceptibles de mejoramiento y cualificación personal e 
institucional. En la esfera institucional la autocrítica se manifiesta en actividades como los 
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procesos periódicos de evaluación y autoevaluación, y el compromiso con la calidad, la 
excelencia y mecanismos de mejoramiento continuo. 
 
Participación. Corresponde al nivel de compromiso y sentimiento de pertenencia hacia la 
Institución que va más allá de las obligaciones impuestas por la organización, los niveles de 
responsabilidad, de acción y de autoridad que cada persona o instancia debe realizar 
atendiendo y resolviendo oportunamente las tareas o problemáticas que le competen. 
Implica la construcción del conjunto de actividades, de proyectos comunes y valores 
compartidos que conforman todos los aspectos de la voluntad de vivir juntos. 
 
Cada miembro de la colectividad debe asumir su responsabilidad para con los demás de 
forma cotidiana, en su actividad profesional, cultural y asociativa, lo que implica tener en 
claro sus derechos y deberes, y su necesidad de desarrollar las actividades en equipo. 
 
 
1.3.7. Situación Institucional Actual 
  
Hoy CENSA, es una institución que se ha posicionado en el departamento de Antioquia y a 
nivel nacional, por los procesos académicos y administrativos que adelanta de acuerdo a 
las exigencias de calidad impuestas en el país y por su presencia y participación 
permanente a través de proyectos que benefician a la comunidad y respaldan la decisión de 
fomentar e impulsar la educación en Colombia. 
 
Con gran esfuerzo, compromiso y sentido de pertenencia CENSA sigue su camino, 
fortaleciendo sus procesos institucionales bajo el lineamiento claro de la búsqueda de la 
excelencia académica y un sistema de gestión de calidad.  
 
El futuro del sector educativo está enmarcado en los procesos de globalización, 
competitividad, uso eficiente de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
flexibilidad en lo académico y en lo administrativo que permita la formación integral y en 
competencias del estudiante, su movilidad dentro de sus fronteras nacionales e 
internacionales mediante la suscripción de convenios institucionales, la innovación 
permanente en conocimientos, medios y estrategias pedagógicas, la interrelación entre el 
sector productivo y el académico con el propósito de generar valor agregado. 
 
A nivel nacional el sustento de esas acciones está en el Plan Decenal que muestra la 
educación tecnológica y en competencias como uno de los ejes fundamentales de la 
educación en nuestro país; el Plan Sectorial que nos habla de la pertinencia de la 
educación como estrategia para la competitividad y la descentralización educativa como 
mecanismo para mejorar la gestión de las Instituciones de Educación 
 
Así mismo el Ministerio de Educación Nacional en su Revolución Educativa, define tres 
estrategias de gran impacto en la educación del país, como son cobertura, calidad y 
pertinencia, cuyo objetivo se ha fijado en transformar el sistema educativo para garantizar la 
competitividad del país, conseguir una mayor calidad de vida y mayor equidad social. Esta 
revolución se desarrolla por parte del Ministerio con el pleno convencimiento que la 
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educación es el camino para garantizar la paz, la igualdad de oportunidades y el desarrollo 
del país, formando generaciones con capacidad para responder a los retos del siglo XXI. 
 
Contexto Administrativo 
 
El modelo administrativo utilizado por el Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA se 
consolida en teorías administrativas contemporáneas que hacen referencia directa a las 
personas en sus aspectos de desarrollo, proyección humana y crecimiento: 
 
El poder de ponerse en el lugar del otro: La comunidad comprende la posición 
administrativa, reconociendo sus responsabilidades, ayudando y colaborando para el éxito 
de las metas propuestas y aprendiendo para asumir en el futuro, tal posición con apoyo y 
respeto de la misma. 
 
Sostenimiento de sistemas y canales de comunicación fuentes recíprocas y 
permanentes que, conlleven a soluciones pacíficas y concertadas con la comunidad 
educativa. 
 
Conformación de comités de trabajo con alto grado de integración y motivación al 
interior; sin negación de su identificación con los objetivos. Estos grupos no rivalizan entre 
sí, se complementan para alcanzar las metas del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.). 
 
Implementación de mecanismos de control ejercidos a través de la auto - 
responsabilidad enmarcada dentro de la lealtad que se le debe a la institución. 
 
Adaptación de recursos y habilidades de la comunidad educativa al entorno 
cambiante, potencializando las oportunidades que representan y previendo los posibles 
riesgos con relación a los objetivos y metas institucionales. 
 
Respeto y compromiso con la persona, ofreciendo alta calidad y excelencia en el servicio 
prestado y tendencia al sostenimiento de la demanda de la institución en el sector. 
 
Reconocimiento de la persona como eje central de la vida institucional. 
 
Libertad para crear, crecer, innovar y desarrollar, atendiendo a un nivel de exigencia 
establecido y acorde a los fundamentos de la institución y en conjunto con las diversas 
esferas de la comunidad educativa. 
 
Crecimiento constante dentro de un sistema de valores compartidos y unos principios 
éticos en el desarrollo de los procesos educativos. 
 
 
1.3.8. Organización Administrativa 
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Una institución educativa es 
también una empresa; pero no es 
reductible, en sus  fines, 
estructura o en su dinámica, a 
una empresa comercial o 
productiva, aun cuando pueda 
tener analogías.  
 
Las empresas del segundo tipo 
están en función de cosas; las 
instituciones educativas están 
exclusivamente en función de 
personas y de procesos de 
personalización y socialización.  
 
Una empresa comercial tiene 
clientes para sus productos; el 
Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA,  también tiene usuarios de sus servicios 
externos; pero sus estudiantes son tanto beneficiarios como artífices y agentes internos del 
quehacer mismo institucional. 
 
La presentación acostumbrada de un organigrama privilegia las funciones principales en la 
parte superior, con sucesivas funciones subordinadas hasta llegar al último escalón, los 
estudiantes. 
 
Se trata de un esquema que reproduce unas relaciones semejantes a las que se dan en el 
régimen castrense. Se habla de niveles de administración y se dice, por ejemplo, nivel 
supremo, nivel medio, nivel de supervisión o vigilancia. 
 
En el ámbito educativo, se impone la representación gráfica de presentación circular, que 
hace pensar más en el organismo vivo como estructura dinámica de funciones 
interdependientes e inseparables. En este organigrama, la función directiva indispensable 
ocupa la cima, como punto de convergencia integrador de los distintos impulsos 
participativos de los sujetos de la comunidad educativo-académica, representada como 
envolvente condicionador y limitante de las decisiones nucleares, y abierta a los entornos 
sociales hasta llegar a la nación, a América Latina, al contexto internacional y mundial. 
 
 
Ventajas de este organigrama:  
 

¶ Presenta cómo se irradia la autoridad desde la cima a la periferia, en todas direcciones. 
 

¶ Muestra cómo el contenido de la directiva interna y su sentido tienen su fuente inmediata 
en los requerimientos e iniciativas de los sectores de la comunidad educativa.  
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¶ Sugiere la necesidad de socializar proyectos y planes para ser compartidos en su 
ejecución y evaluación. 
 

¶ Señala, también, cómo la vida institucional no se aísla de la vida sociopolítica y cultural 
de los entornos señalados y se somete a las directrices del orden público educativo del 
Estado. 
 

¶ Se trata, pues, de un ñsistema abiertoò, cuya ñentradaò son las demandas inmediatas de 
la comunidad académica, las demandas de su entorno y las exigencias del devenir 
socioeconómico-político del pueblo colombiano. Lo cual exigirá una organización en 
periódico reajuste, en aprendizaje continuo con el fin de permanecer actual y no desfasada 
y mirada como reliquia arqueológica. 
 
Organigrama Sede Medellín   
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Organigrama Nacional 

 
   
 
1.3.9. Manual de Convivencia 
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El manual de convivencia es un conjunto de principios, de normas y de procedimientos, 
cuya práctica y ejercicio permite ajustar la vida comunitaria al orden social, curricular y 
cultural.  
 
Garantiza tanto el ejercicio de los derechos y libertades, así como el cumplimiento de los 
deberes en todos los integrantes de la comunidad educativa. 
 
(Ver Manual de Convivencia) 
 
 
1.3.10. Sistema de Gestión de la Calidad 

 
En su proceso de planificación, la Institución ha retomado el modelo de planeación 
estratégica, el cual se fundamenta en: una mirada de mediano y largo plazo, la visión 
prospectiva, los diagnósticos socioculturales, políticos y económicos del orden 
internacional, nacional y regional, la naturaleza de los servicios encomendados a las 
diferentes áreas de gestión; los estudios acerca de las expectativas y necesidades de la 
comunidad educativa y los requerimientos   de las Normas Técnicas de Calidad 
 
A partir de estudios previos y de los lineamientos de la Dirección Administrativa de la 
organización, se procede a la estructuración del plan estratégico, como una herramienta 
esencial para la gestión y la toma de decisiones en forma acertada y oportuna, 
manteniendo como norte el logro de la misión y la visión institucionales. 
 
Tomando como referente el plan estratégico institucional, las áreas de servicios estructuran 
planes  de contribución y planes  operativos anuales, buscando coherencia y consistencia 
con las políticas, los objetivos corporativos y las metas institucionales a corto y mediano 
plazo.  
 
El plan operativo anual de los servicios de educación, cultura y bibliotecas se estructura con 
base en los resultados  de los análisis de satisfacción de los usuarios, los estudios de 
necesidades y expectativas de los afiliados la autoevaluación institucional y las prioridades 
determinadas en la planeación estratégica para el periodo correspondiente. 
 
Dicho plan es objeto de permanente seguimiento, evaluación y ajuste en las diferentes 
instancias de la administración, de acuerdo con sus funciones: comité de diseño de 
servicios, grupo primario de la subdirección, consejo directivo del Instituto, grupo primario 
de los departamentos, reuniones con los docentes y con los estudiantes  y evaluación 
general anual al finalizar el calendario escolar. 
 
Los planes de contribución y operativos son dinámicos y flexibles, buscando adaptarse a 
las frecuentes demandas de instituciones oficiales y privadas y al surgimiento de 
circunstancias imprevistas sin  desviarse del logro de sus objetivos básicos. 
(Ver Sistema Gestión de la Calidad) 
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1.3.11. Proceso de Internacionalización 

 
En el desarrollo de su Visi·n, en particular del compromiso de mantener ñv²nculos con otras 
instituciones educativas, nacionales e internacionales, para continuar el mejoramiento de 

sus tutores y de sus 
programasò, el Centro de 
Sistemas de Antioquia, 
CENSA se ha declarado 
como una Institución 
ñabierta al mundoò, 
expresión que indica la 
voluntad, académica y 
administrativa, de 
promover el desarrollo de 
relaciones académicas. 
 
El Centro de Sistemas de 

Antioquia, CENSA  concibe la internacionalización como el proceso continuo de insertarse 
en un mundo global, donde sus egresados, trabajadores y estudiantes desarrollen la 
comprensión, el respeto y la adaptación a las diferentes culturas, legislaciones y productos 
del quehacer humano. 
 
Enmarcados en la Misión y la Visión institucional, la internacionalización tiene entre sus 
propósitos, contribuir al desarrollo institucional mediante la incorporación de diferentes 
conocimientos, tecnologías y metodologías que amplíen el alcance del saber en su 
comunidad. 
 
Además, proyectar a la comunidad internacional el producto de su propio desarrollo,  la 
creación, el mejoramiento de conceptos y aplicaciones  y  promover la movilidad de su 
comunidad alrededor de los temas académicos y culturales, motivando el intercambio y la 
integración de saberes, la homologación de conocimientos y la versatilidad en la actividad 
económica. 
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1.3.12. Perfiles Institucionales 

 
La Comunidad Educativa del Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA, argumenta su 
razón de ser, en la identidad que frente a la Institución deben tener todos y cada uno de sus 
miembros: Estudiantes, Tutores, Directivos y Personal Administrativo, para que su labor 
formativa se oriente de igual forma.   
 

 

¶ Director General - Presidente 
 

Educación 
Profesional en el área administrativa. 
 
Competencias Específicas: 
Manejo de personal 
Manejo de computadores  
Manejo en contabilidad 
Manejo de relaciones interpersonales 

 
Competencias Generales: 
Orientación a la eficacia 
Orientación al cambio 
Respeto por las normas  
Comunicación 
Trabajo en equipo 
Relaciones Interpersonales 
Creatividad e iniciativa 
Orientación al servicio 
 
Experiencia: 
Cinco años en cargos similares 
Preferiblemente con experiencia en el área social. 
Preferiblemente con experiencia comercial. 
Preferiblemente con experiencia en el área del sector financiero 
Preferiblemente con experiencia del sector educativo 

 
 

¶ Director Administrativo y Financiero 
 

Educación 
Profesional en el Área Administrativa, Contaduría, Finanzas o áreas afines 
 
Competencias Específicas: 
Liderazgo 
Conocimiento de Control Interno 
Clima Organizacional 
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Planificación y Gestión 
Auditoría Interna 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad 
 
Experiencia: Un año en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Secretaria de la Dirección General 
 

Educación 
Técnica en Secretariado Bilingüe. 
 
Competencias Específicas: 
Manejo de agenda 
Manejo de Archivo  
Organización de eventos y protocolo 
Redacción y correspondencia 
Revisión de correo 
Relaciones humanas 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Subdirector Académico 
 

Educación 
Profesional en carreras Administrativas o afines. 
 
Competencias Específicas: 
Planear, Organizar, ejecutar la administración del recurso humano, el control y el 
seguimiento así como los instrumentos correctivos de reorientación y reingeniería de los 
procesos. 
Desempeñarse adecuadamente en el trabajo en equipo y tener la capacidad de tomar 
decisiones y liderar proyectos. 
Capacidad para potenciar sus valores personales y desarrollar habilidades y competencias 
profesionales de forma integral. 
Creativo e innovador en sus funciones con el fin de otorgar valor agregado a sus aportes 
profesionales. 
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Amplia visión de las bases conceptuales metodológicas y los procesos tecnológicos que 
orientan las actividades de planificación, administración, ejecución y control. 
Espíritu emprendedor y empresarial. 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Secretaria Académica 
 

Educación 
Técnico en Áreas Administrativas o afines. 
 
Competencias Específicas: 
Atención al público 
Servicio al Cliente 
Redacción, digitación, ortografía 
Manejo de Office 
Relaciones Interpersonales 
Proactividad 
Responsabilidad 
Puntualidad 
Oficinista 
Recepcionistas 
Auxiliar de Oficina 
Auxiliar de registro de documento 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Flexibilidad 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Coordinador de Talento Humano 
 

Educación 
Ser tecnólogo en Gestión de Recursos Humanos o áreas administrativas afines. 
 
Competencias Específicas: 
Diseñar estrategias de desarrollo motivadoras y comunicativas que le permitan conciliar la 
cooperación efectiva del cliente interno y externo. 
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Ser agente de cambio para la institución basados en los lineamientos de responsabilidad 
social y el compromiso con el país. 
Entender la idiosincrasia de la sociedad para la cual trabaja, sus costumbres, creencias, 
normas y valores. 
Evaluar la información y los conocimientos que le ofrece el medio y elegir alternativas que 
le permitan optimizar resultados. 
Desarrollar adecuadamente la cultura organizacional de la empresa. 
Supervisar que los cambios en las condiciones de trabajo sean debidamente planeados y 
coordinados para asegurar la productividad de la empresa. 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
 
Experiencia: Seis meses en áreas afines. 
 
 

¶ Coordinador de Programa 
 

Educación 
Ser tecnólogo o profesional en áreas administrativas. 
 
Competencias Específicas: 
Competencias laborales 
Emprendimiento empresarial 
Manejo de las TIC 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Un año como tutor o Coordinador educativo 
 
 

¶ Director de Investigación y Desarrollo 
 

Educación 
Profesional Universitario. 
 
Competencias Específicas: 
Planear, organizar y ejecutar la investigación, desarrollar el control y los instrumentos 
correctivos de reorientación así como la reingeniería de los procesos. 
 
Desempeñarse efectivamente en el trabajo en equipo y tener la capacidad para tomar 
decisiones y liderar proyectos en los diferentes programas en formación. 
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Capacidad para potenciar sus valores personales y desarrollar competencias y habilidades 
profesionales de forma integral. 
Creativo e innovador en sus funciones con el fin de otorgar valor agregado a sus aportes 
profesionales. 
Amplia visión de las bases conceptuales, metodológicas y los procesos de formación para 
el trabajo en la Institución. 
Espíritu emprendedor y empresarial. 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Pro actividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
Dinamismo, Planeación, Capacidad de trabajo bajo presión, Respeto a las normas 
 
Experiencia: Seis meses en áreas o cargos afines 
 
 

¶ Coordinador Sistemas de Información 
 

Educación 
Técnico en área de las TIC 
Profesional en áreas administrativas. 
 
Competencias Específicas: 
Integrador de Tecnologías de Informática 
Manejo de Q10 
Manejo de las TIC 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Un año en áreas de las TIC 

¶ Coordinador Infraestructura Tecnológica 
 
Educación 
Profesional en Informática o Ingeniería 
 
Competencias Específicas: 
Cultura del Internet 
Conocimientos avanzados del inglés 
Conocimientos en dirección de equipos IT, Programación y sistemas 
Conocimientos avanzados en desarrollo de propuestas de IT. 
Implementación de procesos de desarrollo 
Investigación e implementación de nuevas tecnologías 
 
Competencias Generales: 
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Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Director de Desarrollo Social 
 

Educación 
Profesional en Negocios Internacionales 
 
Competencias Específicas: 
Planeación estratégica 
Conocimientos de administración 
Manejo de sistemas 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
Manejo de sistemas de gestión de la calidad 
Conocimientos en gerencia de servicios 
Manejo de personal 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Coordinador de Bienestar Institucional 
 

Educación 
Profesional en Psicología 
 
Competencias Específicas: 
Carácter empático y abierto 
Calidad Humana 
Orientación al aprendizaje 
Tolerancia a la frustración 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
 
Competencias Generales: 
Flexibilidad, Proactividad, Compromiso con la organización, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al logro, Orientación al servicio 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
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¶ Director de Emprendimiento e Intermediación Laboral 
 

Educación 
Tecnólogo en áreas administrativas o afines 
 
Competencias Específicas: 
Conocimientos en gestión documental e información 
Servicio al Cliente 
Manejo de sistemas 
Normas y responsabilidades 
Manejo de sistemas 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Coordinador de Emprendimiento e Intermediación Laboral 
 
Educación 
Tecnólogo en áreas administrativas o afines 
 
Competencias Específicas: 
Conocimientos en gestión documental e información 
Servicio al Cliente 
Manejo de sistemas 
Normas y responsabilidades 
Manejo de sistemas 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Ejecutivo de Práctica Empresarial 
 
Educación 
Estudiante o Técnico en áreas administrativas o afines 
 
Competencias Específicas: 
Conocimientos en Mercadeo 
Servicio al Cliente 
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Manejo de sistemas 
Normas y responsabilidades 
Manejo de sistemas 
Conocimiento del sistema de gestión de la calidad 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Coordinador de Extensión y Mercadeo 
 

Educación 
Tecnólogo en mercadeo o afines 
 
Competencias Específicas: 
Pensamiento analítico y planeación estratégica 
Asesoramiento 
Servicio al Cliente 
Conocimiento del mercado 
Tolerancia a la presión 
Trabajo en equipo 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Coordinador del  Call Center 
 
Educación 
Técnica en Secretariado o áreas afines 
 
Competencias Específicas: 
Habilidad para digitar 
Conocimientos generales de Call Center 
Facilidad de comunicación escrita y oral 
Capacidad de trabajo en equipo 
Tener una voz agradable y estabilidad emocional 
Manejar una relación de compromiso con la organización 
Promover las buenas relaciones entre los clientes externos, internos y la organización a 
nivel general  
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Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Coordinador del  Control Interno 
 

Educación 
Profesional en áreas administrativas o afines con conocimientos en control interno 
 
Competencias Específicas: 
Conceptos contables avanzados 
Curso de auditoría 
Manejo de sistemas 
Conocimientos del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
Experiencia: Un año en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Director Contable y Financiero 
 

Educación 
Tecnólogo en áreas contables 
 
Competencias Específicas: 
Elaboraciones de balances, declaraciones de renta, retención en la fuente. 
Área tributaria 
Manejo de inventarios 
Manejo de sistemas 
Indicadores contables y financieros 
Normas, responsabilidades y procedimientos. 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Un año en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Auxiliar Contable  
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Educación 
Técnico en áreas contables o administrativas 
 
Competencias Específicas: 
Conceptos mercantiles básicos 
Conocimientos contables 
Elaboración de balances 
Manejo de sistemas 
Conocimiento de sistemas contables 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 

¶ Coordinador de Comunicaciones 
 

Educación 
Comunicador Social o Corporativo 
 
Competencias Específicas: 
Conocimiento o habilidades específicas en las áreas de la comunicación organizacional, 
relaciones públicas, diseño gráfico, mercadeo, logística, organización de eventos, 
periodismo. 
Conocimientos técnicos y habilidades instrumentales para aplicar las herramientas 
mediáticas e informáticas en la construcción de mensajes diversos y en el uso de códigos 
múltiples. 
Capacidad de abstracción para contextualizar y conceptualizar los diferentes fenómenos 
comunicativos. 
Capacidad y actitud para la experimentación, la exploración y la valoración de nuevas 
posibilidades estéticas y comunicacionales a partir de su inserción en los nuevos entornos. 
Capacidad para el trabajo en grupo como recurso de intervención en los medios interactivos 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: Seis meses en áreas y cargos afines 
 
 

¶ Coordinador de Compras 
 

Educación 
Bachiller 
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Competencias Específicas: 
Conceptos mercantiles y contables básicos 
Almacenamiento e inventario 
Manejo de Kárdex 
Manejo de sistemas 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
Conocimiento de la Norma ISO 9001 
Manejo de personal 
Atención al público 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Coordinador de Caja 
 

Educación 
Bachiller 
 
Competencias Específicas: 
Servicio al Cliente 
Manejo de sistemas 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
Conocimientos contables básicos 
Manejo de efectivo, reconocimiento de billetes 
Habilidad en digitación 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Coordinador Apoyo  Administrativo 
 
Educación 
Bachiller 
 
Competencias Específicas: 
Servicio al Cliente 
Manejo de sistemas 
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Normas, responsabilidades y procedimientos 
Relaciones Interpersonales 
Conocimientos en seguridad 
Manejo básico del COPASO 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Auxiliar  Apoyo  Administrativo 
 
Educación 
Primaria 
 
Competencias Específicas: 
Conocimientos básicos de reciclaje 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
Normas de Higiene 
Manejo básico del COPASO 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
 
Experiencia: No requiere experiencia 
 
 

¶ Coordinador de Admisiones y Registro 
 

Educación 
Bachiller 
 
Competencias Específicas: 
Servicio al cliente 
Manejo de sistemas 
Normas, responsabilidades y procedimientos 
Expresión oral 
Manejo de público 
Comunicación 
 
Competencias Generales: 
Imparcialidad, Capacidad de Análisis, Creatividad e Iniciativa, Comunicación Oral y Escrita, 
Orientación al Logro y al Servicio, Proactividad, Flexibilidad, Trabajo en Equipo 
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Experiencia: No requiere experiencia 
 
 
 

1.3.12.1. Personal de formadores requeridos para el desarrollo del programa tutor, 
facilitador, instructor o formador 

 
 
Perfil General de Ingreso 
 
El Tutor es un facilitador que domina su disciplina y que, a través de metodologías activas, 
ofrece las herramientas necesarias para que los estudiantes comprendan el mundo desde 
diversos lenguajes, aprendan a vivir con los demás y sean productivos. 
 
ñSer tutorò es tener la vocaci·n de vivir con pasi·n, la ciencia y el arte, de esculpir el cuerpo, 
la mente y el espíritu de los seres humanos, para que sean un todo armónico, hermoso 
consciente y bueno, para lo mejor y para el bien, insuflando en sus corazones, la 
inspiración de crecer, hacia la luz y hacia el amor. 
 
El educador es un servidor comprometido con el conocimiento y con la solución de los 
problemas sociales que, con criterios de excelencia académica y en el marco de la 
autonomía educativa, participa en la prestación de un servicio cultural, inherente a la 
finalidad social del Estado. 
 
El tutor tiene un compromiso profesional y ético con el proceso de formación integral de los 
estudiantes. Con el ejemplo transmite valores universales: curiosidad intelectual, que le 
permite expandir el conocimiento por la propia búsqueda e investigación; respeto por los 
demás, expresado en la disposición para escucharlos y comprender sus puntos de vista; 
capacidad para manifestar el desacuerdo con otros mediante la argumentación en 
insaciable búsqueda y construcción de la verdad en espacios de libertad e igualdad; y la no 
discriminación por razones de raza, sexo, edad, religión, condición social, cultural y 
concepciones políticas, por lo tanto el tutor debe poseer: 
 

- Conciencia de la responsabilidad que asume y de la trascendencia de su tarea 
pedagógica. 

- Capacidad investigativa y de superación personal constante 
- Capacidad de aceptación de sí mismo y de sus alumnos. 
- Equilibrio, ponderación e igualdad de ánimo. 
- Dignidad y seguridad en cuanto es líder, es guía, organizador y motor del grupo y 

modelo de identificación. 
- Capacidad de sacrificio constancia y optimismo. 
- Solidaridad y cooperación. 
- Trabajo, laboriosidad y diligente generosidad. 
- Humildad y sencillez. 
- Lealtad con los alumnos, los compañeros y la institución. 
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- El tutor debe de  poseer las siguientes capacidades: 
 

- Alto grado de responsabilidad y sentido de pertenencia con el programa y la 
institución misma. 

- Saber manejar equipos de cómputo de altas  demandas intelectuales 
- Conocimientos académicos en el área que le permitan desempeñarse con un alto 

grado de eficiencia comunicativa. 
- Capacidad para desarrollar clases dinámicas y motivantes. 
- Capacidad de estudio para dominar los distintos reglamentos, leyes y demás que 

transforman nuestro que hacer en el entorno social. 
- Pensamiento global. 
- Conocer el área de desempeño del programa y aplicar toda su experiencia en el 

manejo de estrategias de Mercadeo en las empresas. 
- Dominio de grupo. 
- Deseo de superación constante, deben estar en disposición de capacitación continua 

con el fin de mejorar la prestación de sus servicios. 
- Liderazgo con el fin de tomar decisiones acertadas tanto dentro como fuera del aula 

de clase. 
- Flexibilidad para realizar cambios en su práctica pedagógica en beneficio de sus 

estudiantes. 
- Debe ser analítico y capaces de encontrar soluciones ante las dificultades de 

aprendizaje de sus estudiantes. 
- Capacidad de investigación de su propio quehacer. 
- Formación en un área relacionada con el programa 
- Saber manejar equipos de cómputo de altas  demandas intelectuales 
- Ser profesional universitario para poder intervenir en las guías que no sean 

transversales 
- Tener experiencia en el área a desempeñarse 
- Tener formación pedagógica 

 
 
Proceso de selección 
 
Teniendo en cuenta el cumplimiento del perfil, la disponibilidad, el interés y la aceptación de 
las condiciones Institucionales, el departamento de talento humano se encargará de 
seleccionar el candidato apropiado. 
.  
CENSA se acoge a los mínimos parámetros  que se deben considerar para que un tutor se 
desempeñe en el programa TÉCNICO LABORAL EN 
 

- Debe tener formación pedagógica y  disciplinar obtenida a través de instituciones o 
entidades competentes 

- Experiencia mínima de 2  año de experiencia  
- Debe tener formación disciplinar mínima de un año (conciertos, exposiciones, 

puestas en escenas, trabajo Free Lance,   por más de un año. 
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- Competencias pedagógicas requeridas para llevar a cabo el proceso formativo 
- Competencias laborales específicas del programa 

 
La Coordinación de Programa una vez establecido la contratación del tutor por Talento 
Humano, le asignará la carga académica. Esta carga estará sujeta a disponibilidad de 
tiempo del tutor, disponibilidad de grupos de la institución, evaluación del tutor por parte de 
los educandos, tanto como por parte del coordinador, nivel de deserción que causa el 
docente, cumplimiento de sus deberes administrativos, nivel de aceptación por parte de los 
educando entre otros. 
 
Documentación 
 
Para hacer efectiva la vinculación, todo aspirante a Tutor debe presentar y entregar, sin 
excepción, la siguiente: 
 

- Hoja de Vida con datos actuales y verificables 
- Soporte de los estudios requeridos y relacionados 
- 1 Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
- 1 Fotocopia del carnet de la EPS (sí está afiliado) 
- 1 Fotocopia del carné del Fondo de Pensiones (sí está afiliado) 

 
Para aquellos aspirantes que vayan a ser ingresados con contrato de prestación de 
Servicios, a afiliación a salud, fotocopia del RUT, serán requisitos indispensables para su 
contratación. 
 
 
Distribución de la asignación académica para el personal docente, facilitador, tutor, 
instructor o formador. 
 
El coordinador del programa de acuerdo al perfil de cada tutor, los resultados de  las 
evaluaciones hechas a este, la disponibilidad horaria,  hace la asignacion de la carga 
academica, esta se entrega con un tiempo prudencial, para que los tutores puedan realizar 
la planeación pertinente para el período académico. 
 
Evaluación del docente, facilitador, tutor, instructor o formador 
 
La calidad y pertinencia en la capacitación y formación junto con el compromiso de los 
estudiantes, debe asegurarles el alcanzar un excelente nivel académico que les brinde 
mejores oportunidades de desempeño laboral. 
 
La evaluación de tutores es un mecanismo para el mejoramiento continuo del servicio que 
la Institución presta.  
 
La evaluación que es cuantitativa tiene una escala de valoración de 1.0  a 5.0, que para 
efectos de comprensión puede ser su equivalente en términos relativos, es decir en 
porcentaje, como lo muestra la siguiente tabla: 
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CUALIFICACIÓN EQUIVALENTE 
CUANTITATIVO 

EQUIVALENTE 
PORCENTUAL 

EXCELENTE 4.9  - 5.0 99% - 100% 

SOBRESALIENTE 4.0 ï 4.9 80% - 98% 

ACEPTABLE 3.0 ï 3.9 60% ï 78% 

INSUFICIENTE 2.0 ï 2.9 40% ï 58% 

DEFICIENTE 0.0 ï 1.9 00% - 38% 

 
El docente de CENSA, tiene varias avaluaciones que tiene como propósito evidenciar el 
desempeño integral en su quehacer pedagógico, laboral, organizacional e interpersonal.  
 
Los períodos de evaluación mínimo son semestrales y estas evaluaciones son hechas por 
los estudiantes, a través de la plataforma Q10, donde en ningún caso puede ser inferior al 
10% la muestra que califica, existe otra evaluación hecha por sus jefes inmediatos, en este 
caso, talento humano y coordinador respectivo. 
 
 Algunos de los ítems, a evaluar aquí son: 
 

- Presenta los temas de la guía con claridad. 
- Comunica  claramente los objetivos de la sesión de trabajo. 
- Responde  las dudas de los estudiantes en clase. 
- Es  un motivador positivo de los estudiantes. 
- Explica  los criterios de la evaluación de la guía de aprendizaje. 
- Evalúa  adecuadamente la guía de aprendizaje. 
- Atiende dudas académicas d los estudiantes fuera de clase. 
- Realiza actividades de afianzamiento con estudiantes que lo necesitan. 
- Indica norma de comportamiento de clase claras para todos. 
- Es respetado por todos los estudiantes del curso. 
- Realiza clases acticas y dinámicas. 
- Las  orientaciones conseguidas por todos los estudiantes. 
- Empieza  y termina  a la hora indicada. 
- El material didáctico que utiliza es adecuado.  

 
El proceso de talento humano en conjunto con los coordinadores de programa evalúan 
además elementos tan generales como: La aplicación de las TICs como herramienta 
pedagógica, el inglés como política de internalización y las competencias generales 
estipuladas por la institución (sentido de pertenencia,  creatividad e iniciativa, comunicación, 
orientación al logro, pro actividad, respeto a las normas, trabajo en equipo dinamismo, 
planeación, entre otros) 
 
Los resultados de esta evaluación garantizan la continuidad del tutor en la institución. 
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Criterios de desempeño del docente 

 
Se adoptan como criterios de desempeño los establecidos desde el proceso de Talento 
Humano, donde se determina el perfil de ingreso y la permanencia según las evaluaciones 
realizadas. 
 
En el proceso de inducción inicial se hace la sensibilización sobre la necesidad de 
certificación   de normas en competencias laborales, tanto por parte de los docentes, como 
de los estudiantes y los egresados, pero también se explica que es un proceso voluntario, 
individual, actitudinal y personal entre otro.  
 
Este criterio de desempeño le permite al tutor hacer parte del programa o en su defecto, el 
hecho de no ser efectivo el plan de mejoramiento que se le aplique a un tutor será retirado 
para el siguiente período de contratación. 
 
 
Reglamento de Formadores 
(Ver Manual de Convivencia) 
 
 

1.3.15.1. Estudiantes 
 

El estudiante del Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA,  debe caracterizarse por: 
 
Su interés y motivación permanente por su crecimiento personal a través de la formación 
integral y la adquisición de conocimientos y valores. 
 
Un permanente deseo de superación que le hagan enfocar su formación académica y 
personal hacia importantes objetivos de vida. 
 
Disciplina de trabajo y responsabilidad en todas la actividades de su que-hacer diario 
académico, personal y social.  
 
Demostrar orden y pulcritud en todas sus acciones escolares y personales.  
 
Poseer alto sentido de pertenencia e identidad por la Institución. 
 
Actuar con respeto frente a todas las personas e instituciones, con las que debe interactuar 
en sus diferentes actividades.  
 
EL acatamiento de la normatividad Institucional y la autoridad en todos los actos de su vida 
pública y privada.  
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Actitud positiva y participativa en las diferentes actividades propias del proceso educativo 
planeadas por la Institución.  
 
Ser hábiles en la identificación y solución de problemas a través de la metodología 
científica. 
 
Perfil general de ingreso (edad, nivel educativo y competencias básicas, ciudadanas 
y laborales) 
 
Conociendo y comprendiendo las necesidades y la realidad socio cultural, económica y 
afectiva de la comunidad educativa en general nos vemos motivados a que el educando 
que queremos en el Centro de Sistemas de Antioquia S.A.S. ï CENSA - con proyección a 
cualquier lugar donde éste se encuentre, esté orientada con unos parámetros de formación 
integral, moral y profesional seguida de una educación en valores. 

 
Es nuestro objetivo, mediante acciones concretas, formar seres humanos con una sana 
personalidad, con capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus deberes y 
derechos, con principios éticos y morales, respetuoso de los derechos humanos, con 
espíritu de participación, de sentido democrático y de organización ciudadana. 
 
 
Perfil de ingreso al programa 
 
La cadena de articulación en la formación académica o ciclo propedéutico en el ingreso del 
estudiante se da por entendida a la hora de tomar como base los conceptos básicos que 
adquiere en el  bachillerato, de cualquier modalidad que sea. 

 
Los educados son, naturalmente, las personas implicadas en el proceso de adquisición y 
aprendizaje, son ellos los que tienen que desarrollar las competencias, las estrategias y 
realizar las tareas, las actividades y los procesos necesarios para participar con eficacia en 
los actos comunicativos.   
 
Las competencias básicas requeridas para el ingreso al programa estarán medidas en la 
prueba que se hará al candidato a educando del mismo, en caso, de que el candidato no 
posea las competencias mínimas requeridas, se remitirá a bienestar institucional, donde un 
especialista emitirá un juicio e iniciará un proceso que le permita nivelar su competencia. 
 
El estudiante del programa TÉCNICO LABORAL EN recibirá una formación con 
fundamentos teórico - prácticos, que le permitirán desarrollar sus competencias básicas y lo 
perfilarán como  Técnico Laboral, líder, con espíritu emprendedor, con una visión 
sistemática del mundo y de la empresa, con sentido ético, y por lo tanto, reconocedor de 
valores profesionales, culto, capaz de generar cambios en las empresas de los sectores 
privados y públicos de carácter local, nacional e internacional, de acuerdo a las exigencias 
del mercado y de los avances científico - técnicos del mundo de los negocios de hoy. 
 
Requisitos para el ingreso de estudiantes 
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1. Información. 
 

Una vez el aspirante se presente en el Proceso de Admisiones, se le brindará información 
acerca del programa o curso de su interés, o de los ofrecidos por la Institución si así lo 
solicita. Se hará especial énfasis en requisitos, costos y sistemas de pago, jornadas y 
horarios, fechas de inicio, duración total, tipo de formación, perfil ocupacional, 
características, infraestructura y recursos educativos, reconocimientos, convenios, alianzas, 
entre otros, con que cuenta el (los) programa (s) y/o curso (s).  
 
Se apoyará en la información impresa y/o audiovisual con que cuente la Institución. Ante 
cualquier dificultad para asesorar al aspirante, se debe consultar con la Dirección 
Académica, Escuela o Coordinación de Programa o en su defecto remitir a éstas al 
aspirante. 
 

2. Documentación 
 

La documentación que el aspirante debe entregar sin excepción es la siguiente:   

¶ 1 Fotocopia del documento de Identidad. 

¶ 1 Fotocopia del diploma de Bachiller o del Acta de Grado para los que cumplen con este 
requisito. 

¶ Beca Institucional diligenciada.  
 
 

3. Pre-Inscripción. 
 

Los aspirantes a cualquiera de los programas del Centro de Sistemas de Antioquia, 
CENSA, deben realizar el proceso de pre inscripción ingresando al sitio web institucional 
www.censa.edu.co y seleccionando la opción matrículas correspondiente al periodo al cual 
desean ingresar, allí podrán seleccionar el o los programas de su interés y diligenciar el 
formulario de preinscripción. 
 

4. Matrícula. 
 

Una vez el aspirante haya seleccionado el programa o curso, jornada y horario, y se haya 
verificado la disponibilidad de los mismos, se procede a realizar la Pre-Admisión mediante 
la revisión de la pre-inscripción y la documentación. 
 
Cumplido lo anterior, se realiza el proceso de matrícula mediante el registro, en la 
Plataforma Institucional, del estudiante en el programa y horarios seleccionados, se 
imprime la Hoja de Matrícula y se requiere al estudiante que la firme, se le informa la fecha 
de inicio de clases y se le remite al Proceso de Caja para que cancele el valor de la 
admisión. 
 
Una vez cancelado el valor de la admisión el estudiante debe pasar al proceso de 
carnetización. 

http://www.censa.edu.co/
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Para hacer soporte de la matrícula  la documentación presentada por el aspirante debe 
reunir los siguientes requisitos: 
 

- El documento presentado como de identidad debe corresponder a los establecidos 
como válidos en el territorio nacional de acuerdo con las directrices emanadas del 
ente gubernamental encargado. 

- Las actas de grado, diplomas y constancias de estudio deben provenir de 
Instituciones o entidades educativas debidamente aprobadas, y tener evidencia de 
su registro. 

- Los documentos y/o formatos de carácter interno deben estar aprobados y vigentes 
de acuerdo con las directrices y normas institucionales. Además estar debida y 
completamente diligenciados. 

 
Edad y nivel educativo para el ingreso al programa 
 
Aquellos aspirantes que no sean bachilleres podrán ingresar a los programas técnicos 
laborales ofrecidos por Censa siempre y cuando hayan aprobado el Ciclo de Educación 
Básica (9º), y sean mayores de quince (15) años. 
 
Para los programas de formación de personal auxiliar en el área de la salud, se requiere 
haber aprobado la educación básica secundaria en su totalidad y ser mayor de dieciséis 
(16) años. 
   
 
Competencias requeridas para el ingreso 
 
Competencias básicas 
Dado que nuestros estudiantes provienen de la educación formal, luego de haber cursado 
un mínimo de diez grados, resulta lógico interpretar que necesariamente debe haber 
adquirido una serie de competencias básicas antes de poder ingresar a los programas de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano; lo contrario significaría desconocer todo 
lo realizado a lo largo de sus años de permanencia en la educación formal. 
Por ello el Centro de Sistemas de Antioquia S.A.S. reconoce como adquiridas a quienes 
ingresan a sus programas,  las siguientes competencias básicas: 
 
Competencia matemática 
Competencia en comunicación lingüística 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
Competencias ciudadanas 
 
Las competencias establecidas como requisito para el ingreso al programa jamás podrán 
ser  omitidas porque en ningún caso se puede dejar de presentar la copia del título de 
bachiller o el certificado de aprobación del grado noveno, para oficialmente matricularse. 
 
Competencias laborales  generales requeridas para el ingreso 
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Conjunto dinámico de capacidades para el desempeño en el mundo de la vida que facilita a 
la persona su inserción y permanencia en el mundo laboral.   
Dentro de las competencias generales  encontramos: 
 

- Trabajo en equipo: Se refiere a la capacidad de poner sus cualidades, 
habilidades y destrezas al servicio de un grupo en busca de un objetivo común. 
Implica acciones que denoten: 

Å Asertividad 
Å Comprensión. 
Å Atención al detalle. 

Å Respeto. 
Å Comunicación. 
Å Escucha. 

 
- Adaptabilidad: Es la habilidad de desempeñarse efectivamente en una variedad de 

situaciones y con diversas personas, apreciando las diferentes perspectivas y 
adaptándose a los cambios de manera positiva. Capacidad para actuar eficiente y 
eficazmente dentro de un entorno cambiante, con diversidad de situaciones que 
exigen participación con responsabilidad. Implica acciones que denoten: 
Å Flexibilidad 
Å Exigencia 
Å Recursividad 

Å Respeto 
Å Solidaridad 
Å Positivismo 

 
- Ambición profesional: Es la habilidad para esforzarse por crecer profesional y 

personalmente, buscando una cualificación continua que permita el ejercicio de la 
profesión  con responsabilidad, calidad, eficiencia y eficacia mostrando conductas y 
capacidades orientadas al logro de objetivos individuales e institucionales. Implica 
acciones que denoten: 
Å Objetividad. 
Å Mejoramiento continuo 

Å Deseos de crecimiento personal. 
Å Adaptabilidad. 

 
- Aprendizaje: Capacidad del sujeto para incorporar a su repertorio conductual de 

forma eficaz y rápida, nuevos esquemas o modelos. Implica acciones que denoten: 
Å Mejoramiento continuo. Å Actualización constante. 

 
- Conocimiento del entorno: Habilidad para captar, asumir y dar respuesta  

adecuada de los distintos elementos que integran el entorno de trabajo y permiten 
un mejor desenvolvimiento en el mismo. Implica acciones que denoten: 
Å Sentido de pertenencia. 
Å Conocimiento de normas. 

Å Valores personales. 
Å Trabajo en equipo. 

 
- Competencia en destrezas y habilidades: Son las destrezas y habilidades 

prácticas (vitales, profesionales, deportivas, gustos, aficiones, artes) y las 
interculturales, que son la capacidad de relacionarse, la sensibilidad, la posibilidad 
de superar las relaciones estereotipadas, Entre otros 
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Competencias ciudadanas requeridas para el ingreso 
 
Son las habilidades que tenemos para resolver situaciones difíciles en la cotidianidad 
laboral, las cuales se aprenden, desarrollan y practican en la medida que las situaciones se 
van presentando. 
Se desarrollan mediante la adquisición de conocimientos y habilidades cognitivas 
demostradas en la capacidad de imaginar distintas alternativas creativas de solución, 
emocionales mediante el reconocimiento y manejo de las emociones propias y 
comunicativas  como capacidad para escuchar seriamente los puntos de vista de los demás 
lo que es fundamental para vivir en una sociedad donde tenemos que construir a partir de 
las diferencias. 
Nuestra Institución es un espacio propicio porque es una sociedad donde los estudiantes  
pueden poner en práctica las competencias ciudadanas que estén aprendiendo mediante el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La formación ciudadana puede darse en el transcurso de todas las actividades formativas 
con temas controversiales que permitan implicaciones éticas  de desarrollo científico y 
tecnológico donde se generen discusiones entre los estudiantes, exponiendo clara y 
enfáticamente sus argumentos a la vez que escuchan a los demás tratando de construir 
conocimiento a través de diferencias que posibiliten la práctica de democracia participativa. 
 

Acciones para alcanzar los niveles de competencia, en caso que estas estén por 
debajo de lo esperado 
 
Los programas ofertados por CENSA consideran dentro de su formación unos 
complementos o áreas de formación integral (seminarios) que tienen como finalidad 
reforzar las competencias consideradas como débiles o no alcanzadas durante el desarrollo 
escolar (bachillerato). En la medida que se va evidenciando las falencias, se programan los 
complementos considerados para alcanzar las competencias necesarias, entre estos 
seminarios se han programado: Ética y valores, participación y democracia, expresión oral y 
escrita, etiqueta y protocolo, Excel, medio ambiente. 
 
Estos seminarios quedan registrados en la plataforma Q10 donde los estudiantes donde 
pueden verificar su participación y su nota cuantitativa. 
 

Perfil del egresado 
 
El egresado de los programas Técnicos laborales del Centro de Sistemas de Antioquia  se 
distinguirá como recurso humano capaz de actuar con  alto grado humanístico, 
responsabilidad profesional y ética. 
Contarán con formación cabal en competencias laborales aplicando los principios  
científicos de las mismas, con amplio conocimiento de las funciones propias de su Técnica 
Laboral mostrando una actitud responsable, empática con un alto grado de  compromiso 
social y creativo en la solución de problemas, por lo tanto tendrán las siguientes 
competencias. 
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Competencias laborales generales 

 
- Intelectuales: Comprenden aquellos procesos de pensamiento que el  estudiante 

debe usar con un fin determinado, como: 
Å Toma de decisiones 
Å Creatividad 
Å Solución de problemas 

Å Atención 
Å Memoria 
Å Concentración 

 
- Personales: Se refieren a los comportamientos y actitudes esperados en los 

ambientes productivos,  como: 
Å Orientación ética 
Å Dominio personal 

Å Inteligencia emocional 
Å Adaptación al cambio 

 
- Interpersonales: Son necesarias para adaptarse a los  ambientes laborales y para 

saber interactuar coordinadamente con otros, como: 
Å Comunicación 
Å Trabajo en equipo 
Å Liderazgo 

Å Manejo de conflictos 
Å Capacidad de adaptación 
Å Proactividad 

 
- Organizacionales: Se refieren a la habilidad para aprender de las experiencias de 

los otros y para aplicar el pensamiento estratégico en diferentes situaciones de la 
empresa, como: 

 
Å Gestión de la información 
Å Orientación al servicio 
Å Referenciación competitiva 

Å Gestión y manejo de recursos 
Å Responsabilidad ambiental

 
 

- Tecnológicas: Permiten a los jóvenes identificar, transformar e innovar 
procedimientos, métodos y artefactos, y usar herramientas informáticas al alcance.  
También hacen posible el manejo de tecnologías y la elaboración de modelos 
tecnológicos. 

I d e n t i f i c a r,   t r a n s f o r m a r 
Innovar procedimientos 
Usar herramientas informáticas 

C r e a r,   a d a p t a r,   a p r o p i a r, 
Manejar, transferir tecnologías 
Elaborar modelos tecnológicos 

 
Competencias Ciudadanas 

Son las habilidades que tenemos para resolver situaciones difíciles en la cotidianidad 
laboral, las cuales se aprenden, desarrollan y practican en la medida que las situaciones se 
van presentando evidenciándose entonces en los siguientes comportamientos: 
 
Los conocimientos se refieren a la información que los estudiantes deben saber y 
comprender acerca del ejercicio de la ciudadanía. Si bien esta información es importante, 
no es suficiente para el ejercicio de la ciudadanía y se necesitan las demás competencias. 
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Las  competencias cognitivas se refieren a la capacidad para realizar diversos   procesos  
me n t a l e s,   f u n d amentales en el ejercicio ciudadano. Por ejemplo, la habilidad para 
identificar las distintas consecuencias que podría tener una decisión, la capacidad para ver 
la misma situación desde el punto de vista de las personas involucradas, y las capacidades 
de reflexión y análisis crítico, entre otras. 
 
Las  competencias emocionales son las habilidades necesarias para la identificación y 
respuesta constructiva ante las emociones propias y las de los demás. Por ejemplo, la 
capacidad para reconocer los propios sentimientos y tener empatía, es decir, sentir lo que 
otros sienten, por ejemplo su dolor o su rabia. 
 
Las competencias comunicativas son aquellas habilidades necesarias para establecer un 
diálogo constructivo con las otras personas. Por ejemplo, la capacidad para 
escuchar atentamente los argumentos ajenos y para comprenderlos, a pesar de no 
compartirlos. O la capacidad para poder expresar asertivamente, es decir, con claridad, 
firmeza y sin agresión, los propios puntos de vista. 
 
Las competencias integradoras articulan, en la acción misma, todas las demás. Por ejemplo 
la capacidad para manejar conflictos pacífica y constructivamente, que es una competencia 
integradora, requiere de ciertos conocimientos sobre las dinámicas de los conflictos, de 
algunas capacidades cognitivas como la habilidad para generar ideas y opciones creativas 
ante una situación de conflicto, de competencias emocionales como la autorregulación de la 
rabia, y de ciertas competencias comunicativas como la capacidad para transmitir 
asertivamente los propios intereses. 
 
 
 
Competencias ambientales 

 
En el ámbito de la educación ambiental, las competencias deben estar orientadas hacia la 
promoción del uso sustentable de los recursos naturales y energéticos, y son aquellas 
vinculadas con:  
 
El reconocimiento de que el ser humano es parte de la naturaleza y con responsabilidad en 
el cuidado de la misma.  
 
La comprensión integral de los procesos de la naturaleza.  
 
El aprecio y respeto por la biodiversidad y los bienes y servicios ambientales que ofrece 
para la existencia de todos los seres vivos. 
  
La identificación y comprensión del impacto de la actividad humana en el ambiente. 
  
El desarrollo de un pensamiento crítico ante las distintas formas de uso de los recursos 
naturales y energéticos y la consiguiente modificación de las pautas de comportamiento y 
los hábitos de consumo.  
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El conocimiento y la contribución al cumplimiento de las leyes y normas que protegen y 
garantizan el uso sustentable de los recursos naturales y energéticos.  
 
La participación informada, activa y organizada en la difusión y planteamiento de 
alternativas viables para la prevención, mitigación y solución de la problemática ambiental, 
así como para el uso sustentable y la conservación de los recursos naturales y energéticos 
en los niveles local, regional, nacional y global.  
 
Para CENSA, la valoración del alcance de dicha competencia se da por hecho cuando se 
aprueban las guías de informática inmersas en cada programa. Ello porque allí la 
identificación y comprensión del impacto de la actividad humana en el ambiente, el 
desarrollo de criterios ante las distintas formas de uso de los recursos naturales y 
energéticos, los comportamientos de consumo, el cumplimiento de las normas y pautas de 
consumo que protegen y garantizan el buen uso de recursos, se hacen manifiestos en el 
propio ambiente de aprendizaje. 
  
En las guías que requiere el uso de equipos de cómputo, para este caso más del 90%,  se 
trabajan las competencias ambientales ya que se educa  y se sensibiliza a las estudiantes 
acerca de la importancia de cuidar el medio ambiente, optimización de estos de acuerdo a 
las posibilidades. 
 
Luego para los educandos que así lo quieran se tienen seminarios de medio ambiente 
dictados en la misma institución ya sea por profesores locales o por foráneos. 
 
Se entienden los ambientes de aprendizaje como el entorno delimitado en el cual ocurren 
las relaciones de trabajo formativo (para este caso el aprendizaje), es entonces 
responsabilidad para el docente reconocer en los ambientes de estudio unos espacios de 
expresión ambiental, donde se manifiesta alcanzada, o aun no alcanzada la competencia, 
en la nota de desempeño o de producto. 
 
Competencias actitudinales 

 
Estas competencias estas enmarcadas en las necesidades que se nombran a continuación: 
 

- Responsabilidad profesional: Actuar con el conocimiento de los diferentes deberes 
y obligaciones legales y éticos, para trabajar de forma profesional, tolerando, 
asegurando que los derechos y creencias de los diferentes individuos o grupos no se 
vean comprometidos y sean respetados. La Responsabilidad Profesional se 
considera una competencia importante dentro de esta profesión, desde diferentes 
puntos de vista: desde el profesional hacia el equipo, hacia el usuario/a y hacia el 
desarrollo de la propia profesión.  

 
- Comunicación interpersonal: Capacidad para relacionarse y comunicarse 

eficazmente y de forma empática y asertiva, tanto con las personas usuarias de los 
servicios como con los familiares, otros agentes implicados, etc.   
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- Trabajo en equipo: Capacidad para colaborar con otras personas, dentro y fuera de 

su equipo habitual, estableciendo una relación de trabajo eficaz y una comunicación 
fluida que contribuya a la consecución de los objetivos, compartiendo los éxitos y 
solucionando conjuntamente las posibles dificultades que surjan.  

 
- Iniciativa: Capacidad de anticiparse para resolver una situación o tomar una 

decisión.  Escoger con juicio y ponderación entre distintas alternativas, con criterio 
adecuado a cada situación y en el momento oportuno, responsabilizándose de los 
resultados de la decisión.   

 
- Adaptabilidad y aceptación de la diversidad: Capacidad de adaptarse y trabajar 

eficazmente en situaciones diferentes con personas y colectivos diversos y aceptar 
los cambios que se produzcan en el entorno, en la propia organización o en las 
responsabilidades del puesto de trabajo (métodos, procedimientos, agentes 
implicados, colectivos, etc.).   

  
- Gestión y prevención del estrés: Capacidad para aplicar de forma efectiva y 

organizada los conocimientos y habilidades adquiridos. Actuar con el conocimiento 
del fenómeno del estrés y como afecta a uno mismo. Reconocer las propias 
emociones y sus efectos. Conocer las propias fortalezas y debilidades.  

 
Dado su carácter trasversal la valoración de las competencias actitudinales siguen los 
parámetros institucionalmente establecidos para las competencias ciudadanas, 
adicionalmente en su valoración influye la observación que se realiza a la ejecución de las 
prácticas empresariales, donde un acompañante del proceso  enviado por parte de 
desarrollo social, se debe presentar hasta el puesto de trabajo del aprendiz o practicante 
para a verificar sus actitudes y demás situaciones presentadas durante la etapa productiva, 
esto queda consignado en las actas de vista a las empresas. 
 
Competencias éticas 

 
La competencia ética se fundamenta en la capacidad de poner en acción los diferentes 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores de manera total en las diferentes 
interacciones que tienen los seres humanos para la vida y el ámbito laboral, que toman 
parte activa en el desempeño responsable y eficaz de las actividades cotidianas dentro de 
un contexto establecido, es entendida como un saber hacer en situaciones concretas que 
requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de conocimientos, habilidades y 
actitudes. 
 
Implica acciones relacionadas con: 
 
Ejercicio de la justicia 
  
Aceptación de la diferencia 
  

Respeto a la libertad de opinión, de acción 
y a la objeción de consciencia 
 
Solidaridad 
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Construcción colectiva de normas y 
respeto de las mismas  
Búsqueda de bienes y servicios para el 
beneficio común 

 
Control de emociones 
 
 

La valoración de la competencia se da a través del seminario de ética y valores el cual es 
obligatorio para toda la institución, allí se da una nota por cada una de las evidencias de 
conocimiento, producto y desempeño. 
 

Competencias  de fundamentación tecnológica 

 

Dentro de las competencias tecnológicas que adquiere el educando en su proceso de 
formación tenemos: 
 
- Dominar las primeras bases de la tecnología informática 

- Adoptar una actitud de buen ciudadano con respecto a la información transmitidas 
por las herramientas informáticas. 

- Producir, crear, modificar y utilizar un documento con ayuda de un software de 
edición de texto. 

- Buscar, documentarse por medio de un producto multimedia. 
- Comunicarse por medio de un correo electrónico. 
- Organizar el manejo de los datos numéricos con ayuda de una hoja de cálculo 
- Producir, crear y aprovechar un documento 

 
Debido a que el programa tiene un alto contenido computacional, sin que sea esto 
entendido específicamente como el único componente tecnológico, la evaluación 
presentada en estas guías, garantiza el alcance de este componente, máximo si se 
entiende que para poderse certificar deba haber aprobado todas las guías de aprendizaje. 
 

¶ Competencias  laborales específicas 
Estas competencias corresponden a las  definidas por las mesas sectoriales facilitadas 
metodológicamente por el SENA  y asociadas a una salida ocupacional de la 
Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO), se encuentran establecidas en el diseño 
curricular de cada programa. 

 
 
1.3.13. Gobierno Escolar ï Reglamento de estudiantes 

 
Es un proceso de índole social, que  involucra a todos los estamentos que conforman la 
comunidad educativa, bien sean directivos tutores, padres de familia y estudiantes. Estos 
conforman las bases sobre las que se mueven el ejercicio de la democracia académica,  
(Ver_Manual de Convivencia) 
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1.3.14. Sistemas y Procesos Comunicativos 

 
"Muchos conflictos, y una buena parte de la ineficiencia laboral, nacen de ese aislamiento o 
telón, que impide que la orden clara e incluso el espíritu de las más razonables propuestas, 
lleguen a su destino". 
Redfield; CH. E. (Univ. Chicago) 
 
Por excelente que sea una idea, si ésta no se trasmite a quien debe actuar sobre ella de 
nada serviría. Cuando las personas dominan sus metas así como  las razones que 
impulsan a los directivos en la toma de decisiones se eleva la confianza y la buena voluntad 
de los empleados. 
(Ver anexo_ Anexos del Manual de Convivencia_Plan de Comunicación) 
 
1.3.15. Diagnóstico Estratégico 

 
El planeamiento estratégico es el análisis y evaluación tanto de las oportunidades o 
limitaciones que ofrece el entorno de la institución, como de las fortalezas y debilidades 
propias de la misma y se proyecta a futuro definiendo los objetivos, metas y estrategias que 
harán posible su consecución a largo plazo, este es elaborado por  
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PROCESO: todos

D F O

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES

Poco personal para realizar los

seguimientos a los practicantes o

aprendices.

La buena imagen con que se cuenta en el

ambito laboral, por lo cual nos solicitan

aprendices o practicantes.

Intituciones educativascon pocas empresaspara

practicas o aprendices.

Profundizarmásen las guiasde las TIC,

por lo cualserequierencadavezsalasde

computo,que permitanque el egresado

salga con las capacidadesnecesariasa

practicar.

Un equipode trabajo comprometido,y conel

mismo norte.
Empresas con personal idóneo 

Espaciosde esparcimientoy desarrollo

de actividad física.

Un buenacompañamientoal empresario,por

medio de los ejecutivosy equipo de trabajo

del departamento.

El gran número de estudiantes que posee la

institución lo que puede traducirse en variedady

cantidad de ideas de negocio.

Laalta rotacion del personal,lo cual no

dacontinuidadalos procesos,por lo cual

cada día se debe trabajar de acuerdo a los 

resultados, en la curva salarial.

Conveniosrealizadoscon Tecnoparquedel

Senapara el apoyo tecnológicoy desarrollo

de producto de las ideas de negocios.

El gran número de estudiantes que posee la

institución lo que puede llegar a garantizar una

amplia base de datos de hojas de vida para empleo.

Falta de un espacio físico apto para

desarrollar las actividades de

emprendimiento.

Convenio realizado con Fondo Emprender

que apoyafinancieramentelasmejoresideas

de negocios.

La gran cantidad de convocatoriasa concursode

ideas de negociode diferentes entidades a nivel

nacional y regional.

No se cuenta con una asociaciónde

egresados que garantice información

actualizaday fácil localización para el

seguimiento

Apoyo financiero del Banco de las

Oportunidadesde la alcaldíade Medellín, a

las ideas de negocios de los estudiantes.

Obtener Convenioscon entidades prestadorasde

serviciosde saludy conlugaresdondese facilite las

prácticas deportivas y recreacionales

Las440 horas de aprendizajeindicadas

en el plan curricular, por las cualesse

pueden retirar la mayoria de las

empresas, por el poco tiempo.

Faltade seriedady compromisode los

estudiantes con los procesos de

selección de las empresas.

Falta de profundización en

conocimientos específicos en temas

como Excely nóminade los egresados,

lo que limita un poco el campo laboral.

DOFA
VERSIÓN: 1

CÓDIGO:

F-P-E-03

PÁGINA: 1 DE 1

Programas tecnicos laborales de 3

semestres ofrecidos por otras

instituciones.

La comodidad laboral de los

estudiantes, que los conduce a no

pensar en ser independientes

La estabilidadlaboral de los egresados

en cargosno relacionadoscon suobjeto

de estudio, los conduce a no buscar

otras opciones relacionadas con su

preparación académica.

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS

A

AMENZAS
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El software contable presenta caidas

constantes en mobilsoft

Seruna oficina satélite del ServicioPúblico

de Empleo del Sena.

Aplicar a poryectos de presupuestoparticipativo,

con recursos del Municipio.

Backup no se esta realizando

oportunamente, por inconvenientesen

software y falta de tiempo.

Bienestar institucional capacitado y

comprometido

Lasexigenciasnormativasen cuantoa los procesos

de gestión de calidad y mejoramiento continuo. 

Falta fortalecer el proceso de

recuperación de cartera de pago de

estudiantes.

Proveer espacios que contribuyeron a

mejorar la salud mental (conferencias-

psicoterapia)

Seguir fortaleciendo nuestras relaciones con el

sector financiero, para acceder a creditos mas

grandes.

El stockde hojasde vida de practicantes

o aprendicescon que se cuenta, con el

cual se le puede dar respuesta en

cualquier momento al empresario.

Trabajo en equipo
Generaciónde politicas,paramejorarmásel control

de las agencias.

Administracion de software Q10 se

demora en entregar requerimientos

especificos.

Medios de comunicacióny divulgaciónde la

información. 

Contabilidad a tiempo, util para la toma de

decisiones, con informacion oportuna, veraz y

comparable.

Recursos financieros necesarios
Aprovechar la competenciadel sector financiero

para adquirir tasas de interes mas bajas.

Buena reputación entre los proveedores
Adquirir software contablemas integro y de mayor

capacidad.

Oportunidad en el pago a los docentes Convenios Internacionales para doble certificación.

Tenemos el personal idóneo en cada puestoNuevos programas

Conocemosperfectamente el proceso de

recaudo

Se podrían lograr mejores acuerdos con el sector

productivo

Conocemosperfectamente el proceso de

salidas de efectivo
Articulaciones con la educaciín media y superior.

Existe politica de presupuestos Alianzas estratégicas.

Existe control de los cheques

Tenemos la distribución optimizada

Tenemoslos mecanismosde control sobre

cada una de las agencias

La rentabilidad de la empresa es la esperada

Reconocimiento crediticio con el sector

financiero.

Planta docente capacitada.

Inclusion social

Posicionamiento en el mercado

Variedad del portafolio de servicios

Ubicación geográfica e infraestructura.

Sistema Q10 es un software adminisrado 

por externos.

Población que presenta necesidades

básicasinsatisfechasy/o problemasde

orden público generadores de bajo 

Los inconvenientes en el area

academicaafectannuestraimagenante

los establecimientos crediticios.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plan Operativo Institucional. 
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El Plan Operativo es un documento en el cual se establecen los objetivos institucionales a 
cumplir durante un periodo de tiempo específico y se estipula los pasos a seguir para 
alcanzarlos.  
 
 
CAPÍTULO II 
 

2. GESTIÓN ACADÉMICA 
 
2.1. Políticas Académicas del Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA 

   
Las políticas en toda institución de educación deben trazar derroteros en el ámbito 
académico. 
 
Las políticas que acompañan el devenir de la institución, deben considerarse como la 
directriz que permite el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional ï PEI. 
 
2.1.1. Políticas Curriculares 

 
Tienen como propósito armonizar los procesos académicos con la filosofía y cultura 
institucional e insertarse en la dinámica regional a través de planes de estudio y 
metodologías pertinentes que permita a sus educandos articularse sin tropiezos con el 
medio en el cual se desenvuelven y desarrollan su proyecto de vida. 
 
Políticas: 
Diseñar programas académicos y de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
bajo la modalidad Presencial con pertinencia social, Incentivar la formación integral en el 
hacer, pensar, sentir, actuar y en el querer. 
Elaborar un currículo pertinente, integral, interdisciplinario y flexible por créditos académicos 
y basado en competencias que favorezcan el transito del estudiante en la institución. 
Articular los procesos de docencia, investigación y proyección social para favorecer la 
formación integral del estudiante. 
 
Estrategias: 
Elaborar la fundamentación teórica y metodológica del currículo. 
Incluir en los planes de estudio la formación humanística y ciudadana y el fomento del 
emprendimiento. 
Diseñar el perfil, propósitos, competencias y créditos de los programas que se  ofrecen en 
la institución. 
Reforzar en los planes de estudio el aprendizaje del inglés como segunda lengua. 
Buscar la articulación de la Organización de Educación Integral de la cual hace parte 
CENSA a los procesos de internacionalización.  
Promover la suscripción de Convenios con otras instituciones para el desarrollo de Ciclos 
Propedéuticos. 
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Actividad:  
Revisión permanente de la organización y los contenidos programáticos de los programas 
académicos y laborales bajo la modalidad Presencial ofrecidos por la institución. 
 
Actualización permanente del modelo curricular de acuerdo a las exigencias académicas y 
laborales del medio. 
 
Plan de seguimiento y evaluación de la calidad de los programas ofertados. 
 
 
2.1.2. Política de Proyección Social 

 
La sociedad, que en algunos casos puede ser generadora de propuestas de desarrollo, de 
proyectos, de ideas emprendedoras, o puede estar inmersa en grandes conflictos 
ocasionados por factores como la pobreza, el desplazamiento, el desempleo, el 
analfabetismo, o la insatisfacción de necesidades. 
 
Ante este panorama social, la Proyección social se convierte en un compromiso 
institucional, que a través de proyectos sociales, culturales, académicos, investigativos o 
deportivos, la comunidad académica contribuya en la solución o propuestas de solución de 
las diferentes comunidades, poniendo su saber al servicio del otro. 
 
Política: 
Mantener el compromiso institucional con el desarrollo regional fomentando la 
investigación, la responsabilidad social, el compromiso ético y el diálogo interdisciplinario 
entre la comunidad académica y la sociedad.  
 
Estrategias: 
Elaborar programas que incentiven a la comunidad académica en la promoción y 
participación de programas de proyección social 
Promover el sentido de pertenencia en la comunidad académica con el fin de contribuir en 
la búsqueda del desarrollo regional. 
Propiciar actitudes sociales a través de prácticas y proyectos comunitarios. 
Establecer reconocimientos a la participación de la comunidad académica en las 
actividades de proyección social. 
 
Actividad:  
Formación y uso de tecnologías de la información y la comunicación a la comunidad en 
general a través de seminarios, talleres y capacitaciones programadas.  
Formación de una cultura empresarial con sentido social. 
 
2.1.3. Política de Extensión 

 
Dentro de su propósito de contribuir al desarrollo de la Región, CENSA, diseñara y 
ejecutara proyectos que le permitan ofrecer a los habitantes de la región cursos, 
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seminarios, talleres con el propósito de actualizar, mejorar o adquirir conocimientos, 
destrezas y habilidades para el trabajo en las áreas del saber que oferta la institución. 
 
Política 
Ofrecer educación continuada que responda a las necesidades sociales de personas y 
organizaciones 
 
Estrategias 
Diseñar programas que le permitan a la ciudadanía mantener o mejorar sus competencias 
ciudadanas y las laborales generales y específicas. 
Establecer convenios con el sector productivo y los grupos sociales para el aprestamiento 
de las personas vinculadas a tales organizaciones y la comunidad en general 
 
Actividad:  
Educación continúa con pertinencia social. 
 
2.1.4. Políticas de Selección y Seguimiento a Estudiantes 

 
Son los estudiantes la razón de ser de la Institución. En todos los procesos en los cuales 
están directamente involucrados los estudiantes, los valores y principios que sustentan la 
filosofía institucional deben ser el eje de todo actuar.   
 
Políticas 
Privilegiar la relación con el estudiante partiendo de reconocerlo como persona, con historia 
y proyecto de vida, con derechos y deberes, con fortalezas y  debilidades, con deseo y 
exigencia de integración y superación cultural, actor fundamental de su propia educación. 
Incentivar la formación y el desempeño académico de calidad del estudiante en la 
institución 
Promover la participación responsable del estudiante en el desarrollo institucional, local y 
regional.  
 
Estrategias 
Realizar el estudio, socialización y aprobación del Manual de Convivencia que consagra los 
procesos de admisión, matrícula, evaluación, estímulos, derechos y deberes, procesos de 
certificación, entre otros. 
Efectuar los estudios pertinentes para adopción del sistema de créditos académicos. 
Elaborar Estudios que permitan determinar las causas de deserción estudiantil. 
Efectuar la caracterización socioeconómica del estudiante. 
 
Actividad:  
Formación Integral del estudiante. 
Promoción académica y social.  
 
2.1.5. Política de Personal Académico 
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La Política diseñada para el personal académico, representado en los tutores de tiempo 
completo, medio tiempo, ocasionales y catedráticos, está orientada a garantizar al tutor la 
libertad de pensamiento y cátedra, a satisfacer sus necesidades de formación de acuerdo a 
su disciplina y el cumplimiento de su proyecto de vida. 
 
Política 
Fortalecer la comunidad de tutores mediante acciones que vivifiquen su quehacer 
académico, profesional y personal, reconociéndola como parte fundamental del proceso 
académico. 
 
Estrategias: 
Estudio, socialización y aprobación del Reglamento Interno de Trabajo que consagra los 
procesos de selección, vinculación, ingreso y ascenso en el escalafón institucional, 
evaluación, asignación de labor docente, estímulos, reconocimientos, derechos y deberes, 
entre otros. 
Establecimiento de un programa de formación y capacitación docente 
Diseño, socialización, aprobación e implementación de un sistema de evaluación docente 
Mantenimiento de ambientes de trabajo dotados con los recursos necesarios para la 
realización de la labor. 
 
Actividad:  
Plan de Capacitación Docente 
 
 
2.1.6. Política de Calidad - Auto Evaluación 

 
Esta evaluación propende por la excelencia en la calidad del servicio educativo. Implica 
verificar la coherencia entre el Diseño Curricular previsto y los Planes de Estudio, buscando 
establecer la pertinencia del currículo, la flexibilidad, la actualización, los ambientes de 
aprendizaje por competencias y las estrategias metodológicas entre otros aspectos. 
 
Política: 
Diseñar e implementar un sistema de Auto evaluación como proceso de aseguramiento de 
la calidad 
 
Estrategias 
Diseñar y adoptar los instrumentos de Autoevaluación por programas de acuerdo con los 
criterios y características establecidas por el Sistema de Gestión de la Calidad. 
Definir un plan de mejoramiento con base en los resultados de la Autoevaluación. 
Propender por la Acreditación de los programas como reconocimiento de la calidad de los 
mismos 
 
Actividad:  
Implementación del sistema de auto evaluación del Centro de Sistemas de Antioquia,  
CENSA. 
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2.1.7. Política de Seguimiento a Egresados 

 
Son los egresados el testimonio del proceso de formación que se imparte en CENSA.   El 
vínculo debe mantenerse a través del ofrecimiento de seminarios, cursos, talleres, 
Diplomados, entre otros que les permitan la actualización de los conocimientos recibidos y 
el afianzamiento de la formación recibida. 
 
Política: 
Promover la formación de los egresados, su excelencia académica y su compromiso social 
como mecanismo de vinculación permanente con la institución. 
 
Estrategias: 
Elaborar y mantener actualizada una base de datos de los egresados de los programas de 
la Institución. 
Elaborar y aplicar encuestas sobre las necesidades de formación y capacitación de los 
egresados para el diseño de programas de educación continua. 
Propiciar espacios de participación de los egresados en las actividades académicas y 
administrativas de la Institución y de aquellas que propendan por el desarrollo regional. 
 
Actividad:  
Adopción e implementación de la página web como mecanismo de información institucional. 
Educación continuada formal y no formal de los egresados. 
 
 
2.1.8. Políticas de Desarrollo Social 

 
El bienestar de todos y cada uno de los miembros de la comunidad CENSA, entendido 
como la satisfacción de necesidades y mejoramiento de la calidad de vida, debe alcanzarse 
mediante la implementación de actividades que propendan por el desarrollo físico, 
psicoafectivo, espiritual y social de la comunidad. 
 
Por consiguiente esta política se formula desde los campos establecidos en la Ley 30/92 
como son: Recreación y Deporte, Salud y Bienestar, Promoción y Comunicación, Cultura, 
Desarrollo Humano 
 
Políticas: 
Recreación y Deporte 
Fortalecer a través del Deporte y la Recreación la salud física y mental de cada uno 
de los integrantes de la Comunidad e incentivar el aprendizaje del trabajo en equipo y el 
favorecimiento de las relaciones interpersonales 
 
Salud y Bienestar 
Fomentar y promover hábitos y estilos de vida saludables y prevenir enfermedades, 
situaciones críticas y factores de riesgo en la comunidad educativa 
 
Promoción y Comunicación 
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Consolidar los canales de comunicación interna y externa entre todos los miembros 
de la comunidad educativa y de esta con la sociedad, con el fin de lograr un ambiente de 
convivencia institucional y social. 
 
Cultura 
Incentivar la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en procesos 
de formación en artes, música, teatro, danza, cine y en proyectos institucionales que 
permitan articular la cultura y la academia como expresión de vida 
 
Desarrollo Humano 
Generar espacios de orientación y apoyo a la comunidad educativa, que les permitan 
mejorar su calidad de vida y el desempeño laboral y académico 
 
Estrategias: 
Programación de actividades con la participación de la Comunidad Educativa, en las áreas 
de: Salud, Desarrollo Humano, Cultura, Deportes y Comunicaciones, de acuerdo a las 
necesidades evidenciadas. 
Celebración de convenios interinstitucionales para el desarrollo de las actividades 
programadas. 
Ofrecer servicios que contribuyan al cuidado de la salud de los miembros de la comunidad 
educativa. 
Generar espacios de integración cultural con la comunidad en general. 
Fomento y apoyo a la práctica del deporte competitivo y recreativo de la comunidad 
educativa 
 
Actividad:  
Desarrollo Humano e integral de la Comunidad Académica 
 
 
2.2. Referentes  
La educación debe promover en razón de que trabaja específicamente con y para lo 
humano, una mirada crítica que permita fundamentar su quehacer, su razón de ser, sus 
métodos y sus fines y alcanzar la trascendencia entendida como el desarrollo de actitudes y 
valores que propendan por la potenciación del bienestar humano. 
 
CENSA en su desarrollo histórico ha venido construyendo un ideario que el Proyecto 
Educativo Institucional recoge, integra y articula en las dimensiones educativa y sociológica, 
que fundamentan su razón de ser, su quehacer y su proyección. 
 
2.2.1. Referentes Educativos 
 
a. Educación 
Cualquier entidad vinculada con la educación debe asumir y explicitar una filosofía 
educativa que le permita identificar el ideal y finalidad del ser humano y de la sociedad, la 
noción de realidad y de conocimiento, que expresan los ideales deseables de alcanzar, y 
los fundamentos que sustentarán las propuestas curriculares y las metodologías de las 
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diferentes áreas del saber. Existen distintas perspectivas para entender y pensar la 
educación: 
 
Desde el punto de vista histórico-antropológico, la educación se entiende como un proceso 
de formación permanente consciente e intencional que posibilita por una parte el desarrollo 
de la sociedad, y por otra, la construcción (emergencia) de sujetos convenientemente 
integrados a su entorno social. 
 
Desde el punto de vista crítico, la educación es un factor de convivencia, tolerancia 
y participación ciudadana que hace posible la dinámica social necesaria para responder al 
desafío de construir una cultura de paz. 
 
Desde un punto de vista socio-político es un sistema de reproducción social en el cual la 
cultura y el sistema social se mantienen y modifican. En este enfoque todas las 
instituciones son transmisoras, reproductoras y a su vez creadoras de saberes y valores 
culturales. 
 
Desde un punto de vista legal, la educación es un servicio público orientado a potencializar 
las diversas dimensiones del hombre y a facilitar el mejoramiento de la calidad de vida, 
entendida como integración nacional, superación de la pobreza y desarrollo sostenible.  
 
Desde el punto de vista individual la educación es un proceso intencional orientado a 
promover y optimizar las potencialidades del ser humano. 
 
El Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA atendiendo a estas diversas perspectivas, 
desarrolla su misión con el ánimo de generar un impacto en cada uno de los niveles de 
realidad a los que se ha hecho mención. Su compromiso con la democratización del 
conocimiento a través de la generación de oportunidades educativas, entre otras acciones, 
expresa el interés por hacer un aporte, tanto al sistema educativo nacional, como a las 
instituciones con las cuales interactúa, y a las personas que de diversas formas se vinculan 
a ella con el ánimo de construir o enriquecer su proyecto de vida. 
 
De manera concreta, CENSA realiza este compromiso a través de la creación y 
desarrollo de programas que se ofrecen bajo la  modalidad presencial y a Distancia 
con Estrategias de Educación Virtual que busca desarrollar en el educando las metas y 
propósitos educativos: desarrollo social, cultural, personal e intelectual. 
 
La modalidad presencial requiere de tiempos y lugares específicos, la disposición de 
contenidos y prácticas formativas a través de la continua asistencia y exposición a las 
experiencias educativas por las que debe pasar un estudiante para lograr el dominio de un 
área específica del conocimiento. 
 
b. Plan de Estudios 
Para CENSA el Plan de Estudios es el conjunto sistemático y organizado intencionalmente 
de actividades, experiencias educativas, conocimientos y relaciones, que facilita la 
formación integral que como persona y técnico laboral debe vivenciar cada estudiante. El 
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Plan de Estudios puede entenderse como la ruta que hace posible el proceso de formación 
durante el cual el estudiante puede desarrollar gran parte de su identidad, y construir un 
proyecto profesional integrado a su proyecto de vida. 
 
El Plan de Estudios fundamenta el ejercicio académico, orienta la actividad docente y el 
desempeño de la administración de la institución educativa.  El Plan de Estudios es lo que 
diferencia a la entidad educativa de cualquier otro tipo de institución, se caracteriza por ser 
organizador, integrador, articulador y facilitador, del aprendizaje y la formación. 
 
El acto educativo exige curricularizar, entendido el término como dar sentido (orientación), 
dar valor formativo a cualquier actividad que se realice, bien sea académica, social o 
administrativa. Curricularizar es explicitar y organizar las intencionalidades de los actos 
educativos. 
 
Todo Plan de Estudios se planea implícita y explícitamente sobre unas bases filosóficas, 
epistemológicas, psicológicas, sociológicas y pedagógicas. Así, el ideal de técnico laboral 
que se desea alcanzar mediante un programa académico o por competencias laborales, 
obedece a una concepción filosófica, mientras que las estrategias empleadas para el 
proceso educativo se identifican con una o más de las tendencias de la psicología y de la 
pedagogía. 
 
El Plan de Estudios se construye con base en factores históricos, socio-culturales, 
económicos, políticos, y científico-técnicos del contexto en el cual se desarrolla y con el 
cual interactúa (pertenencia social y pertinencia académica). Para que sea flexible un Plan 
de Estudios debe atender y manejar los cambios tanto de las instituciones educativas como 
de los conocimientos, buscando aplicar las nuevas tecnologías y las innovaciones en 
educación, contribuir a la investigación pedagógica, y restablecer el equilibrio de los 
procesos educativos cuando tienda a desvanecerse. 
 
Así mismo, el Plan de Estudios debe caracterizarse por su practicidad, es decir ha de 
procurar la integración creativa e innovadora entre la dimensión teórica y la dimensión 
práctica de todo saber socialmente legitimado. Un Plan de Estudios debe precisar el modo 
como un programa de formación resuelve los problemas de la enseñabilidad, la 
aprendibilidad y la educabilidad de un saber o disciplina particular. 
 
El Plan de Estudios puede tener tanto un nivel general institucional, como un nivel particular 
de programas específicos de formación. El Plan de Estudios es un Atributo complejo de los 
saberes en su dimensión histórica, epistemológica, social y cultural. El docente debe 
apropiarla, traducirla y comunicarla con rigor y eficiencia, no sólo a otros miembros de la 
comunidad sino a los neófitos y aprendices. 
 
En el diseño de un Plan de Estudios, recae la responsabilidad histórica de las 
determinaciones que en él se consignen, lo cual justifica su cuidadosa planificación de 
acuerdo con la misión y visión institucional, con sus políticas y objetivos, con el marco legal 
que la sustenta; de igual forma requiere explicitar su filosofía, los principios psicológicos en 
que se fundamenta, sus bases epistemológicas, sus referentes teóricos, contenidos, 
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pedagogía e implementación a partir de los saberes particulares, de la experticia y de la 
praxis para su construcción y desarrollo. 
 
La expresión sistemática y operacional de lo que un Plan de Estudios propone y prevé 
concretiza el camino adecuado para la formación del educando, la cual busca el desarrollo 
de competencias generales y específicas  que incluyen conocimientos, actitudes, y 
habilidades específicas. 
 
El manejo conceptual y teórico/práctico que administradores y docentes hacen de los 
elementos del Plan de Estudios, soportan la eficacia de la gestión del proceso de formación 
y de la calidad de la educación. 
 
Los Planes de Estudio del CENSA  se orientan a la formación de ciudadanos autónomos, 
éticos y pluralistas, con una amplia cultura humanista, con una permanente actitud 
investigativa, de actualización y generación de conocimiento, comprometidos en la 
construcción de una sociedad defensora de los derechos, garante de la igualdad de 
oportunidades de desarrollo y cultura de un medio ambiente sano. 
 
c. Pedagogía 
El Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA,  entiende la pedagogía no sólo como un 
conjunto de saberes acerca del proceso enseñanza-aprendizaje sino como una disciplina 
en formación referida tanto a objetos de conocimiento como a conceptos, modelos y 
discursos orientados a fundamentar y a dirigir la práctica pedagógica. Es un saber propio de 
quien desempeña la labor docente ya que responde a las preguntas relacionadas con el 
aprendizaje de los conocimientos: preguntas relativas a la recepción, apropiación y 
construcción de conocimientos, a los métodos que median estos procesos, al saber propio 
del docente, al saber de la disciplina de estudio, a los procesos de evaluación del 
aprendizaje. 
 
La práctica pedagógica obedece a modelos pedagógicos y a teorías que fundamentan 
dichos modelos. Un modelo pedagógico es una propuesta teórica que prescribe acerca del 
quehacer pedagógico, y se fundamenta en teorías generalmente filosóficas y psicológicas, 
que explican de diversos modos el ser humano, sus ideales, la realidad, el conocimiento, el 
proceso de aprendizaje, y la enseñanza. 
 
La pedagogía no tiene como fin normalizar el proceso enseñanza-aprendizaje, sino 
explicarlo de tal forma que abra posibilidades de innovación y garantías no sólo del 
aprendizaje sino de la formación integral de los actores vinculados al proceso. 
 
d. Docencia 
El ejercicio de la docencia exige la organización de la interacción entre el alumno y el objeto 
de conocimiento, debe transmitir la tradición cultural y a la vez suscitar interrogantes sobre 
la actualización de los conocimientos y de la historia con el fin de que el estudiante 
establezca las conexiones entre pasado, presente y los posibles mundos futuros, con una 
clara conciencia de la situación histórica en la que se ubica. 
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La relación docente-estudiante debe ser clara, respetuosa y de exigencia mutua; en esta 
relación el estudiante ocupa el lugar principal dentro del proceso enseñanza.  
 
Los enfoques o modelos pedagógicos denominados conductista, constructivista, integrador, 
son ejemplos de tales modelos que se proponen como prescriptivos, y cada uno se 
construye a partir de soluciones teóricas particulares a los problemas del conocimiento, el 
aprendizaje y la enseñanza. En esta diversidad quien aprende puede ser alguien que se 
asume como receptor de información, desarrollador de procesos superiores, descubridor, 
jugador, agente que construye autónomamente el conocimiento. Así mismo quien enseña 
puede constituirse en óparteraô, transmisor de informaci·n, modelador de conductas, 
máquina interactiva, acompañante, investigador.  
 
Un modelo pedagógico expresa un código educativo  y el docente será entonces un 
facilitador y orientador del proceso. 
 
CENSA entiende la docencia como un proceso, por naturaleza académico, que media la 
interacción entre el estudiante y el docente alrededor de prácticas, hechos y fenómenos 
que tienen que ver tanto con la apropiación, construcción y aplicación del conocimiento, 
como con la formación integral del estudiante, y con la investigación. 
 
CENSA asume la docencia como una de las funciones esenciales del quehacer institucional 
junto con la investigación y la proyección al medio, razón por la cual las relaciones 
interfuncionales se exigen por su necesidad y deben evidenciarse en el ejercicio práctico. 
La investigación así, será soporte para una docencia de calidad y la proyección al medio. 
 
e. Autoevaluación Institucional 
Es un proceso de carácter pedagógico-cultural que se ocupa de los intereses históricos y 
sociales de la institución. La autoevaluación es un ejercicio permanente de indagación, 
investigación y análisis comprensivo que permite el mejoramiento progresivo del quehacer 
Institucional, lo cual a su vez constituye la autorregulación proceso que garantiza el 
desarrollo institucional y el cumplimiento idóneo de la función social que corresponde como 
entidad de educación. 
 
Autoevaluarse exige una actitud honesta y objetiva de reconocimiento de los aciertos y las 
deficiencias, una capacidad de decidir y actuar: una constante interacción humana. Opera 
como un proceso individual y colectivo orientado al logro de los objetivos comunes, 
conocidos y compartidos. La autoevaluación es un proceso que, de manera transparente, 
permite a la institución asegurar a la sociedad y a la comunidad intelectual su solvencia e 
integridad académica. 
 
Como parte de su proceso de mejoramiento y consolidación, CENSA reconoce la 
importancia y necesidad de procesos permanentes de autoevaluación en todos sus 
ámbitos, como estrategia general que además le sirve para fines de acreditación de sus 
programas en el ámbito nacional e internacional. 
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f. Cultura 
Partiendo del carácter simbólico del ser humano, y de su realidad como ser en constante 
relación, se hace posible la construcción de significaciones compartidas que se manifiestan, 
transportan, comunican en toda una gama cada vez más rica y diferenciada de signos, 
símbolos, ritos, mitos, costumbres, usos, creencias, que en conjunto conforman la cultura.  
Ella es pues, un universo de significados que da identidad a un grupo humano, y 
pertenencia a los sujetos que lo conforman, un universo de significado que origina el ethos 
cultural, esto es, la normatividad implícita de las relaciones sociales y los valores que las 
orientan, coordinan, incentivan o sancionan. 
 
En esta perspectiva la cultura no es un artefacto monolítico y estable, sino que es el 
proceso-producto constante de los grupos sociales en su devenir histórico. La cultura 
expresa el proyecto social, los principios, los valores, la racionalidad, los intereses y 
prioridades de un grupo humano. Entre el sujeto particular y la cultura, se establece una 
relación permanente en la cual ambos se interconstituyen. La cultura se construye a partir 
de los valores, las normas, las tradiciones, las costumbres, las leyes, los símbolos, la 
lengua, y finalmente el conocimiento. La cultura como una expresión de la identidad y el 
proyecto de un grupo humano establece una triple relación de mutua influencia e 
interdependencia con la vida social, la política y la educación. 
 
El país se caracteriza por tener una muy rica diversidad cultural, que CENSA asume en su 
quehacer, respetándola, valorándola y posibilitando su transformación hacia el 
mejoramiento de la calidad de vida. 
 
La sociedad se caracteriza por tener una diversidad étnica, cultural, etérea, económica, 
académica, política, y por ser una realidad cambiante, hecho al cual CENSA se articula de 
diversas formas: proponiendo, orientando, evaluando y especialmente anticipándose al 
cambio. 
 
CENSA como parte de esta realidad, tiene conciencia de su ubicación, de sus 
posibilidades, de sus responsabilidades y obligaciones, y de sus derechos. En una 
sociedad desigual en términos de oportunidades de acceso a la educación, CENSA define 
su misión en términos de democratizar el conocimiento, con la convicción de que éste, 
trabajado en programas de formación, es un motor de cambio y una fuente de poder 
democrático en la medida en que hace posible la solidaridad y la corresponsabilidad. 
 
g. Desarrollo 
Por último es importante para la Institución el concepto de desarrollo que ha sido objeto de 
innumerables interpretaciones, que varían tanto en extensión como en el tipo de realidad a 
la cual hacen referencia. 
 
En general, es un proceso por naturaleza dinámico, fluido y continuo de las distintas 
dimensiones, funciones y potencialidades del ser humano, de la sociedad y del 
conocimiento que conlleva en forma sostenida cambios cuantitativos y cualitativos en lo 
social, lo económico, lo político y lo cultural. 
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El desarrollo, entendido como el mejoramiento de la capacidad de una sociedad y 
sus instituciones para satisfacer las necesidades y demandas cambiantes y crecientes de la 
población total, se diferencia del cambio por ser un proceso intencional y planificado por 
voluntades particulares (individuales o colectivas). 
 
El desarrollo «no se inicia con los bienes sino empieza con las personas y su educación, 
organización y disciplina. Sin estas tres cualidades todos los recursos permanecen latentes, 
sin aflorar, en potencia. 
 
CENSA asume el desarrollo como un proceso de cambio ascendente y planificado que 
aporta a la sociedad en todas y cada una de las áreas que promueve el conocimiento en 
busca de mejorar la calidad de vida de la sociedad y del ser humano, por medio de la 
interacción de la comunidad educativa con el entorno. 
 
CENSA contribuye al desarrollo del país en la medida en que realiza su quehacer con 
calidad, genera diversidad de oportunidades, amplía su cobertura, y crea espacios de 
participación ciudadana con actores comprometidos ética y profesionalmente. 
 
En esta perspectiva CENSA buscará de forma permanente el desarrollo institucional, como 
una acción de mejoramiento cuantitativo y cualitativo continuo en sus diferentes áreas de 
trabajo 
 
2.2.2.  Fundamentación Teórica y Metodológica 
 
La estrategia metodológica propuesta  en  los programas ofertados en la modalidad  
Presencial se basa en la persona, dándole prioridad al conocimiento para toda la vida, 
sobre el conocimiento acabado y pasajero. Ese conocimiento permite que el trabajo y la 
educación se relacionen, en perspectiva: se considera al trabajo como medio de educación 
y como finalidad ya que la educación desarrolla capacidades para el trabajo. 
 
ñAprender a trabajar es uno de los elementos esenciales para aprender a vivir.ò ñLa 
vinculación de trabajo y estudio es condición necesaria para que el hombre de hoy pueda 
desempeñar un papel de protagonismo en la sociedad dentro de la cual vivimos.ò  
 
 
En el contexto de estos principios, la intención predominante es formar personas capaces 
de crear e impulsar el desarrollo de la sociedad. Para tal fin, se sigue un método  proactivo.  
 
La preocupación principal entonces es impulsar un modelo pedagógico de mayor 
efectividad en el desarrollo del estudiante, que le permita probabilidades de aprendizajes 
significativos y de modificación de esquemas de pensamiento. Esto implica la formación de 
capacidades de argumentación, solución de problemas, análisis crítico, aprender a 
aprender y a valorar. Capacidades que no sólo se relacionan con el desarrollo intelectual, 
sino también con la formación moral, actitudinal, ética, estética, y técnica. Esta visión 
requiere de un modelo pedagógico integrado. 
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El modelo pedagógico que sustenta la propuesta curricular institucional tiene un enfoque 
Constructivista para que el estudiante partiendo de sus saberes previos logre construir los 
saberes propios  de su área de formación que busca promover el trabajo colaborativo para 
el  intercambio de información, y el aprendizaje a través de la colaboración de todos, 
considerando que el aprendizaje es un proceso de construcción de conocimiento teórico-
práctico.  
 
En el enfoque Constructivista las experiencias de aprendizaje producen conocimientos, 
habilidades y actitudes construidas que se interiorizan, conservan y aplican en forma 
significativa, en el proceso de formación buscando responder a preguntas como: ¿Qué 
hombre se quiere formar? ¿Qué experiencias educativas se deben tener?, ¿Cómo deben 
ser las relaciones entre tutor y estudiante? ¿Qué métodos y técnicas podemos utilizar? 
 
El estudiante inscrito en cualquiera de los programas, cursos, seminarios, complementos, 
diplomados y demás servicios ofertados por la institución tanto en la modalidad Presencial 
como a Distancia con Herramientas Virtuales deberá asumir la responsabilidad de su 
proceso de aprendizaje de manera autónoma y buscará espacios para la lectura y la 
reflexión de las diferentes temáticas tratadas durante el desarrollo de las Unidades de 
Aprendizaje, adicionalmente y en especial aquellos inscritos en la Modalidad a Distancia 
con Herramientas de Educación Virtual deberán contar con los recursos en línea integrados 
a la Plataforma  Educativa Institucional. 
 
El desarrollo de las Unidades de Aprendizaje será abordado mediante actividades de 
aprendizaje programadas con tiempos y productos de entrega, diseñadas para la 
apropiación de los saberes necesarios y la solución de problemas contextualizados y 
susceptibles  de ser resueltos con recursos humanos (mediante asesorías),  informáticos y 
comunicativos. 
 
El estudiante contará con el acompañamiento permanente del tutor pero con previa 
preparación, estudio y lectura de los recursos dispuestos para el alcance de la competencia 
laboral desarrollada en la Unidad de Aprendizaje, para esto el trabajo colaborativo  hace 
parte fundamental del proceso formativo. 
 
El Centro de Sistemas de Antioquia,  CENSA  adopta un modelo pedagógico 
Constructivista que busca desarrollar las estructuras cognitivas del estudiante, donde el 
tutor es guía y orientador, pero es el estudiante quien construye su propio conocimiento. 
Este modelo está centrado en la evolución del conocimiento y logra que el estudiante 
ascienda a niveles superiores en su construcción. 
 
El modelo pedagógico es la forma como funcionan los procesos pedagógicos del currículo, 
con el fin de construir conocimiento y desarrollar competencias dentro de un ambiente de 
aprendizaje en el que se conjugan la metodología que se aplicará, los elementos lógicos 
que son saberes expresados en leyes, postulados, reglas, y los físicos constituidos por los 
espacios, equipos, materiales educativos y medios de apoyo, como también las relaciones 
del estudiante con esos elementos y con otras personas, ya sea estudiantes, tutores, 
administrativos. También están los escenarios de aprendizaje que son actividades 



 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  
CÓDIGO  

PR-S.E-01  
VERSIÓN:    

2 

ELABORÓ: CONSEJO ACADEMICO  Página 79  de 129  

REVISÓ:  
CONSEJO DIRECTIVO  

APROBÓ:  
PLANEACION ESTRATEGICA  

FECHA APROBACIÓN:  
04 SEPTIEMBRE DE 2013  

 

planeadas y desarrolladas donde el estudiante tiene la oportunidad de relacionarse, actuar, 
construir conocimientos y desarrollar competencias en forma interdisciplinaria que le 
permitan una visión coherente de la vida. 
 
Ausubel plantea  que el aprendizaje del estudiante depende de la estructura cognitiva 
previa que se relaciona con la nueva información, entendiéndose por "estructura cognitiva", 
el conjunto de conceptos e ideas que un individuo posee en un determinado campo del 
conocimiento, así como su organización. 
 
En el proceso de orientación del aprendizaje, es de vital importancia conocer la estructura 
cognitiva del alumno, no sólo se trata de saber la cantidad de información que posee, sino 
cuales son los conceptos y proposiciones que maneja así como de su grado de estabilidad. 
Los principios de aprendizaje propuestos por Ausubel, ofrecen el marco para el diseño de 
herramientas metacognitivas facilitando el desarrollo de la labor educativa. 
 
Para poder materializar el modelo pedagógico en los procesos formativos de los 
estudiantes CENSA propone las siguientes estrategias inmersas en el modelo 
constructivista que son: 
 
APRENDIZAJE AUTÓNOMO 
El aprendizaje autónomo es un proceso que permite a la persona ser autor de su propio 
desarrollo, eligiendo los caminos, las estrategias, las herramientas y los momentos que 
considere pertinentes para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que 
ha aprendido. 
 
Es una forma íntima y absolutamente personal de su experiencia humana, que se evidencia 
(o debe evidenciarse) en la transformación y el cambio tal como se expresa en el siguiente 
gráfico: 
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Características del Aprendizaje Autónomo 
El aprendizaje es más un proceso activo y generativo antes que pasivo, en consecuencia, 
es necesario crear medios para activarlo y estimularlo. 
 
Los pensamientos son procesos que se pueden enseñar y mejorar sistemáticamente con la 
ayuda de estrategias y contenidos apropiados. 
 
Lo que el tutor propone o hace puede estimular o inhibir el procesamiento activo del 
estudiante y como consecuencia el del aprendizaje. Se construye significado cuando la 
información nueva se relaciona con los conocimientos previos que sobre la materia tiene el 
sujeto. 
 
El aprendizaje se enriquece y fortalece con la interacción social entre los estudiantes y el 
docente, convirtiéndose este en un amigo, un interlocutor con quien confrontar y compartir. 
 
El aprendizaje es situacional, es decir, permanece anclado al entorno o disciplina donde 
ocurrió. Si se pretende transferirlo a otros entornos o disciplinas debe aplicarse y 
practicarse en tales entornos mediante adecuados procesos de transferencia. 
 
Se aprende haciendo, es decir, llevando a cabo la experiencia de aprendizaje que propone 
el docente en una situación real o autentica o en situaciones que representan o simulan esa 
realidad. 
 
La mediación pedagógica es responsable de planear los diversos escenarios y experiencias 
donde se facilitan y estimulan las operaciones mentales del sujeto. 
Modelo para el Desarrollo del Aprendizaje Autónomo 
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El modelo de aprendizaje autónomo comprende 5 componentes que no pueden faltar en 
este modelo educativo: 
 
ENTORNO 
Constituye los recursos físicos, sociales y simbólicos externos al sujeto. El entorno participa 
en el proceso como fuente de recursos y receptor de productos pero también como 
vehículo del pensamiento y cimiento del aprendizaje. 
 
INFORMACIÓN 
Es cualquier hecho, dato o contenido que afecte los órganos receptores del individuo. 
Puede también existir información que se genere al interior de la mente del sujeto. 
 
APRENDIENTE O SUJETO 
Cualquier individuo o grupo de individuos, protagonista del proceso de aprendizaje y 
desarrollo de competencias. 
 
PROCESO 
Cualquier cadena o secuencia de eventos con sus interrelaciones. El proceso tiene carácter 
dinámico, continuo y siempre cambiante cuyo principio y fin sólo los  delimita la meta 
implícita o explícita que va a lograrse. 
 
Cuando no existe una meta, el proceso es indefinido. Aquí se habla del proceso de 
aprendizaje y desarrollo de competencias que comprende cinco momentos: Acceso, 
Conceptualización, Comprensión, Transferencia y Autoevaluación. 
 
MEDIADOR 
Cualquier individuo o grupo de individuos responsable de diseñar y ejecutar estrategias de 
mediación y situaciones de enseñanza para poner en acción el proceso de aprendizaje en 
la mente del sujeto. 
 
 
Procesos de Aprendizaje 
 
Acceso: Consiste en poner al sujeto en contacto con la información. 
 
Conceptualización: Consiste en la representación del contenido de la información en la 
mente del sujeto. 
 
Comprensión: Es la capacidad que adquiere un individuo para ejercitar tres  operaciones: 
el saber, el saber cómo hacer y el hacer. 
 
Transferencia: Es el uso que hace un individuo de un aprendizaje ya adquirido para 
construir un conocimiento nuevo o para aplicarlo a una nueva disciplina o a un nuevo 
contexto. 
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Autoevaluación: Es la autocrítica por parte del estudiante sobre la marcha de su proceso 
mental, la calidad de los resultados o logros obtenidos, lo mismo que de los productos 
elaborados. 
 
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 
Un aprendizaje es significativo cuando los contenidos son relacionados de modo no 
arbitrario y sustancial (no al pie de la letra) con lo que el estudiante ya sabe. Por relación 
sustancial y no arbitraria se debe entender que las ideas se relacionan con algún aspecto 
existente específicamente relevante de la estructura cognoscitiva del estudiante, como una 
imagen, un símbolo ya significativo, un concepto o una proposición. 
 
Esto quiere decir que en el proceso educativo, es importante considerar lo que el individuo 
ya sabe de tal manera que establezca una relación con aquello que debe aprender. 
 
Este proceso tiene lugar si el estudiante posee en su estructura cognitiva ideas y 
proposiciones que le permitan interactuar con la nueva información. 
 
El aprendizaje significativo ocurre cuando una nueva información "se conecta" con un 
concepto relevante preexistente en la estructura cognitiva, esto implica que, las nuevas 
ideas, conceptos y proposiciones pueden ser aprendidos significativamente en la medida en 
que otras ideas, conceptos o proposiciones relevantes estén adecuadamente claras y 
disponibles en la estructura cognitiva del individuo y que funcionen como un punto de 
"anclaje" a las primeras. 
 
La característica más importante del aprendizaje significativo es que, produce una 
interacción entre los conocimientos más relevantes de la estructura cognitiva y  las nuevas 
informaciones (no es una simple asociación), de tal modo que éstas  adquieren un 
significado y son integradas a la estructura cognitiva del estudiante. 
 
El aprendizaje significativo se realizara a través de factores como: 
 
- La actitud: se relaciona con el SER, que son las expectativas, el interés, la motivación del 
estudiante hacia el aprendizaje, 
 
- Las aptitudes: se relacionan con el SABER HACER, que es la suma de la capacidad 
intelectiva para pensar o sea con los conocimientos profundos que se tiene de un tema y la 
procedimental que es la capacidad operativa para actuar y que hace relación con las 
habilidades y destrezas. 
 
Los contenidos: se relaciona con el SABER, es decir los conceptos. 
 
 
Duración y distribución del tiempo de trabajo formativo 
 
El decreto 4904 de 2009, por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento 
de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano. En su capítulo 
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III, Numeral 3.1, programas de formación establece que para ser registrado el programa 
debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por 
ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto 
para programas en la metodología presencial como a distancia. 
 
En este sentido el centro de sistemas de Antioquia CENSA, se permite presentar 
programas de formación laboral con una duración de 1568 horas, donde 950 son prácticas 
en escenarios reales, 570 son teórico-prácticas en la etapa formativa y 48 son áreas 
complementarias o de formación integral, ello se resume  en la siguiente tabla: 
 
DURACION DEL PROGRAMA  
 

¶ Nombre:    Los Técnicos Laborales tendrán la Siguiente Duración  

Duración:       3 Semestres, más un periodo adicional de un mes 
                   

¶                        1568 Horas 

¶ Número de horas de formación: 

¶ Teórico-prácticas:      570 

¶ Practicas:                   950 

¶ Áreas transversales:    48 

¶ Jornadas:       Diurna, Nocturna, Sabatina y Dominical y especial 

¶ Horarios:        Entre las 6:00 AM -  9:45 PM 

 
JORNADAS DEL PROGRAMA 
 
Las clases se desarrollan en la jornada Diurna y Nocturna de lunes a viernes en periodos 
de 1 ½ hora diaria, utilizando los siguientes horarios: 
 
Lunes a viernes: 

¶ 6:00 a 7:30 am 
¶ 7:30 a 9:00 am 
¶ 9:00 a 10:30 am 
¶ 10:30 a 12:00 m 
¶ 4:30 a 6:00 pm 
¶ 6:30 a 8:00 pm 
¶ 8:00 a 9:30 pm 

 
Jornadas  Especiales: 

  
Lunes y Miércoles - Martes y Jueves - Miércoles y Viernes  
  

¶ 12:30 a 4:30 pm 

¶ 6:00 a 9:45 pm 

¶ Domingo 1:30 a 7:30 pm 
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Las clases en la jornada sabatina se realizan en dos periodos, utilizando los siguientes 
horarios: 
  

¶ 7:00 a 1:00 pm 
¶ 1:30 a 7:30 pm 

  
Las clases en la jornada dominical se realizan en un periodo, utilizando el siguiente horario: 
  

¶ 7:30 a 1:30 pm 
 
 
Para los programas en el área de la salud esta relación se establece en el diseño curricular. 
 
PROPÓSITO DE FORMACIÓN 
El propósito de formación, se plantea en función de las personas a quienes se dirige, cuyos 
desempeños en procesos de enseñanza - aprendizaje persiguen de manera específica la 
formación de talento humano con competencias y habilidades para el desempeño de 
diversas tareas pero con vocación de servicio social, iluminadas por un ideario educativo de 
respeto a la dignidad personal y de contribución al perfeccionamiento de los seres humanos 
con quienes ellas interactúen. 
 
El Modelo Pedagógico y la Flexibilidad Curricular 
El diseño del currículo para los programas, hace necesario tener en cuenta la formulación 
de objetivos graduales que orienten los procesos, estrategias y actividades académicas y 
de aprendizaje y las competencias laborales, lo cual implica una serie de transformaciones 
sucesivas de los sujetos participantes, de la organización, de los recursos disponibles y de 
las relaciones conceptuales, operativas y políticas que la institución establece y mantiene 
con su entorno. 
 
Presenta dos formas estructurales: una fija, la cual comprende los contenidos y cursos 
fundamentales que no se modifican o lo hacen a largo plazo, y otra, flexible, que se ajusta a 
las condiciones cambiantes, incorporando modificaciones al nivel de orientaciones, 
contenidos, metodologías, objetivos y opciones terminales, determinando las competencias 
laborales o los énfasis profesionales alternos. 
 
El modelo académico del currículo flexible se concreta a través de componentes de módulo, 
prácticas, talleres y de todos los actos académicos que se consideren para tal fin. 
 
Los medios educativos que se requieren en los nuevos entornos de formación son 
centrados en el estudiante. Este factor constituye el elemento más importante considerado 
en la construcción de nuestro modelo de educación flexible. 
 
Los formatos de los medios que pueden ser: impresos, multimediales; audiovisuales, 
condiciona los diseños y desarrollos del aprendizaje e inciden en la organización 
administrativa y académica de la Institución que debe adecuarse para responder a esos 
nuevos medios. 



 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  
CÓDIGO  

PR-S.E-01  
VERSIÓN:    

2 

ELABORÓ: CONSEJO ACADEMICO  Página 85  de 129  

REVISÓ:  
CONSEJO DIRECTIVO  

APROBÓ:  
PLANEACION ESTRATEGICA  

FECHA APROBACIÓN:  
04 SEPTIEMBRE DE 2013  

 

 
 
2.2.3. Ciclos Propedéuticos 

 
El Ministerio de Educación Nacional ha previsto como estrategias para llevar a cabo su 
Revolución Educativa la ampliación de la cobertura y de los mecanismos de acceso a la 
educación, la mejora en la capacidad del hacer y saber hacer de los estudiantes, y cambios 
en la gestión de la educación a nivel nacional y regional para ser eficientes. 
 
CENSA consciente de su responsabilidad, acompaña en este trabajo al Ministerio de 
Educación Nacional, en la construcción del nuevo país, para que sea más competitivo, para 
que más estudiantes puedan ingresar a la educación, en formar Técnicos que aporten al 
sistema productivo. 
 
CENSA en su condición de Institución para el Trabajo y el Desarrollo Humano y sin perder 
su vocación de formar técnicos, participa en el ofrecimiento de programas que pueden 
formar ciclos propedéuticos, de tal manera que los estudiantes puedan hacer tránsito a lo 
superior acorde con sus capacidades, tiempo y necesidades.  
 
Significa que los estudiantes sin retirarse del sistema educativo, pueden terminar un ciclo, 
trabajar, y si consideran que tienen las capacidades suficientes y cuentan con los recursos 
necesarios para continuar su proceso educativo formal, pueden matricularse en un ciclo 
superior, o de lo contrario pueden seguir educándose en competencias de manera informal 
o gradual durante toda la vida. 
 
Al concluir el ciclo técnico laboral, el estudiante obtiene un certificado que facilita su 
inserción en el mercado laboral si para él es prioritario, y deja abierto el camino para 
regresar al sistema educativo, cuando lo estime conveniente, y proyectarse como 
profesional universitario a través de la alianza estratégica con la Corporación 
Universitaria Americana.  
 
Sucesivamente, con el reconocimiento de sus aprendizajes previos, podrá llegar hasta los 
niveles de profesional y de postgrado: especialización, maestría o doctorado. 
 
La Ley 749, ofrece la oportunidad a las Instituciones de Educación Superior de 
homogeneizar o estandarizar contenidos de las competencias básicas, bien correspondan 
éstas a ciencias naturales, ciencias sociales, matemáticas o artes entre otras, de tal forma, 
que haber aprobado un contenido en la educación media, garantizará su tránsito a lo 
superior, o haberlo cursado en la educación superior tendrá tránsito entre los diferentes 
programas e instituciones en condiciones de calidad, evitando que estos tengan que ser 
nuevamente cursados, como sucede en la actualidad. 
 
Esto le permite a CENSA contribuir en el logro de las políticas educativas nacionales al: 
_ Aumentar la cobertura. Al incrementarse el número de programas cortos con alta 
movilidad académica. 
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_ Mejorar la movilidad académica entre los niveles básicos, medio y superior. 
 
 
Entre algunos convenios que se tienen para la articulación se tienen: 
 
La fundación Juan Sebastián Gutiérrez 
La escuela colombiana de mercadeo (Escolme) 
Institución universitaria Salazar y Herrera 
Universidad de Wesleyan 
Instituto Tecnológico Universitario ITU 
Tecnológico de Monterrey 
Universidad de Aconcagua  Chile 
Para estas últimas instituciones de origen internacional se tiene entre la intención la 
múltiples certificación. 
 
Existen cartas de intención para establecer convenios con otras instituciones para continuar 
estudios superiores. 
 
2.2.4. Formación en Competencias 
 
Competencia es conocer, pero además saber hacer. Ser competente significa saber, hacer, 
saber hacer, saber hacer bien y en contexto, sin olvidar el ser y el saber ser. Las 
competencias implican usar el conocimiento en la realización de acciones o productos. Es 
poder usar las capacidades de manera flexible para enfrentar problemas nuevos de la vida 
cotidiana. 
 
Por lo tanto la estructura de una competencia la conforman tres componentes: acción, 
objeto y condición. Acción (verbo) que debe ejecutarse, el objeto sobre el cual recae la 
acción y unas condiciones que hacen parte del contexto laboral y académico. 
 
La competencia adquiere de acuerdo con el CNO una acepción amplia: 
 
ñLa sociedad espera que la persona que se forma sea competente, esto es, que en su 
desempeño pueda demostrar que es capaz de realizar con excelencia y calidad lo que le es 
propio (lo que le compete) en su respectivo campo de actuación. 
 
Es competente quien sabe qué hacer con el conocimiento; por tanto de tal persona se dice 
que es la que sabe haciendo, y la que hace conociendo. 
 
Cuando alguien demuestra que es competente, pone en evidencia el dominio de unos 
conocimientos (un saber), la utilización o aplicación de esos conocimientos para enfrentar 
una tarea específica (un saber hacer), y unas actitudes, sentimientos o valores (un saber 
ser).ò 
 
Hoy existe un acuerdo básico de clasificar las competencias para el sector educativo en: 
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Competencias Básicas 
Las competencias básicas (matemática, lenguaje y comunicación, ciencias sociales, 
ciencias naturales, ambientales, informática, artes e idiomas entre otros), son el conjunto de 
conocimientos y habilidades que permiten identificar, comprender y establecer los niveles 
básicos de calidad en la educación a que tienen derecho los estudiantes en todo el país. 
 
 
Competencias Ciudadanas 
Son el conjunto de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas 
que, articuladas entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en 
la sociedad democrática. La comunicación forma el pensamiento y la formación ciudadana 
permite fomentar el desarrollo moral de los seres humanos. 
 
Formar para la ciudadanía es una necesidad indiscutible en cualquier nación, pero en las 
circunstancias actuales de Colombia se constituye en un desafío inaplazable que convoca a 
toda la sociedad. Trabajar las competencias ciudadanas es tomar la decisión de formar 
para la democracia en el país; con ciudadanos comprometidos, respetuosos de la diferencia 
y defensores del bien común. Ciudadanos que desde la institución educativa, la casa y la 
oficina, extiendan lazos de solidaridad, abran espacios de participación y generen normas 
de sana convivencia, proyectándose al fortalecimiento de la gobernabilidad. 
 
Competencias Disciplinares 
Son el conjunto de conocimientos y habilidades requeridas para el ejercicio de una 
profesión, para resolver los problemas profesionales de forma autónoma y flexible y para 
influir en su entorno profesional y en la organización el trabajo. 
 
Competencias Laborales 
Son los conocimientos y habilidades efectivamente demostradas al llevar a cabo una labor 
o una tarea. No son potencialidades o posibilidades de éxito en la ejecución de una labor, 
se refieren a los conocimientos y habilidades demostradas al haber realizado una labor. 
 
Académicamente dice Giovanni Lanfrancesco que ñlas competencias tienen que ver con el 
uso apropiado de las aptitudes intelectivas y de las capacidades mentales para comprender 
lo que se hace, con el manejo eficiente, eficaz y efectivo de métodos, técnicas, procesos y 
procedimientos con habilidad y destreza para saber hacer lo que se comprende y en utilizar 
este saber y este saber hacer con pertinencia, en la solución de problemas relevantes. 
 
Según el mismo autor, existen diferentes factores exógenos y endógenos que influyen en el 
aprendizaje; los primeros no son del control del educador, ya que están relacionados 
fundamentalmente con los contextos socio-culturales. Los factores endógenos tienen que 
ver con las actitudes, las aptitudes intelectivas y los contenidos de aprendizaje. 
 
Nuestro sistema educativo ha descuidado las aptitudes intelectivas, lo vemos en los 
criterios de evaluación del aprendizaje que ordenan evaluar las actitudes, los 
procedimientos y los contenidos, sin importar que no comprenda lo aprendido y que no 
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sepa hacer nada con lo que aprendió. Esta es la diferencia entre aprender y aprender 
significativamente. 
 
El estudiante que quiere aprender (actitud), puede aprender (aptitud intelectiva), si tiene los 
hábitos y los medios para hacerlo (aptitudes procedimentales), aprende significativamente 
los conceptos desarrollando sus inteligencias múltiples. 
 
Ahora bien, si tenemos claro que la competitividad de las naciones y las organizaciones 
depende de las competencias, habilidades y destrezas de los seres humanos que las 
conforman, entonces debemos preguntarnos cuál es el papel de las instituciones de 
educación en la formación de los profesionales que requieren estas organizaciones. Las 
personas han tenido que adaptarse a los nuevos perfiles ocupacionales, al trabajo en 
equipo y al desarrollo de competencias laborales  mediante la apropiación de 
conocimientos y habilidades que les permitan desempeños eficientes. 
 
Esto plantea para las instituciones de educación el reto de fortalecer los procesos de 
vinculación entre la formación y el trabajo. 
 
Hoy más que nunca se ponen en evidencia las limitaciones de la educación tradicional, 
centrada en el profesor, en el aula y en la transmisión del conocimiento acabado. Hoy el 
reto globalizador requiere y exige mentes globales que trasciendan el espacio físico del 
aula y la sabiduría del maestro. Cuando el estudiante vivencia en torno de culturas 
diversas, asocia realidad y contrasta verdades. Los paradigmas de la educación están 
cambiando por necesidad y pertinencia y sólo evaluaciones posteriores podrán determinar 
lo adecuado de estas transformaciones, a las que incuestionablemente la educación, como 
proceso dinámico, está obligada, en correspondencia con el ritmo de los cambios y 
necesidades sociales. 
 
ñAnte la implementaci·n de una evaluaci·n por competencias para la educaci·n en 
Colombia es necesario hacer una reflexión alrededor de un tipo de evaluación de una 
educación derivada de un modelo de formación que aún no hemos establecido en nuestras 
instituciones de educación, la formación por competencias. Ello se constituye en una razón 
para repensar la educación en Colombia, y considerar las implicaciones curriculares, 
didácticas y evaluativas que ello acarrea, y que por consiguiente obliga a replantearla 
desde el curr²culo, la did§ctica y la evaluaci·nò 
 
CENSA  entiende el transito que permite conocer la secuencialidad y el entramado de la 
educación media con la educación superior, construyendo desde el colegio las 
competencias básicas que le permitirán al estudiante un tránsito tranquilo y sin sobresaltos 
hacia el desarrollo de sus competencias profesionales, garantizando de paso, calidad 
académica en los estudiantes que ingresan a nuestra Organización de Educación Integral 
(OEI ï Fundación Educativa CENSA, Juan Sebastián Gutiérrez Bustamante, Centro de 
Sistemas de Antioquia, CENSA y la Corporación Universitaria Americana, CIA),  
continuidad en el proceso de formación y preparación para la vida desde edad temprana, 
en función de su competitividad. 
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Según Sergio Tobón, el saber ser, el saber conocer y el saber hacer son los tres aspectos 
importantes que se deben tener en cuenta para un desempeño idóneo, estos se ponen en 
acción buscando incorporar en el estudiante la motivación, el sentido del reto, el interés en 
el trabajo bien hecho, la cooperación y el sentido de idoneidad. El SABER SER, además de 
ayudarnos a comprender el entorno del problema nos permite el manejo de los elementos 
conceptuales que nos aproximan al SABER CONOCER que es la utilización de elementos 
que nos conllevan a la solución del problema (ejecución de procedimientos para resolver el 
problema) o sea el SABER HACER, la resolución de problemas. 
 
El saber ser involucra los valores, las actitudes y las normas a través de los cuales se 
construye la identidad personal, promueve la construcción de sociedad y por ende la 
convivencia; El saber conocer permite la utilización de herramientas que facilitan el 
procesamiento de la información, acorde con las expectativas propias del individuo y de 
acuerdo a los requerimientos de una condición en particular y el saber hacer implica la 
actuación en la vida real. 
 
 
Planeación Metodológica de Actividades de Enseñanza- Aprendizaje- Evaluación: 
 
Propuesta y organización de  actividades que deben desarrollar los educandos, bajo la 
orientación del tutor, tendientes al logro de resultados del aprendizaje en condiciones 
didácticas y metodológicas que  le permitan el desarrollo de competencias 
 
Rangos de Aplicación: 
 
Descripción de los diferentes escenarios, y condiciones variables, donde la persona debe 
ser capaz de demostrar dominio sobre el elemento de competencia. 
 
Resultados de Aprendizaje:  
 
Indicadores que orientan al tutor y al estudiante para la verificación de los procesos 
cognitivos, motrices, valorativos, actitudinales y la apropiación de la fundamentación 
científico-tecnológica requerida para el logro  del aprendizaje propuesto. Considerados  
también como la capacidad para realizar actividades y/o manifestar comportamientos en 
situaciones y ámbitos diferentes 
 
Tabla De Saberes: 
 
Matriz que permite organizar, precisar y diferenciar los saberes que están integrados en 
una Unidad de Aprendizaje: Conceptos, principios y teorías; procedimientos cognitivos y 
motrices; actitudes y valores contemplados para el desarrollo de la Unidad.  
 
Utilidad de la Formación por Competencias: 
 
Las habilidades del trabajador se pueden aprovechar en una mayor gama de opciones de 
empleo 
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- Reconocerle sus competencias adquiridas durante su experiencia, no limitar la 

descripción de sus capacidades laborales a lo que haya sido su vida académica  
- Darle a la certificación de competencias el mismo valor de un título educativo 
- Los planes de capacitación en los que participará estarán dirigidos al mejoramiento 

de su desempeño y las evaluaciones aportarán a los objetivos de la organización. 
 
 
2.2.5. Evaluación por Competencias 
Un reto fundamental, para la nueva propuesta educativa CENSA es como evaluar la 
formación en competencias y que esas credenciales académicas tengan una relevancia 
laboral y social. 
 
Este desafió surge por la necesidad que tiene la sociedad o las empresas de verificar si un 
ciudadano tiene alguna o varias competencias. 
 
Originalmente, los sistemas de calificaciones se basaban en disposiciones del gobierno o 
en autorregulación de los actores sociales (cámaras de comercio, sindicatos, asociaciones 
profesionales). La calificación profesional era definida como la capacidad de desempeñar 
un conjunto de tareas complejas e interdependientes relacionadas con un oficio o un campo 
ocupacional.  
 
A tal fin se estructuraban currículos vocacionales, con exámenes finales teórico-prácticos 
que acreditaban diplomas en una multiplicidad de especialidades. Hoy en día hay mayor 
énfasis en la interrelación entre teoría y práctica, en la flexibilización de los programas 
educativos y la mejora de las habilidades adquiridas haciéndolas relevantes al contexto 
laboral. 
 
La acreditación de competencias debe tener tres características necesarias para ser útil en 
el mercado de trabajo: 
 
a. Visibilidad para los empleadores y las asociaciones profesionales, es decir que se sepa 
cuáles son los conocimientos y habilidades concretas que esa acreditación indica; 
 
b. Transferibilidad de un sector educacional a otro, de manera que las competencias 
adquiridas en el aprendizaje en el trabajo, sirvan para continuar estudios en la formación 
profesional, y que las habilidades adquiridas en la educación general, debidamente 
complementadas con conocimientos técnicos o práctica laboral, sirvan para la inserción en 
el mercado de trabajo; 
 
c. Traslado de un tipo de trabajo a otro, de una empresa o sector a otro, esto es que las 
competencias sean reconocidas transversalmente en el sistema ocupacional 
 
El Sistema de Evaluación CENSA comprende entonces lo siguiente: 
 



 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  
CÓDIGO  

PR-S.E-01  
VERSIÓN:    

2 

ELABORÓ: CONSEJO ACADEMICO  Página 91  de 129  

REVISÓ:  
CONSEJO DIRECTIVO  

APROBÓ:  
PLANEACION ESTRATEGICA  

FECHA APROBACIÓN:  
04 SEPTIEMBRE DE 2013  

 
La evaluación es una función de aprendizaje. Esto significa que el propósito central del 
proceso evaluativo es mejorar el aprendizaje. Evaluar significa valorar, reconocer los logros 
para afianzarlos e identificar las dificultades para superarlas. La evaluación es efectiva si 
cumple las siguientes características: continua, integral, sistemática, flexible, interpretativa, 
participativa y formativa. 

 Si competencia es saber hacer en contexto, lo que se evalúa es el saber hacer. Para ello 
pueden plantearse medios directos e indirectos. Los medios directos son aquellos mediante 
los cuales se verifican sobre los hechos que una persona es competente porque realiza una 
tarea con alto nivel de calidad. Como medios directos pueden emplearse: el diseño y 
desarrollo de proyectos, el planteamiento y solución de problemas reales, el trabajo en 
equipo y la realización de pruebas sicofísicas en las cuales se tenga que alcanzar una 
determinada meta. Los medios indirectos no permiten la verificación de la tarea sino que 
detectan indicios de que en determinadas condiciones una persona podría tener algún 
grado de probabilidad de realizarla de manera exitosa. Como medios indirectos pueden 
plantearse: las entrevistas  y la realización de pruebas de lápiz y papel. 

 La evaluación se puede concebir como estrategia meta - cognitiva si surge de la persona 
que aprende. Si es planteada y valorada por el estudiante, éste  asume un plan de 
profundización en lo que es fuerte y un plan de superación en lo que es débil. 

Estrategias de evaluación sumativa y formativa 

En la guía de aprendizaje se plantea los tres tipos de evidencias requeridas, de 

conocimiento, de desempeño y de producto, de las cuales se extrae una nota cuantitativa de 

cada una de ellas y luego se promedia para el resultado de la nota definitiva siempre y 

cuando el valor numérico de cada una de las evidencias sea igual o mayor que cuatro punto 

cero (4.0), si el valor numérico de una o más evidencias es menor que cuatro punto cero 

(4.0) el valor de la nota definitiva será igual al valor numérico de la evidencia más baja. 

 

Dado que en el entorno educativo se utilizan estos dos tipos de evaluación la institución 

adoptará la siguiente escala de equivalencia: 

 

Nota: De acuerdo al enfoque metodológico y pedagógico, las estrategias de evaluación son 

acorde  a los principios consagrados en el PEI, apuntando a la política de mejoramiento 

integral de la calidad  vida para la comunidad estudiantil, orientada al fortalecimiento de las 

competencias laborales. La nota aprobatoria con la cual se considera alcanzada la 

Competencia es de cuatro punto cero (4.0) para cada evidencia requerida (conocimiento, 

desempeño y producto). 
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LETRA CUALIFICACIÓN EQUIVALENTE 
CUANTITATIVO 

E EXCELENTE 5.0 

S SOBRESALIENTE 4.0 ï 4.9 

A ACEPTABLE 3.0 ï 3.9 

I INSUFICIENTE 2.0 ï 2.9 

D DEFICIENTE 0.0 ï 1.9 

 

Evaluación Formativa 

 Se realiza a lo largo de todo el proceso mediante la observación permanente del tutor en 
la realización de prácticas y actividades de seguimiento. 

 La formación integral del estudiante se evidencia en sus actitudes y comportamientos al 
interior de la institución (principios): respeto por el otro, solidaridad, autonomía, 
madurez en sus actuaciones, liderazgo y disciplina, cuidado de las instalaciones y 
equipos, presentación personal, entre otros. 

 Cuando el estudiante requiere atención individualizada de tipo psicológico puede acceder 
al servicio de psicología. 

Evaluación Sumativa 

Se aplica al concluir procesos de formación; da cuenta de resultados finales o productos, en 
ella se utilizan diversas estrategias como exposiciones, presentación de pruebas, talleres u 
otras que se consideren pertinentes. 

La evaluación y seguimiento de cada uno de los conocimientos se hace a través del 
desarrollo de los instrumentos de evaluación, los cuales permiten verificar si los 
conocimientos adquiridos se lograron durante el proceso de formación. 

 De acuerdo al enfoque metodológico y pedagógico las estrategias de evaluación son de 
acorde a los principios consagrados en el PEI, apuntando a la política de mejoramiento 
integral de la calidad de vida para la comunidad estudiantil, orientada al fortalecimiento de 
las laborales. La nota aprobatoria con la cual se considera alcanzada la competencia es de 
cuatro punto cero (4.0) para cada evidencia requerida (conocimiento, desempeño y 
producto) 

Tanto las guías de aprendizaje como los instrumentos de evaluación son aplicables de 
acuerdo a los requerimientos planteados en los conocimientos esenciales  y en la 
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evidencias, pues estas orientan las actividades de Enseñanza ï Aprendizaje ï Evaluación, 
las cuales certifican, que los conocimientos no queden solo en la memoria de los 
estudiantes sino que a su vez estos sean practicados en el campo laboral. 

 A partir de lo antes mencionado, se determina que el Centro De Sistemas De Antioquia 
S.A.S, al adoptó el modelo educativo por competencias Laborales con la modalidad 
presencial,  para elevar la calidad de la educación impartida y así mejorar de manera 
continua la calidad del aprendizaje de los estudiantes, para ayudarles a conseguir sus 
propósitos en la vida y en el trabajo. 

Reconocimiento de saberes previos 

Para los aspirantes a estudiantes de CENSA, que provengan de otras instituciones, 
además, deben tener una nota superior a 4.0 para poder ser reconocida por censa, en este 
caso sería sobresaliente o excelente, luego, cuando un estudiante crea que es capaz de 
hacer un reconocimiento de saberes sobre alguna de las guías el coordinador autorizará 
para que a través de un instrumento de evaluación se le evalúe, de no alcanzar la nota 
mínima estipulada por la institución debe cursar la guía obligatoriamente. 

El reconocimiento de saberes se presenta sólo una vez por guía, en ningún caso puede 
tener plan de mejoramiento, ahora cuando un estudiante no alcance la competencia según 
la tabla de valoración no puede presentar reconocimiento de saberes sobre esta, debe 
repetirla. Si la guía que demanda el estudiante ya no se está activa, la opción para 
presentar la valoración es a través del reconocimiento de saberes. 

 

 

Articulación de los programas en cadenas de formación  - Ciclos propedéuticos 

(Homologación) 

La ley 749 organiza la formación por ciclos propedéuticos, estrategia que permite la 

movilidad entre niveles. Es decir, una persona podría en paralelo con la Educación media, 

iniciar en décimo grado su formación técnica. Cuando concluya este primer ciclo, con las 

habilidades adquiridas podrá acceder a un empleo. Así mismo, si ha culminado con éxito el 

bachillerato y el programa técnico profesional, podrá llevar a cabo estudios tecnológicos, o 

segundo ciclo de formación. Luego de culminar  con éxito este ciclo, obtendría el título de 

tecnólogo, el cual le abre otras opciones laborales y al mismo tiempo lo posibilita para 

continuar su formación  académica.  

...Como la vida, educaci·n por ciclosò 
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Revista  Educación Superior. Abril del 2.004 

 

Para CENSA la articulación de los programas de los cadenas de formación tiene un 

carácter tanto vertical como horizontal, cuando censa considera que una institución de 

educación superior comparte la misma filosofía de censa, se propende por la firma de 

convenios que faciliten la continuación de los estudios del egresado de censa, en este caso 

el egresado si va hacer uso de dicho beneficio deberá someterse  a las condiciones 

establecidas entre las dos instituciones.  

 

A nivel internacional se tiene convenios con el Tecnológico de Monterrey, Universidad Ucinf 

de Chile, universidad de Wesleyan, entre otras. Existen además relaciones internacionales 

que facilitan esta cooperación con la universidad Northcentral y la de Kentucky de los 

Estados Unidos, la universidad Nacional de Cuyo en Argentina, la Pontificia Universidad 

católica y el DuocUC de Chile. 

A nivel interno CENSA ha entendido el propósito de la revolución educativa encadenando 

sus programas con los diferentes campos del saber, es por esto que puede realizar un 

proceso de homologación con la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA  AMERICANA, en 

donde los estudiantes del PROGRAMA T£CNICO LABORAL  ENé Tendrán la 

oportunidad de seguir una carrera profesional en  administración de empresas e ingeniería 

de sistemas, o próximamente negocios internacionales, (ver convenio Censa-CUA). Otras 

instituciones que han establecido convenios con Censa o que tienen cartas de intención 

son: 

 

La fundación Juan Sebastián Gutiérrez 

La escuela colombiana de mercadeo (Escolme) 

Institución universitaria Salazar y Herrera 

Existen cartas de intención para establecer convenios con otras instituciones para continuar 

estudios superiores, además de acercamientos con otras como la FULAM y la Corporación 

Universitaria del Área Andina 

2.2.6. Acciones de mejoramiento (Planes de mejoramiento) 
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Los programas TÉCNICOS LABORALES, si hubiese la necesidad de hacer plan de 
mejoramiento, este se realiza por cada instrumento de evaluación de la siguiente manera: 
 

- Al inicio de cada guía de aprendizaje se planea la ejecución de las evidencias 
requeridas, creando el cronograma de ejecución de cada una de ellas. 

- Al ejecutarse el instrumento de Evaluación se explica al estudiante que tiempo tiene 
para volver a ejecutar el instrumento para corregir los objetivos no alcanzados. 

- Después de corregido el Instrumento de evaluación por parte del estudiante, el tutor 
lo verifica y le entrega su nota definitiva. 

- Para que la guía de aprendizaje se considere alcanzada, la nota definitiva deberá ser 
como mínimo de 4.0, en su defecto el estudiante debe volver a formarse en la misma 
guía hasta que esta sea alcanzada. 
 
 

2.2.7.  Estrategia metodológica (Enfoque Pedagógico y Metodológico) 
 
En el Proyecto educativo CENSA, se reconoce y fomenta la libertad de cátedra, permitiendo 
al tutor utilizar las estrategias metodológicas que considere convenientes, siempre y cuando 
beneficien los procesos de reflexión, creatividad, innovación, análisis crítico, planteamiento 
y solución de problemas, trabajo en equipo y contactos con la realidad. 
 
Los componentes de módulo que integran sus planes de estudios, se conciben como 
conducentes al desarrollo de las competencias que el estudiante debe alcanzar y que en su 
conjunto definen el perfil ocupacional del egresado; en este sentido, las diferentes 
estrategias metodológicas y didácticas que se emplean, son coherentes con los diferentes 
tipos de Unidades y Guías de Aprendizaje  que se han definido para el proyecto curricular. 
 
Es importante resaltar la preocupación constante por la búsqueda del conocimiento en sus 
diferentes formas, asumiendo estrategias pedagógicas y didácticas que integran acciones, 
intereses y opciones de compresión y resolución de problemas establecidas en un proyecto 
concreto de educación disciplinar y con una intención de formación. 
 
 
Existen dos condiciones básicas para el desarrollo de las competencias: ambiente propicio 
y experiencias adecuadas. Se puede caracterizar el ambiente como el conjunto de 
elementos, relaciones y condiciones que rodean a las personas. El ambiente tiene dos 
grandes componentes: el físico y el humano. Un ambiente físico propicio tiene en cuenta 
condiciones adecuadas de iluminación, ventilación, temperatura y la previsión de buenos y 
suficientes recursos. La calidez del ambiente humano lo proveen las relaciones con 
amistad, respeto, tolerancia, cooperación, unidad de propósitos, y de criterios. Tanto el 
ambiente físico como humano son fuertes determinantes para los aprendizajes implícitos, 
de buena parte de las competencias inclusive las cognitivas. 
 
El modelo pedagógico y metodológico adoptado  en el centro d sistemas de Antioquia  
CENSA se basa en el aprendizaje por competencias,  donde es relevante el concepto de 
competencia tanto como el ambiente de aprendizaje. 
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Los ambientes por sí mismo educan, pero su acción es limitada. Por ello se requiere el 
diseño y desarrollo de experiencias de aprendizaje: un conjunto de acciones debidamente 
planeadas, controladas y evaluadas orientadas hacia el logro de competencias específicas. 
Una experiencia de aprendizaje es efectiva si acopla de manera coherente la diversidad 
metodológica junto con otros recursos como: Las situaciones lúdicas generan agrado y 
motivación, las problematizadoras  son fuente de reto, y el trabajo en equipo favorece la 
cooperación, la  matacognición logra que el estudiante incremente sus niveles de control 
sobre sus procesos cognitivos implementando estrategias tales como: la planeación, la 
evaluación, y los juicios de meta memoria entre otras. 
 
Conceptualizar formas diferentes para educar a los futuros egresados, no significa 
descalificar toda la experiencia anterior. Los cambios son necesarios ante una sociedad 
que plantea nuevas exigencias y retos a las instituciones educativas (ciclos 
propedéuticos). En general, la propuesta de las competencias constituye un modelo que 
permite incorporar las actuales demandas laborales sin descuidar la formación integral de 
los estudiantes en los ámbitos humano, técnico, profesional y disciplinario. En ese sentido, 
la educación basada en competencias enriquece y retroalimenta considerablemente el 
currículo sin contradecirlo de fondo; por el contrario, puede constituirse en una propuesta 
de formación técnica y profesional más actualizada y de mayor calidad. 
 
Dentro de los modelos educativos más recientes se destacan dos propuestas para mejorar 
la pertinencia y relevancia en la educación: La primera plantea un cambio en el énfasis, 
puesto que tradicionalmente, la enseñanza se ha volcado sólo hacia el aprendizaje y la 
segunda propuesta, se orienta hacia la búsqueda de una educación más significativa. 
 
El mundo de hoy altamente competitivo, requiere de una formación basada en 
competencias que le permita al individuo desarrollarse al ritmo de éste.  
 
El modelo de educación basado en competencias que ofrece  el Centro de Sistemas de 
Antioquia ïCENSA-, responde así a los requerimientos del sector productivo, donde a 
través de las mesas sectoriales se canalizan las necesidades de los diferentes sectores, 
luego,  son finalmente quienes se encargan de establecer las normas de competencias 
laborales. 
 
La práctica real o simulada, además, hace parte del mismo proceso de aprendizaje, por tal 
razón se convierte en la inclusión del  educando al mundo laboral. 
 
Las estrategias pedagógicas que se pueden aplicar son, entre otras, las siguientes: 
 
TALLERES: Estrategia formativa cuyas unidades de aprendizaje son de tipo práctico donde 
predominan o requieren actividades de diseño, planeación, ejecución y manejo de 
herramientas y/o equipos especializados.  De igual manera existen talleres pedagógicos, 
que a diferencia de los talleres técnicos, desarrollan actividades de ejercitaciónðreflexión, 
aplicación intelectual, actitudinal y de destrezas expresivas y lingüísticas. 
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SEMINARIOS: donde la actividad dominante es la investigación (formativa), la 
sistematización de conocimientos, la elaboración de informes, ensayos y reportes técnicos. 
Además el seminario como práctica pedagógica permite juego de roles y específicas 
actividades formativas de coordinación, relatoría, correlatoría, además de generar espacios 
dialógicos para el despliegue de competencias argumentativas, interpretativas y 
propositivas. 
 
CLASES MAGISTRALES: Orientadas al conocimiento, la comprensión de metodologías 
principios y problemas de un campo de conocimiento y práctica, mediante procesos de 
recepción activos, donde el buen receptor (El que sabe escuchar) realiza constantes y 
variadas operaciones mentales al intercomunicarse con los contenidos y formas de 
expresión que se desarrollan en una conferencia magistral. De esta manera un estudiante 
activo no solo relaciona sus conocimientos con los del conferencista, sino además, se 
interroga, explora preguntas y posibles respuestas que van surgiendo durante una buena 
exposición.  
 
La metodología de la clase por competencias para orientar el desarrollo de unidades de 
aprendizaje el tutor debe cumplir con el perfil establecido institucionalmente, en especial en 
lo referente a su capacitación y formación en competencias laborales.  
Para iniciar el desarrollo de una unidad de aprendizaje el tutor deberá aplicar los siguientes 
pasos: 
 
 

1. Presentación: este paso se busca brindar una información general sobre el 
desarrollo de la unidad de aprendizaje y de los elementos que en el intervienen, por 
lo tanto el tutor deberá: 

   
- Realizar su presentación dando a conocer nombre completo, código, formación y 

otros datos que considere pertinente. 
  

- En cuanto a la unidad de aprendizaje se informará nombre del módulo al que 
pertenece, nombre de la unidad de aprendizaje a desarrollar, tiempo estimado, 
normas de competencia, tabla de saberes, contenidos temáticos, ambientes de 
aprendizaje, recursos, bibliografía.  

 
2. Guías de aprendizaje: en este paso el tutor dará a conocer al grupo las guías que 

constituyen la unidad de aprendizaje, la forma de adquirirlas.  
 

3. Metodología de Clase: se dará a conocer el cronograma para el desarrollo de las 
guías de aprendizaje de la unidad, puntualizando los tiempos estimados, la 
metodología y el proceso de evaluación por guía.   

 
4. Los instrumentos de evaluación de cada una de las  guías así como el instrumento 

de evaluación final deberán ser facilitados. 
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A continuación se dan a conocer las pautas para el manejo e implementación y aplicación 
de las guías de aprendizaje y sistemas de evaluación  
 
 LAS GUÍAS DE APRENDIZAJE 
 
Constituyen el camino a seguir para el desarrollo de una unidad de aprendizaje y están 
estructuradas de tal forma que permitan al tutor y al educando conocer las actividades de 
enseñanza aprendizaje que se van a desarrollar, los objetivos de cada unidad, los criterios 
a trabajar, los resultados de aprendizaje a lograr y el tiempo estipulado. 
 
Estas guías serán facilitadas  por los coordinadores de los diferentes programas a los 
tutores con el fin de que planeen sus clases acorde a estas, las conozcan, apliquen y den a 
conocer a sus estudiantes el primer día de clase, ya que estos también deberán utilizarlas 
como herramienta dentro de la misma. 
 
- Facilitación del Aprendizaje 
La metodología de formación por competencias tiene unos ambientes de aprendizaje de 
acuerdo a las exigencias del programa. 
 
Para facilitar el aprendizaje del estudiante, el programa posee dentro de algunos contenidos 
temáticos simuladores como  stock, plan de mercadeo pym, Sai, Project, Stagrafic, CRM, 
plantillas para presupuestos, modelos financieros  que  unidos a la formación básica en  
informática complementan el desarrollo de la formación en cada una de las áreas 
correspondientes. 
 
-    Meta cognición 
Generada durante investigaciones educativas, principalmente llevadas a cabo durante 
experiencias de clase.  Entre los variados aspectos de la meta cognición, se pueden 
destacar los siguientes: 
La meta cognición se refiere al conocimiento, concientización, control y naturaleza de los 
procesos de    aprendizaje.  
El aprendizaje meta cognitivo puede ser desarrollado mediante experiencias de aprendizaje 
adecuadas.  
Cada persona tiene de alguna manera puntos de vista meta cognitivos, algunas veces en 
forma inconsciente.  
 
De acuerdo a los métodos utilizados por los profesores durante la enseñanza, pueden 
alentarse o desalentarse las tendencias meta cognitivas de los estudiantes.  
 
Desde otra perspectiva, los estudiantes deben conocer sus propios procesos cognitivos, de 
los resultados de estos procesos y de cualquier aspecto que se relacione con ellos. Para 
desarrollar la capacidad de autor regular su propio aprendizaje, es decir de planificar qué 
estrategias se han de utilizar en cada situación de aprendizaje. 
 
 ñEste proceso puede ser desarrollado mediante experiencias de aprendizaje adecuadas, 
como por ejemplo la utilización de la Inteligencias Múltiples o la aplicación de la Inteligencia 
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Emocional. De acuerdo a los métodos utilizados por los tutores durante la enseñanza, 
pueden alentarse o desalentarse las tendencias meta cognitivas del estudiantado. Según 
Buró, la meta cognición se destaca por cuatro características: Llegar a conocer los objetivos 
que se quieren alcanzar con el esfuerzo mental.  
 
Posibilidad de la elección de las estrategias para conseguir los objetivos planteados.  
Auto observación del propio proceso de elaboración de conocimientos, para comprobar si 
las estrategias elegidas son las adecuadas.  
 
Evaluación de los resultados para saber hasta qué punto se han logrado los objetivos. Es 
una verdad evidente que toda persona realiza una serie de procesos mentales que le 
permiten interactuar con la realidad en la que está inmerso. Sin embargo, los límites de la 
cognición humana van más allá.  
Procesos de la meta cognición.  
 
La meta cognición involucra dos procesos: 
 
- El conocimiento meta cognitivo, Auto-valoración o conciencia meta cognitiva: se 

refiere al conocimiento del individuo acerca de sus propios recursos cognitivos, de las 
demandas de la tarea y de las estrategias que se usan para llevar a cabo un trabajo 
cognitivo con efectividad. 

 
- Control Ejecutivo, regulación de la cognición o auto-administración: se trata de la 

habilidad para manipular, regular o controlar los recursos y estrategias cognitivas con la 
finalidad de asegurar la terminación exitosa de una tarea de aprendizaje o solución de 
problemas. Incluye, entre otras, las actividades de planeación, monitoreo, revisión, y 
evaluación. 

 
 
LABORATORIOS: Constituye una estrategia formativa que requiere de material e 
instrumental especializado. La actividad predominante es la experimentación y la 
verificación de hipótesis de trabajo como la estimación de impacto de diversas variables en 
el resultado, los procesos pueden ser inductivos (de los hechos a la teoría), o deductivos 
(validez de la teoría en los hechos). 
 
PRÁCTICAS: Estrategia que requiere que el estudiante realice tareas en condiciones 
reales y supervisadas; la actividad predominante es la transferencia y aplicación del 
conocimiento y la demostración de las competencias adquiridas en el proceso formativo. 
Supone una preparación conceptual y metodológica que se remite a saberes previos de 
índole teóricos o teórico-prácticos.  
 
VISITA EMPRESARIAL: Actividad académica encaminada a reforzar y complementar los 
estudios teóricos realizados en el aula de clase la cual, es realizada mediante la visita 
temporal no mayor a un día, a empresas públicas o privadas del orden local,  regional o 
nacional, y consiste en observar los diferentes desarrollos organizacionales, con el fin de 
aplicar los conocimientos, las técnicas y las teorías propias de la actividad curricular.  
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El Aprendizaje Orientado a Proyectos (AOP): Busca enfrentar a los alumnos a 
situaciones que los lleven a rescatar, comprender y aplicar aquello que aprenden como una 
herramienta para resolver problemas o proponer mejoras en las comunidades en donde se 
desenvuelven. Los emprendedores buscan soluciones a problemas, constantemente hacen 
y depuran preguntas, debaten ideas, hacen predicciones, diseñan planes y/o experimentos, 
recolectan y analizan datos, establecen conclusiones, comunican sus ideas y 
descubrimientos a otros, hacen nuevas preguntas, etc. El AOP aboca a los conceptos 
fundamentales y principios de la disciplina del conocimiento (en nuestro caso del 
emprendimiento) y no a temas seleccionados con base en el interés del estudiante o en la 
facilidad en que se traducirán a actividades o resultados.  
 
Para la formación de emprendedores, se elaboran en las sesiones presenciales ejercicios 
de análisis, de creación y reflexión con respecto al desempeño del emprendedor, el 
emprendimiento o el contexto. Estas se ejecutan a partir de documentos (textos, artículos, 
videos o presentaciones) o de propuestas temáticas realizadas por los docentes.  
 
El Aprendizaje Basado en Casos (ABC): Consiste en proporcionar una serie de casos 
que representan situaciones problemáticas diversas de la vida real para que se estudien y 
analicen. De esta manera, se pretende entrenar a los alumnos emprendedores en la 
generación de soluciones. Un caso es una relación escrita que describe una situación que 
sucede en la vida de una persona, familia, grupo o empresa.  
 
De tal manera, al emprendedor se le dan soportes teóricos y se le presentan casos reales 
de emprendedores que han sido formados en el área, logrando así una contextualización a 
nivel mundial y en el desarrollo empresarial de la nación para fortalecer los insumos 
planteados.  
 
El docente, dentro del constructivismo:  
 
- Acepta e impulsa la autonomía e iniciativa del estudiante. 
 
- Usa materia prima y fuentes primarias en conjunto con materiales físicos, interactivos y 
manipulables.  
 
- Emplea terminología cognitiva (tal como clasificar, analizar, predecir, crear, inferir, deducir, 
estimar, elaborar, pensar).  
 
- Investiga acerca de la comprensión de conceptos que tienen los estudiantes, antes de 
compartir con ellos su propia comprensión de estos conceptos.  
 
- Desafía la indagación haciendo preguntas que necesitan respuestas muy bien 
reflexionadas y desafía también a que se hagan preguntas entre ellos. 

 
Para revisar el alcance de los logros y manejo de competencias específicas, es importante 
utilizar: 
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- Explicación, demostración y asesoría del profesional docente 
- Practicas con ejercicios y talleres de cada uno de los temas. 
- Retroalimentación diaria de conceptos vistos. 
- Consultas e investigaciones (Exposiciones guiadas para los alumnos) 
- Conversatorios para resolver dudas. 
- Construcción de Fichas técnicas 
- Ejercicios prácticos 
 
 
Para el desarrollo de las estrategias de formación, se pueden utilizar, entre otras, las 
siguientes didácticas de aprendizaje: 
 
a) Mapas mentales. 
Herramienta para planificar ideas y organizar la mente y se definen como procedimientos 
gráficos mediante los cuales se esquematizan un conjunto de ideas y se establecen 
relaciones entre palabras, frases, oraciones e imágenes (símbolos, íconos, figuras 
geométricas, etc.). 
 
El mapa mental también es una estrategia que tiende a crear estructuras de conocimiento, 
pero en sintonía con el funcionamiento cerebral y fundamentalmente tratando de explotar 
mucho más la imaginación y la creatividad. También organiza las ideas desde lo más 
importante hasta lo más secundario, pero partiendo en su definición gráfica del centro hacia 
el exterior. Por eso se habla de pensamiento irradiante: el núcleo central se abre en todas 
direcciones 
 
 
b) Estudio de casos. 
Es una técnica de discusión y consiste en la descripción real investigativa por un 
especialista experimentado y que es el material de estudio empleado por los participantes. 
 
c) Discusión de grupos 
Consiste en la presentación de una idea, problema o asunto que puede darse por un panel, 
película o demostración. Luego se procede a dividir a los participantes en pequeños grupos 
con el objeto de que cada uno realice la discusión o intercambio de opiniones. Se debe 
elegir moderador o relator. Al finalizar la discusión de 10 a 15 minutos, se procede a leer las 
conclusiones de cada grupo esta puede servir para futuras discusiones o temas de estudio. 
 
d) Mapas conceptuales 
Son proposiciones para representar categorías, conceptos y nociones, cuya estructura es 
vertical con información espacial y/o verbal. Los mapas conceptuales tienen, por ser 
representaciones de la estructura cognitiva, muchas aplicaciones en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. Pueden ser utilizados para retomar los conceptos básicos y 
fundamentales de un contenido teórico; igualmente pueden ser utilizados para conocer las 
relaciones conceptuales que los alumnos tienen con respecto a un determinado 
conocimiento; o, por permitir el ejercicio de la capacidad de análisis y de síntesis, pueden 
ser utilizados para desarrollar habilidades de pensamiento. 
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Desde el punto de vista del conocimiento los mapas o redes conceptuales le permiten al 
tutor, para efectos de evaluación, conocer la estructura mental del estudiante con respecto 
a un aspecto particular del aprendizaje.  Los mapas conceptuales establecen conexiones 
visuales con el conocimiento del estudiante y permiten comparar el estado inicial y 
posterior, luego de un proceso de aprendizaje. Esto quiere decir que, posibilita conocer las 
conductas de entrada y las conductas de salida de un estudiante al inicio y al final de un 
proceso de aprendizaje. 
 
Es decir permite hacer una evaluación diagnóstica y una evaluación de resultados 
 
 

2.2.8. Plan de prácticas 
 
El objetivo del proceso de Desarrollo Social o área de Prácticas es suministrar 
acompañamiento y acoplamiento del estudiante al sector productivo, para satisfacer las 
expectativas académicas  y también de los empresarios. 
 
Cuando el estudiante haya cursado la décima guía se convoca a la inducción de la práctica 
donde se les explica e instruye sobre la nueva experiencia a la que se van a enfrentar, el 
tipo de contrato y los derechos y deberes a los que tiene acceso en su período práctico, el 
objetivo de su práctica y a la vez que se les aplica el test de personalidad para detectar 
posibles problemas de comportamiento o personalidad. De acuerdo a los programas que se 
encuentren avalados por el Sena se les especifica el tipo de contrato de aprendizaje que 
van a tener, al igual que el tiempo, la remuneración y el proceso que se lleva con cada 
modalidad. 
 
Al estipularse la finalización de la décima guía  como requisito mínimo para salir a práctica 
es porque en este tiempo se considera que el alumno según su técnica tiene el perfil 
necesario y el conocimiento suficiente para desempeñar una labor adecuada. Cuando el 
sector productivo solicita un aprendiz o practicante a la vez también especifica el perfil de la 
persona que requiere y comparando esta información con los estudiantes y sus respectivos 
promedios de notas son asignados a las empresas iniciando así el proceso de prácticas. 
 
Para que un estudiante sea aceptado en una empresa debe solicitar al Proceso de 
Desarrollo Social un documento llamado ñcarta de presentaci·nò, donde le garantizamos a 
la empresa que el estudiante está activo, tiene los conocimientos y está apto para salir a 
práctica, sin embargo está en manos de la organización  hacer su respectivo proceso de 
selección para garantizar la idoneidad de los estudiantes que contrata. 
 
La etapa productiva del estudiante está bajo responsabilidad del departamento de 
desarrollo social, quienes establecen contactos con la empresa, hacen el seguimiento, la 
evaluación y certificación de estas. 
 
Para los programas en el área de la salud, este aspecto se desarrolla en el diseño 
curricular, dado a la especificidad de las prácticas formativas. 
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2.2.9. Plan de Estudios  
 
El Plan de Estudios de CENSA se encuentra estructurado así: 
 
 
MÓDULOS  
(Normas de Competencia) 
 
                 
 
 

UNIDADES DE APRENDIZAJE  
           (Elementos de la Norma) 
                

 
GUÍAS DE APRENDIZAJE 

               (Conocimientos esenciales de los elementos) 
 
 
Las guías de aprendizaje se diseñan para orientar y soportar  el desarrollo de las unidades. 
Asimismo, constituyen los periodos académicos definidos en el cronograma de ejecución de 
los programas.  
 
Los resultados de la evaluación de las evidencias de las guías, generan el registro de la 
ejecución de los programas por parte de los educandos.  
 
LOS PLANES DE ESTUDIO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS OFRECIDOS POR EL CENTRO DE 

SISTEMAS DE ANTIOQUIA  SE ELABORAN DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS 

INSTITUCIONALES Y LO DEFINIDOS EN EL DECRETO 4904 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2009. 
 
Adicionalmente el Programa de Inglés está elaborado y diseñado cumpliendo los requisitos 
del Decreto 3870 de 02 de noviembre de 2006 que adapta el ñMarco Com¼n Europeo de 
Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, Ense¶anza y Evoluci·n.ò Los Programas de las 
Áreas Auxiliares en Salud están diseñados de acuerdo a los requisitos establecidos en el 
Decreto 3616 y su Anexo Técnico del 10 de octubre de 2005, que establece las 
denominaciones de los auxiliares en las áreas de la salud, adopta sus perfiles 
ocupacionales y de formación y los requisitos básicos de calidad de sus programas, el 
Acuerdo 034 y su Anexo Técnico del 13 de noviembre de 2008, que define los parámetros y 
mecanismos de verificación y evaluación de los requisitos básicos para el funcionamiento 
de los programas de formación de auxiliares del área de la salud y los programas de 
formación de mecánica dental, y el Decreto 2376 del 01 de julio de 2010 que regula la 
relación docencia - servicio para los programas de formación de talento humano del área de 
la salud. 
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Unidades de Aprendizaje 
La Unidad de Aprendizaje es un saber que posee un cuerpo propio de concepción, 
principios, teorías, y métodos que permiten construir, desarrollar y agruparse de un 
conocimiento y apoyar desde el punto de vista técnico y social la formación integral del 
estudiante. 
 
Un plan de Unidad de Aprendizaje puede tener los siguientes componentes: 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN (DESARROLLO DE LOS 
MÓDULOS). 
 
MÓDULO 1 ___________________________________ 
 
UNIDAD DE APRENDIZAJE. 
ELEMENTO. 
 
HT: HORAS TEÓRICAS HP: HORAS PRÁCTICAS  TH: TOTAL HORAS 

 
Tipo de 
Módulo 

 
Norma de 
Competencia 

 
Módulo 

 
Unidad de Aprendizaje 

Horas 

 
HT 

 
HP 

 
TH 

       

Criterios de Desempeño Conocimientos Esenciales 

  

Rango de Aplicación Evidencias de requeridas 

  

 
OBJETIVOS 
OBJETIVO GENERAL  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
TABLA DE SABERES 
 

 
AMBIENTES DE APRENDIZAJE. 
MEDIOS DIDACTICOS Y RECURSOS. 
ACTIVIDADES DEL DOCENTE. 
DURACIÓN DE ACTIVIDADES. 
BIBLIOGRAFÍA. 
CIBERGRAFÍA. 
 
Las áreas de desarrollo humano (áreas transversales) presentarán el mismo plan de la 
Unidad de Aprendizaje.  

SABER SABER HACER SER 
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Las Áreas Transversales 
Las áreas transversales son los Seminarios que le apunta al cumplimiento de la Misión de 
nuestra Institución que es la Formación Integral. 
 
Entendiendo como Formación integral no solo la adquisición de conocimientos técnicos, 
sino la capacidad que poseemos las personas para desenvolvemos en el Mundo actual, la 
sociedad y nuestras comunidades. Igualmente pretendemos en estos Seminarios darles 
herramientas para que en su futuro laboral puedan desenvolverse fácilmente como 
egresados de una institución donde el desarrollo humano es prioritario 
 
Los seminarios se actualizan, reestructuran, mejoran o cambian dependiendo de las 
necesidades de la institución, los requerimientos del sector laboral y las solicitudes de la 
comunidad estudiantil que también sugiere cambios o mejoras al respecto. 
 
Los horarios, duraciones, tutores y sitios en donde se realizan los seminarios son 
publicados con la debida antelación para que el alumno pueda escoger la opción más 
conveniente a sus disponibilidades. 
 
Los planes de estudio de los diferentes programas contemplan las competencias básicas, 
las competencias generales y las competencias específicas, estas últimas se encuentran 
desarrolladas explícitamente en cada Unidad de Aprendizaje mientras que las 
competencias generales  y las básicas se encuentran inmersas de forma transversal dentro 
del desarrollo de las diferentes Unidades de Aprendizaje que constituyen un programa, por 
lo tanto aprobar una Unidad de Aprendizaje  supone el alcanzar las competencias  
mencionadas y la nota de aprobación de una Unidad de Aprendizaje incluye la nota de 
aprobación de estas competencias. 
 
 
2.2.10. Sostenibilidad (Número de estudiantes proyectados por programa) 
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No. PROGRAMA 2013 2014 2015 2016 2017 2018

1
TÉCNICO LABORAL EN ANÁLISIS Y

PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORES
286 343 412 494 593 712

2 TÉCNICO LABORAL EN CONTABILIDAD 818 982 1.178 1.414 1.696 2.035

3
TÉCNICO LABORAL EN ENSAMBLE Y

MANTENIMIENTO DE COMPUTADORES
340 408 490 588 705 846

4 TÉCNICO LABORAL EN GESTIÓN EMPRESARIAL 869 1.043 1.251 1.502 1.802 2.162

5 TÉCNICO LABORAL EN MERCADEO 566 679 815 978 1.174 1.408

6 TÉCNICO LABORAL EN DISEÑO GRÁFICO DIGITAL 480 576 691 829 995 1.194

7
TÉCNICO LABORAL EN SECRETARIADO

EJECUTIVO
850 1.020 1.224 1.469 1.763 2.115

8 TÉCNICO LABORAL EN ELECTRÓNICA 186 223 268 321 386 463

9
TÉCNICO LABORAL EN SECRETARIADO BILINGÜE

NIVEL B1
200 240 288 346 415 498

10
TÉCNICO LABORAL EN ATENCIÓN INTEGRAL A LA

PRIMERA INFANCIA
1.800 2.160 2.592 3.110 3.732 4.479

11 INGLÉS NIVEL C1 580 696 835 1.002 1.203 1.443

12 INGLÉS CONVERSACIONAL NIVEL B1 30 36 43 52 62 75

13 INGLÉS NIVEL B2 20 24 29 35 41 50

CENSA
CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA S.A.S

RENOVACIÓN DE REGISTROS DE PROGRAMAS - PROYECCIÓN DE ESTUDIANTES

SE TOMÓ COMO BASASE EL NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES A NOVIEMBRE 25 DEL 2013 Y SE PROYECTÓ UN CRECIMIENTO DEL 20% 

ANUAL  
 
 
 
Sostenibilidad (Costos Educativos - Financiación) 
(Ver Proyección Financiera) 
 
 
2.2.11. Recursos para desarrollar los programas (Recursos específicos para 
desarrollar el programa) 
 
Para facilitar el aprendizaje del estudiante, el programa posee dentro de algunos contenidos 
temáticos simuladores como  stock, plan de mercadeo pym, Project, Stagrafic, CRM, 
plantilla para presupuestos, modelos financieros  que  unidos a la formación básica en  
informática complementan el desarrollo de la formación en cada una de las áreas 
correspondientes. 
 
- Cuenta con más de 28 salas, que poseen  más de 570 equipos de última tecnología, 

con programas Microsoft instalados y completamente licenciados, con una conexión 
banda ancha de 20 MG, la cual es manejada a través de 1 servidor de Internet ubicado 
en la oficina de infraestructura.  

- Se tienen 2 salas de MAC con más de 35 equipos que tienen la Suite de Adobe. 
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- Se tiene un servidor de archivos, de correo electrónico, hosting (para página Web de 
CENSA). 

- Todas las salas tienen un sistema de cableado  estructurado para el acceso a internet. 
- Algunas salas de sistemas cuentan con tableros digitales y video Beam (sala 101, 102, 

301, 501, 601) ubicados en el bloque principal. 
- Computadores de uso Administrativo 
- Se cuentan con 89 equipos administrativos. 
- Se cuenta con un servidor, para  la conexión de internet administrativa de 20 MG, 

completamente independiente del uso académico. 
- Se tienen dos vehículos de los cuales uno sirve como apoyo o aula virtual. 

 
Los estudiantes de la institución, cuentan además con la posibilidad de acceder al material 
bibliográfico y audiovisual por medio del convenio con las bibliotecas de Comfama y la 
Corporación universitaria americana ï Coruniamericana -  así mismo, cada programa posee 
un banco de recursos para apoyar el desarrollo de las estrategias de enseñanza ï 
aprendizaje. 
 
Ayudas educativas y audiovisuales 

 
Relación de los equipos que se manejan en la Coordinación de Ayudas Didácticas de la 
institución. 
  
AUDITORIO PISO 10 
- VIDEO BEAM EPSON POWER LITE S/5 S/N L5TF823227L 

- CPU GENERICA CON CABLE DE VIDEO Y DE ENERGIA 

- TECLADO GENIUS S/N K639 

- MOUSE S/N 123439404746 

- AMPLIFICADOR YAMAKY S/N MA608PDO520 

- 2 PARLANTES BUMPER 

- 2 TRIPODES PARA PARLANTE 

- TABLERO DIGITAL POLIVISION 

- REGULADOR 

- TELEVISOR PLASMA LG DE 42ò CON CONTROL REMOTO 

 

OFICINA APOYO ADMINISTRATIVO 

- SISTEMA DE MICROFONO INALAMBRICO 

- CARGADOR DE PILAS MP814 

- 2 DVD LG DV246NM 

- 6 RADIOS DE COMUNICACIÓN MOTOROLA EP150 

- SN 

- 158TKY3375  - 158TKY3722  - 158TKY3407  - 158TKY3824  - 158TKY3827  - 

158TKY3801 

- CON SUS RESPECTIVOS CARGADORES Y CABLES DE ENERGIA 
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- MONITOR LCD AOC S/N ETL140813552702470PK15 

- TORRE GENERICA  

- MOUSE GENIUS S/N 119248801986 

- TECLADO HP S/N 45302001 

- VENTILADOR SANKEY 

- 1 REGULADORES NEWLINE GAMMAX 

- 6 PARES DE PARLANTE GENIUS SP-S110 

- 1 GRABADORA POWER SUPLY S/NKBMPO70 

 

AUDITORIO SEDE DERECHO 

- VIDEO BEAM EPSON POWER LITE S/6 N/A 

- CPU GENERICA CON CABLE DE VIDEO Y DE ENERGIA 

- TECLADO GENIUS S/N KBO6XE 

- MOUSE GENIUS S/N 140983002747 

- TELEVISOR PLASMA LG DE 42ò CON CONTROL REMOTO 

- PLANTA DE SONIDO BOSE 

- MICROFONO AUDIX OM3 CON CABLES 

- TABLERO DIGITAL POLIVISION 

- 4 AIRES ACONDICIONADOS MARCA YORK MINI ESPLID 

 

MONITOREO 

 

- TELEVISOR LCD LG DE 42ò CON CABLE DE ENERGIA 

- MONITOR AOC S/N T019CHAC22327 CON CABLE DE VIDEO Y DE ENERGIA 

- 2 MOUSE QBEX S/N M668  - GENIUS S/N 15771602390 

- TECLADO QBEX S/N K399B 

- SISTEMA DVR PARA CAMARAS N° 264 

- CPU QBEX CON CABLE DE VIDEO Y DE ENERGIA 

- REGULADOR UNITEC 

- TELEVISOR LCD SAMSUMG 42/P  CABLE DE ENERGIA 

- TELEVISOR LCD LG 42/P CABLE DE ENERGIA 

- JOSTICK IVOX S/N 6009 

- DVR XTS S/N 0021 

- DVR H 264 S/N 81008 

- MOUSE 65148 

- MOUSE GENIUS 2390 

- AIRE ACONDICIONADO YORK MINI ESPLID 

 

VIDEO BEAM EPSON (14 unidades) 
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- POWER LITE EMP S/5 S/N JX4F85C455L 

- POWER LITE S/6+ S/N H283A 

- POWER LITE S10+S/N NE5FOXD336L 

- POWER LITE S6+L5TF912606L 

- POWER LITE S/6+ S/N N/A 

- POWER LITE EMP5S S/NJX4F85C472L 

- POWER LITE S10+S/N NE5F07W914L 

- EPSON EMP S5 S/NJX4F85C448L 

- POWERLITE S3 S/N GM9G563546F 

- VIEW SONIC S/N QHTO74458218 

- POWERLITE S6+L5TF89A532L(SALON 301) 

- POWERLITE S6+L5TF85E166L(SALON 501) 

- POWER LITE EMP S/5 S/ N JX4F85C437L(SALA102) 

- POWER LITE S8+S/N M45F92N282L(BLOQUE2) 

TELEVISORES 
 
- ENTRADA PRINCIPAL 

- TV SONY S/N 3018792 

- ADMISIONES 

- TV (1) LG S/N 007RMPG8J280 

- TV (2) LG S/N 008RMJFXA124 

- TV (3) LG S/N 008RMWVAX217 

- TV (4) LG S/N 008RMYAAX178 

- CAFETERIA 

- TV LG S/N204RMCJ7G211 

- INFORMATICA 

- TV LG S/N 112MXGLOX167 

- CAJA 

- TV SONY S/N 3023308 

 
      

Infraestructura (contextos de aprendizaje)  
Ver anexo sobre relación de disponibilidad de infraestructura 
 
 
2.2.13. Programas de formación laboral 

 
Modalidad Presencial. 
Cada programa se encuentra en la escuela a la cual pertenezca a cargo del personal 
nombrado.  
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Una vez el estudiante culmine la técnica laboral se hace la debida certificación para hacer 
el reconocimiento de la formación que ha recibido el estudiante. 
 
Certificación de reconocimiento de la formación recibida 
 
Para optar por la certificación como técnico laboral por competencias, el estudiante debe 
cumplir a cabalidad con todos los requisitos establecidos por la institución, estos requisitos 
incluyen el total cumplimiento de los tres elementos que conforman el plan de estudios 
matriculado: guías de aprendizaje, Áreas complementarias o Transversales y Práctica 
Empresarial, además del cumplimiento  en el pago de las mensualidades y otros. 
    
De acuerdo con la modalidad del plan de estudios matriculado, el estudiante recibirá 
Certificado de Aptitud Ocupacional como ñTÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS 
ENé 
 
Una vez logrado la certificación se hace la debida promoción de dicha certificación en 
competencias laborales. 
  
Requisitos de certificación 
 
Para recibir el certificado al que conduce el programa el estudiante debe haber cumplido los 
siguientes requisitos: 
 
- Haber cursado y/o aprobado todas las guías de aprendizaje propuestas en la 

estructura curricular por módulos del programa y demostrado las competencias 
laborales incluidas en ella. 

- Haber desarrollado satisfactoriamente y cumplido con la intensidad horaria de la 
práctica empresarial de acuerdo con la modalidad escogida. 

- Haber cumplido con los requisitos administrativos y económicos establecidos por la 
institución. 

- Demostrar haber alcanzado el título de bachiller. 
- Los demás requisitos que para el efecto contemple la ley general de educación y 

demás disposiciones que rijan la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
Promoción de la certificación de las competencias laborales 
En el proceso de inducción inicial de los educandos se hace la sensibilización sobre la 
necesidad de certificación normas en competencias laborales, tanto por parte de los 
docentes, como de los estudiantes y los egresados, pero también se explica que es un 
proceso voluntario, individual, actitudinal y personal entre otros, que además depende de la 
oferta que puede tener el SENA (Colombia certifica), único ente autorizado para certificar 
normas de competencias. 
 
Para los tutores la institución gestiona ante el ente certificador las normas más necesarias 
para el desarrollo no sólo de los programas, es así como la mayoría de las normas de 
competencia laboral que estos certifican son gestionadas por la organización. 
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2.2.14. Educación Continua 
Es una modalidad educativa que comprende una serie de actividades y cursos que se 
realizan por fuera de los programas de formación  reglamentados  y que permite a quienes 
acceden a ellos actualizar periódicamente los conocimientos en un campo de formación 
específica. 
(Ver procedimiento de educación continua) 
 
2.2.15. Centro de Idiomas 
Es una unidad académica del Centro de Sistemas de Antioquia, CENSA especializado en la 
enseñanza de lenguas extranjeras (LINGO) 
 
2.2.16. Fomento de la cultura del emprendimiento  

 
Dando cumplimiento a los establecido en la ley 1014 del 26 de enero del 2006, el Centro de 
Sistemas de Antioquia fomenta la cultura del emprendimiento en sus estudiantes; para ello 
se han dedicado 60 horas de la duración de los programas para dar a conocer y propiciar la 
explotación de las características y condiciones de un emprendedor desde el ser y el hacer.  
Adicionalmente y con el fin de darle relevancia al emprendimiento, se ha abierto como 
opción de práctica la creación de empresas a partir del desarrollo de ideas de negocios, por 
parte de nuestros estudiantes. 
La mayor muestra de compromiso de la Institución con la cultura del emprendimiento se 
evidencia en la creaci·n del Centro del Emprendimiento y la Innovaci·n ñCIEò, un espacio 
abierto a toda la comunidad educativa en cual aquellos estudiantes o egresados que tengan 
una idea de negocio o un emprendimiento, puedan recibir de manera gratuita la asesoría y 
acompañamiento necesarios para hacerla realidad.  
El ñCIEòò cuenta con personal de planta dedicado única y exclusivamente al 
acompañamiento de ideas o planes de negocios, al enlace con otras unidades de 
emprendimiento, al asesoramiento para acceder a capitales públicos o privados para 
emprendedores y motivar a la comunidad hacia el emprendimiento.  
Estas actividades se refuerzan con la exposición de los productos fruto de las ideas 
productivas de nuestros estudiantes en las distintas ferias que organiza la Institución a lo 
largo del año lectivo, que incluyen también la presentación de casos de éxito de estudiantes 
y egresados a manera de conferencia. La permanente realización charlar y seminarios 
sobre este tema es otra actividad que refuerza la cultura emprendedora en la Institución. 

 
 
 
CAPÍTULO III 
 
3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
3.1. Gestión de Recursos Físicos, Tecnológicos, Financieros y Humanos. 

   
El proceso contable y financiero del Centro de Sistemas de Antioquia inicia desde la 
obtención del recurso financiero, hasta la destinación del mismo según las políticas de pago 
y lo presupuestado en la organización. Con el fin de lograr la sostenibilidad del proyecto 
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educativo institucional y una rentabilidad adecuada. Además de ser la herramienta principal 
para la toma de decisiones administrativas mediante información contable útil, oportuna y 
veraz. 
 
Los recursos físicos, tecnológicos, financieros y humanos son fundamentales para el éxito 
de la Gestión Administrativa de cualquier institución ya que son ellos los que,  a través de 
su correcta utilización, permiten alcanzar el equilibrio administrativo deseado. 
 
La Gestión de Recursos  Físicos y Tecnológicos consiste en administrar u obtener los 
espacios y recursos adecuados, en las mejores condiciones de costos y en la calidad y 
cantidad requerida para que se ejecuten las tareas de los diferentes procesos 
institucionales. 
 
La Gestión de Recursos Financieros consiste en controlar el presupuesto de la institución, 
es decir auditar las entradas y salidas de dinero. 
 
La Gestión de Recursos Humanos se encarga de obtener y coordinar a las personas de la 
institución, de forma que consigan las metas establecidas. Para ello es muy importante  
cuidar las relaciones humanas. 
 
 
3.2. Servicios Complementarios, Proyectos Especiales, Proyectos 

Complementarios. 
 

3.2.1. Bienestar Institucional 
 

El Proceso de Bienestar Institucional busca brindar a la comunidad acciones que estén 
dirigidas a mejorar la calidad de vida y el desarrollo integral de la población de CENSA, 
desde la atención con calidad en las diferentes dimensiones que componen al ser humano, 
por medio de servicios ofrecidos en las áreas de salud, deporte y cultura; garantizando de 
esta manera espacios de socialización para el desarrollo humano y el bienestar 
institucional. 
 
Su objetivo es proporcionar a la comunidad institucional espacios de capacitación, 
formación y esparcimiento como oportunidad de crecimiento y apoyo al desarrollo humano 
de la población académica, administrativa y estudiantil de CENSA, a través de espacios 
que contribuyan a mejorar la salud física y mental, la relación con el entorno y su calidad de 
vida, bajo el principio del Desarrollo Social. 
 
Bienestar Institucional ofrece los siguientes servicios: 
 
SERVICIOS  
- Salud 
- Cultura 
- Deporte y recreación  
- Vida institucional 
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SALUD 
Promoción y prevención de la salud a través de: 

- Servicio médico y de enfermería 
- Servicio odontológico y oftalmológico en convenio con centros de atención 
- Apoyo sicológico, planificación familiar, sensibilizaciones, entre otros.  
- Charlas y talleres de sensibilización y prevención de enfermedades. 
- Jornadas de salud. 

 
CULTURA 

- Talleres formativos en artes escénicas y musicales (Teatro, danzas, coral, pintura). 
- Jornadas culturales 
- Celebraciones de fechas especiales. 

 
DEPORTE Y RECREACIÓN  

- Torneos internos. 
- Espacios de esparcimiento y desarrollo de actividad física. 
- Escuela de futbol 
- Préstamo de implementos deportivos  

 
VIDA INSTITUCIONAL 

- Apoyo a la gestión de las actividades institucionales 
- Aula de Atención a la Primera Infancia 
-  Tiquetes estudiantiles  
- Convenio con biblioteca 
-  Convenio de descuento para diferentes servicios 
- Exoneraciones 
- Nuevos espacios de esparcimiento para el desarrollo de actividades deportivas, 
culturales y acad®micas: El ñCLUB CENSAò, que  cuenta con m§s de 5600 metros 
cuadrados, de los cuales 2600 metros cuadrados aproximadamente están 
construidos con: piscina para adultos y niños, 2 canchas squash, gimnasio, zonas 
húmedas, salones para eventos, 7 mesas de billar, mesas de ping pong, zona 
biblioteca, grandes espacios sociales, servicio de restaurante, entre otros. 

 
 
3.2.2. Intermediación Laboral 

 
El proceso de Intermediación Laboral de CENSA fue creado con el propósito de brindar 
acompañamiento a los estudiantes, egresados y las personas que lo requieran, en su 
proceso de inserción al mercado laboral, orientándolos en la preparación de las entrevistas, 
la presentación personal, la motivación frente el empleo y la presentación de las hojas de 
vida. El proceso de Intermediación Laboral comprende un conjunto de actividades de 
acompañamiento y seguimiento al desempeño y la imagen que a través de los estudiantes 
tiene la institución frente a su proceso formativo. 
 
El servicio que se presta es no lucrativo y personalizado ya que lo que se busca es la 
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inserción del estudiante, el egresado de Censa y la persona que lo requiera al mercado 
laboral en el sector productivo para satisfacer las expectativas académicas de los 
programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano ofrecidos por Censa, así 
como la satisfacción de las necesidades de los empresarios en su relación empresa - 
institución, siendo éste un valor agregado de la institución. 
 
El proceso de Intermediación Laboral brinda continuamente capacitaciones para elevar el 
nivel de competitividad de los estudiantes, egresados de Censa y las personas que lo 
necesiten y así facilitar su inserción en el medio laboral. Tiene como complemento realizar 
actas de visita y evaluaciones de desempeño a cada una de las personas que hayan 
pasado al proceso de selección en una de las empresas inscritas. 
 
El proceso de Intermediación Laboral promueve y gestiona convenios con las empresas 
que favorezcan la rápida inserción al mercado laboral de las personas inscritas en ella 
  
Intermediación laboral se busca una vinculación directa del egresado en el marco 
empresarial con condiciones mínimas de calidad para lograr más y mejor participación de 
cada egresado en el medio. 
 
1. La intermediación actúa para todos los técnicos graduados en los diferentes programas 
para vinculación en el sector público y/o privado. 
2. Se inicia son la recepción de la necesidad del agente externo (empresas) finaliza con el 
envío de la convocatoria a todos los técnicos que se ajusten al perfil. 
 
3. El responsable del proceso es directamente el proceso de Intermediación Laboral en 
cabeza de su coordinador, quien valida la información enviada por la empresa y da el 
tramite respectivo. 
 
Vinculacion con el sector productivo 

El programa de  Mercadeo,  teniendo la necesidad de vincularse activamente en el sector 

productivo formaliza a traves  de diferentes mecanismos la etapa productiva de los 

estudiantes logrando asi espacios practicos reales donde demostrara sus competencias 

especificas y generales. 

Entre los diferentes registros encontramos: 

- Vinculacion laboral (bolsa de Empleo) 

- Paracticas laborales ( Aprendiz ï Practicante) 

- Segumiento Egresados 

 
3.2.3. Egresados 

 
La institución tiene como principio fundamental de Desarrollo Social, realizar el 
acompañamiento y seguimiento de sus egresados, con el propósito de producir información 
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relacionada con el impacto del proceso formativo en lo referente a su vinculación al sector 
productivo, acorde con su perfil de desempeño, el sector empresarial, el tipo de 
organización, el tipo de vinculación y el monto de la remuneración. Así mismo, buscara 
brindar la posibilidad de certificar sus competencias laborales, su continuidad, permanencia 
y articulación con programas de formación tecnológicos y profesionales que complementen 
sus estudios a través de los distintos convenios que CENSA desarrolla. 
  
El Proceso de Egresados Ofrece los Siguientes Servicios: 
1. Inscripción y acreditación: una vez el estudiante va a obtener su grado diligencia una 
ficha técnica de egresado y esta retroalimenta la base de datos de la institución; así mismo 
una vez cumplidos los requisitos se elabora el carné que lo acredita como egresado. 
2. Otros servicios: cuentan con todos los servicios de los convenios interinstitucionales 
entre la institución y diversas empresas culturales, recreativas o deportivas entre otros. 
3. Intermediación Laboral: pueden ingresar su hoja de vida y las empresas que solicitan 
profesionales, acceden a toda la información de los egresados de la institución. 
 
Seguimiento a egresados 
Una vez el estudiante culmina su plan de estudios, este es ingresado en la base de datos 
de egresados con el propósito realizar su seguimiento, con miras a convalidar la 
justificación de los contenidos y las actividades de formación para el crecimiento y 
proyección de los programas que la Institución ofrece. En esta medida, el área de 
Desarrollo Social será la responsable de realizar el procedimiento y definir los indicadores 
de gestión respectivos. 
 

PASO ACTIVIDAD 

1 Realizar la base de datos de los egresados  

2 Realizar el registro de encuesta de satisfacción del 
egresado  

3 Realizar llamadas para actualización de datos y hacer 
seguimiento a la ubicación laboral  

4 Tabular y analizar la información obtenida de los 
formatos 

5 Socializar resultados con servicio educativo. 

 
3.3 .  Centro de Investigación y emprendimiento (CIE) 

 
La Unidad de Investigación y Desarrollo (I+D) del  Centro de Sistemas de Antioquia, 
CENSA, es el encargado  de la Coordinación de las diferentes actividades de investigación 
basados en proyectos presentados por los diferentes programas de formación para el 
trabajo ofrecidos por la institución.  
 
3.4. Mejoramiento continuo (Requisitos sobre la evaluación) 
Nuestro plan de mejoramiento parte de la detección de oportunidades de mejora en el 
desarrollo de nuestras actividades, de la información resultante de los mecanismos de 



 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  
CÓDIGO  

PR-S.E-01  
VERSIÓN:    

2 

ELABORÓ: CONSEJO ACADEMICO  Página 116  de 129  

REVISÓ:  
CONSEJO DIRECTIVO  

APROBÓ:  
PLANEACION ESTRATEGICA  

FECHA APROBACIÓN:  
04 SEPTIEMBRE DE 2013  

 

evaluación a nivel académico y administrativo de nuestra Institución, del entorno y de las 
exigencias del sector productivo y empresarial. 
 
Teniendo en cuenta que el entorno es dinámico y por tanto exige procesos flexibles, 
nuestra política de mejoramiento está basada en un permanente seguimiento, evaluación y 
ajuste de nuestros procesos institucionales.  
 
Criterio y procedimiento de evaluación (Ver procedimiento de servicio educativo -  
Mejora Constante del Servicio Educativo) 

 
 

Evaluación Institucional (Autoevaluación Institucional) 
 

El Proyecto Educativo Institucional considera la auto evaluación institucional como un 
proceso permanente con el fin de mantener una institución de calidad, flexible y pertinente. 
Son componentes de esta los siguientes: 
 
Componente evaluación de los aspectos curriculares. 
Componente evaluación de los procesos académicos y administrativos. 
Componente evaluación del tutor. 
Componente evaluación del desempeño laboral de los empleados administrativos 
Componente evaluación del impacto social de los egresados. 
Componente evaluación del proyecto Educativo Institucional. 
Componente auto evaluación del sistema de control interno. 

 
Evaluación de los programas 
La calidad y pertinencia   de los programas de formación junto al compromiso de los 
tutores, debe asegurarse mediante la medición periódica para poder alcanzar una 
formación integral  que les brinde mejores oportunidades de desempeño laboral. 
 
La evaluación  de programas que es cuantitativa tiene una escala de valoración de 1.0  a 
5.0, que para efectos de comprensión puede ser su equivalente en términos relativos, es 
decir en porcentaje, como lo muestra la siguiente tabla: 
 

CUALIFICACIÓN EQUIVALENTE 
CUANTITATIVO 

EQUIVALENTE 
PORCENTUAL 

EXCELENTE 4.9  - 5.0 99% - 100% 

SOBRESALIENTE 4.0 ï 4.9 80% - 98% 

ACEPTABLE 3.0 ï 3.9 60% ï 78% 

INSUFICIENTE 2.0 ï 2.9 40% ï 58% 

DEFICIENTE 0.0 ï 1.9 00% - 38% 

 
Los períodos de evaluación mínimo son semestrales y estas evaluaciones son hechas por 
los estudiantes, a través de la plataforma Q10, donde en ningún caso puede ser inferior al 
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10% la muestra que califica, por los empresarios a través de las evaluaciones de práctica 
hechas por los cooperadores de desarrollo social y por los mismos docentes. 
Los programas de CENSA evalúan varios aspectos dentro de los que se consideran:  

- La evaluación del programa como tal, en cuanto a: el trabajo en equipo, el fomento 
de la iniciativa y el autoaprendizaje. 

- Los tutores del programa en cuanto a  responsabilidad y puntualidad en los horarios, 
la metodología empleada, dominio de grupo, trato a los estudiantes. 

- Los recursos físicos en relación a  las condiciones de iluminación, aseo, espacios, 
ventilación de las aulas, ambientes de aprendizaje, ayudas educativas, las zonas de 
recreación y entretenimiento. 

- Los coordinadores de programa en relación a la solución a las necesidades e 
intereses de los estudiantes, la orientación frente al desarrollo de las guías de 
aprendizaje, disponibilidad para atender a los estudiantes. 

 
Evaluación de satisfacción de los clientes 
El centro de sistemas de Antioquia hace evaluaciones de satisfacción del cliente por cada 
proceso, para servicio educativo, las mediciones se  hacen a través de la evaluación de 
programa hecha por los estudiantes, a través de la autoevaluación donde participan 
estudiantes, docentes y administrativos y desempeño de tutor, hechas una por los 
estudiantes y otra por los jefes inmediatos. 
Mejoramento continuo 
Nuestro plan de mejoramiento parte de la detección de oportunidades de mejora en el 
desarrollo de nuestras actividades, de la información resultante de los mecanismos de 
evaluación a nivel académico y administrativo de nuestra Institución, del entorno y de las 
exigencias del sector productivo y empresarial. 
 
Teniendo en cuenta que el entorno es dinámico y por tanto exige procesos flexibles, 
nuestra política de mejoramiento está basada en un permanente seguimiento, evaluación y 
ajuste de nuestros procesos institucionales.  
 
Plan de mejoramiento específico para el programa 
El plan que  a continuación se presenta es específico para el programa y propende por el 
mejoramiento continuo de este: 

- Queda establecido que se debe hacer un seguimiento semestral de los programas 
por parte de los grupos de trabajo, pero en la medida que sea necesario se hacen 
mediciones y evaluaciones, teniendo en cuenta que las visitas hechas por parte de 
los cooperadores de desarrollo social  permanentes, y se deben considerar. 

- Semestralmente se hace una evaluación  a los  tutores por parte de los  estudiantes, 
para  tomar las decisiones que a bien corresponda. 

- Periódicamente el grupo de trabajo debe realizar una inspección para determinar la 
actualización de normas, en el tiempo más corto posible se debe reunir y actualizar 
los módulos que a bien se necesario al igual que la actualización de planes u otros 
insumos necesarios para el buen desarrollo. 

- El grupo de trabajo está en la obligación de certificar normas de competencia laboral 
siempre y cuando el SENA que es el único certificador autorizado, las esté 
ofertando. 
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- Los cambios frente al entorno se deben formalizar mediante la actualización del 
programa con las normas vigentes. 

- El software y los demás recursos se deben ir actualizados dependiendo de las 
necesidades del mercado. 

- Se hace seguimiento de egresados para poder hacer una retroactividad, si fuese 
necesario, para ello se utilizan  las bases de desarrollo social. 

- Evaluación permanente de los medios y herramientas de comunicación en contenido 
y diseño, para que se ajuste a la región y a las necesidades de mercadeo.  

- Evaluación de los programas académicos con un monitoreo de las necesidades del 
sector productivo para detectar oportunamente los perfiles de egresados que buscan 
los empresarios para el desarrollo de cada una de su labores, los requerimientos de 
las entidades gubernamentales y de la capacidad organizacional. 

- Los programas deben ser alimentados con la información que ofrecen las vistas 
empresariales realizadas por los cooperadores. 
 

Plan de mejoramiento específico para sus clientes 
El plan que  a continuación se presenta es específico para los clientes  y propende por el 
mejoramiento de la relación continua con estos, considérese clientes internos o externos, 
en el primer caso se refiere a los estudiantes y en el segundo e las empresas y demás 
agentes externos. Queda establecido como estrategia y plan el siguiente:  

- Queda establecido que semestralmente se hace una evaluación por pate de tutores 
y estudiantes, para  a partir  de ahí tomar las decisiones que a bien corresponda, 
para esta evaluación se puede utilizar cualesquier medio. 

- Se deben considerar las observaciones hechas por las empresas ya sea de carácter 
público, privado o mixto y se fuese necesario. 

- Cuando el programa tenga conocimiento por seguimiento de los egresados que 
resulte de los convenios establecidos, deberá utilizar esta información para hacer 
mejoras si así se requiere. 

 
3.4. Sistema de Información 
 
Teniendo en cuenta que los sistemas de información son parte esencial del sistema 
educativo y que merece la mayor confiabilidad y actualización, el Centro de Sistemas de 
Antioquia Censa,  ha adquirido un software (Q10), que se encarga de sistematizar la 
información básica para los estudiantes y la organización. 

 
De igual forma se cuenta con la página web donde los estudiantes tienen acceso a toda 
la información necesaria con relación a los procesos relacionados con el servicio 
educativo (seminarios ï egresados ï hojas de vida estudiantes ï planes de estudios- pre 
matricula). 
 

3.5. Sistema de Gestión de la Calidad 

Un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), es una sucesión de acciones ordenadas que 
se llevan a cabo sobre un conjunto de recursos, tales como el talento humano, la 
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documentación, los procesos y los procedimientos, entre otros, para obtener la calidad de 
los productos o servicios que se ofrecen al cliente, es decir, planear, hacer, verificar y 
ajustar los elementos de una organización, que influyen en la satisfacción del cliente y en el 
logro de los resultados deseados por la organización. 

Un SGC parte del compromiso de la Alta Dirección, en nuestro caso representada por la 
Presidencia de CENSA, esta responsabilidad queda plasmada en la plataforma estratégica 
de la organización, la cual está compuesta por: misión, visión, valores, política y  objetivos 
de calidad. 

La misión es la estructura básica de una empresa, describe en términos sencillos y 
fácilmente comprensibles quienes somos y cuál es nuestra razón de ser, es además 
inspiradora e incluyente.  

Nuestra Misión. 

El centro de sistemas de Antioquia CENSA es una Institución de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano que ofrece programas de formación que contribuyen al 
mejoramiento integral de la calidad de vida de nuestra comunidad, fortaleciendo las 
competencias de nuestros estudiantes para que se vinculen al mercado laboral como 
empleados o empresarios con gran sentido de competitividad y responsabilidad social, y 
que se adapten a las condiciones y exigencias del mercado regional, nacional e 
internacional. 

La visión es el sueño organizacional, es nuestra proyección a largo plazo, no es solo un 
ñenunciado bonitoò, es un reto que como miembros de la comunidad ñCENSAò nos 
corresponde ayudar a cumplir, la visión es nuestro punto de partida para crecer en nuestro 
proyecto institucional. 

Nuestra Visión 

 
En el año 2015 CENSA será reconocida en la sociedad como la mejor institución de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano por ofrecer un servicio educativo con la 
mayor inclusión social, a nivel nacional y con extensión a nivel internacional. 

 
La pol²tica de calidad, es el compromiso que la Presidencia de ñCENSAò ha asumido 
respecto a la calidad del servicio que presta. ISO 9000:00 define Política de Calidad como 
el conjunto de intenciones globales y orientación de una organización relativa a la calidad, 
expresada formalmente por la Alta Dirección. 
 
 
Nuestra Política de Calidad 
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Con el propósito de ofrecer programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano que contribuyen al mejoramiento integral de la calidad de vida de nuestra 
comunidad, y así contribuir al logro de la misión, visión y objetivos, CENSA se compromete 
a mantener un sistema de gestión de calidad que cumpla con todos los requisitos y 
necesidades de la organización y que esté en continuo mejoramiento, orientado al 
fortalecimiento de las competencias de nuestros estudiantes, con gran sentido de 
competitividad y responsabilidad social, con el fin de ofrecer un servicio educativo con 
mayor inclusión social, a nivel nacional y con extensión a nivel internacional. 
 
 
Los objetivos de calidad nacen de la Política de Calidad y se crean para medir su 
cumplimiento. 
Nuestros Objetivos de calidad 

Objetivos de calidad Proceso 
responsable 

Procesos que 
apoyan 

Mejorar integralmente la calidad de vida del 
estudiante. 

Desarrollo Social Servicio 
educativo 

Mantener un sistema de gestión de calidad 
que cumpla con todas las necesidades de la 
institución. 

Control y Mejora  Todos los 
procesos 

Orientar el fortalecimiento de las 
competencias de la comunidad a través de 
los programas de formación. 

Servicio educativo Desarrollo Social 

Formar técnicos laborales con gran sentido 
de competitividad y responsabilidad social. 

Servicio educativo. Desarrollo Social 

Ofrecer un servicio educativo con la mayor 
inclusión social tanto a nivel nacional como 
internacional. 

Planeación 
estratégica 

Servicio 
educativo 
Desarrollo Social 

 

El mapa de procesos es la representación gráfica de los procesos que se han conformado 
al interior de ñCENSAò y de sus interacciones, nos ofrece una amplia visi·n del Sistema de 
Gestión.  Los procesos están clasificados en tres categorías: Visiónales o estratégicos, 
misionales o de la cadena de valor y por último procesos de apoyo. 
Procesos visiónales: Son la cabeza del Sistema, allí nace la plataforma estratégica de la 
organización: Misión, visión, política y todas las directrices que se desplegarán por toda la 
empresa. Estos procesos se encargan de la asignación de recursos para el mantenimiento 
y mejoramiento continuo del SGC. 
Procesos Misionales: Son el corazón de la empresa, aquí se identifican las necesidades y 
requisitos de los clientes, para traducirlas en productos y servicios de calidad que 
sobrepasen sus expectativas. Estos procesos proporcionan el resultado previsto por la 
entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser. 
Procesos de apoyo: Estos hacen más fácil  el trabajo de los procesos visionales y 
misionales y contribuyen al mejoramiento continuo del SGC. 
En el Centro de Sistemas de Antioquia tenemos un proceso Visional, llamado Planeación 
estratégica, su Líder es el Director Administrativo y Financiero. 




